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PUNTOS D£ SDSCRICION.

E m Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Fontejos ( antigua casa dé Postas ).

E n Provincias , en lodas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 56.—E. Denné 

Sohmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri  ̂
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de le  
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta de M adrid.

PRECIOS DE SUSGRICION.
Pes&tai.

M a d r id ............................................ ....  P or un m es.......................   4  •
P rovincias , inclusas las Islas i tres  m e ses .. *    .................. 18

B a l e a r e s  Y C a n a ria s  JP or se is  m eses .......................  3 6
  (P o r  un  a n o . . ..................................  66

Ultramar   P o r  tre s  m eses . .................. 2 5
E xtranjero  ............. P o r  tréá  m eses . ................ 35

L os ejem plares s u e lto s , atrasados y  corr ien tes , se  v e n d e n  en  e l 
d esp ach o  d e  libros á 50  cén tim os d e  p eseta  cada u n o , l ib r e s  d e  tod o  
d escu en to .

Las reclam acion es por ex tr a v ío  d e  lo s  ejem plares d e  la  Gaceta se  
s e r v ir á n  á lo s  suscritores dentro d e  lo s  p lazos s ig u ien tes:

M a d r id , ocho d ias.— P r o v in c ia s , u n  m es.—  Ultramar y  extranjero , 
tres  m eses. P asad os estos plazos sólo se  serv irá n  a l precio d e  veita 
com o ejem plares’Sueltos.

MlJííISTERÍO M  LA GOBÉRNACia^.

DECRETOS.
Conform ándom e con lo propuesto  p o r el M inistro de la  

G obernación , y  de acuerdo  con el dictáiben de la  Sección 
de G obérñácion y  Fom ento  del Consejo db E sttó ^

Vengo en dec re ta r lo sigu ien te :
A rtíctílb  Sd üdncede al súbditcf ín a rrd q u r Sam uel 

Barohildb la' ttaeionalidad española que tieáe solicitaday 
entendiéndose, que esta  h a  de ser de las .llam adas de cu a rta  
clase con arreglo  á  Jas le y e s .. <  ̂ ' ]

A rt. L a expresada concesión no <producirá efecto 
h a s ta  tan to  que el in teresado  preste  ju ram ento  de fidelidad 
á  la  Constijnicion del E stado  y obediencia 4  leyes, con 
ren u n c ia  á todo pabellón extranjero,.ié in scripo io rrfie  
ca rta  de natu ra leza  en el R eg is trb^ iv il. ' ^  ’

Dado en Palacio  á  once de O ctubre de m il ocbobientos 
se ten ta  y uno. i

' , AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  d e  P .  C a n d a n .

Conform ándom e con lo propuesto  por el M inistro  de la 
G obernac ión , y de acuerdo  con el d ie tám en  de: )a,Seccioói 
de G óbetnacion y Fom ento  del Consejo de E s ta d o , '

Vengo en decretar lo sigu ien te : ' _  . ' | '
A rtícu lo  1.® Se concede al hebreo AbrahannBenm daisa 

la  nacionalidad  espaáeda^^#T ^ ían^^^4^^4 .^^B n t^d ién --^  
dose que * esta rh'a\de fie das Itóm ada4de¿<i4itecland'C0'n
arreglo  á las iCyes. ' .

A rt. L a expresada concesión no p roducirá  efecto 
h a s ta  ta n to  que el in teresado preste ju ram en to  de fidelidad 
á  la  C onstitución del E stado y obediencia á las leyes , con 
ren u n c ia  de todo pabellón ex tran jero  é inscripción de la 
ca rta  de natu ra leza  en el R egistro  civil.

Dado en Palacio  á'pnpe de O ctubre de m il ocliocíeptos 
se ten ta-y  u n o r  . ; ;

. AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, . ' ■ . , ■ ■

FraBsci®c® ele P .  •

Confórináhdom e con ’ lo' p iopucsto  por eL M inistro de 
la  Gobernación, y de acuerdo con el d ic tam en de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento  del Consejo de E sta d o , 

Vengo en, decretar lo siguiente '
A rticulo  1.® Se concede al súbdito  francés D; Luis Gay 

X aübet la nacionalidad española qué tieñe so lic itad a ;’ en
tendiéndose que esta h a  de ser de las llam adas de cu a rta  
clase con arreglo á las leyes.

Art.^."" La expresada concesión no p roducirá  efecto 
h a s ta  tan to  que el in teresado  preste ju ram eñtp  de fidelidad 
á  laD ons.titucionfie l E stado  y obediencia á las leyes ymon 
renunc ia  de todo pabellón ex tran jero  é inscripción de la 
c a rta  de natu ra leza  en el R egistro  civil.

’ Dado en P álácio  á qnce de P p tu b re  de m il ochocientos 
se ten ta  y uno.  ̂ : . . • - .

. AMADEO. -
E l Ministro de la Gobernación,  ̂ ' i

F ra ú c lí i tc o  d e  P . C a u d a ln *

. Cpnfci^mándome con lo propuesto 'pór él M m ist'tó"^'. la 
G obernación, y de acuerdo con el d ie tám en 'd e  la SebOion' 
de G obernación y Fom ento  del Consejó de É s ta d o , .  , '

Vengo’eñ-décreta^ lo sigu ien te : ' '
A rticu lo  1.® Se concede al súbdito  francés íi.: F ernando  

Gay y X áúbét la nacionalidad española que tiene so licitá- 
da * entendiéndose qué ésta  h a  dé ser de las llam adas de 
cuarta .c lase  con arregló  á, las leyes. , , , , .

A rt. La- expresada concésion no p roducirá  efecto 
h as ta  tan to  que el. in teresado precíe, ju ram en to  de fideli
d a d 'á  la Constitución del Estado f  obediénciá á las leyes.

con ren u n c ia  de todo pabellón ex tran jero  é inscripción 
de la  ca rta  de natu ra leza  én él R eg istro  civil.

Dado en Palacio  á  once de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y uno.

: ;V;y ^
EÍMiniStro de la é»obernacion, ,  ̂ , í ,

F ra ttc ifie^o  tfie P .  C a i id a u .

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.

^séguidoái’ ,

iSerratíóáfie láfiifidSd dé ’̂V á ^  la ■ Sátla?̂  prhüéra '____
AudiénMa déP :Éism^ térMtórib cbn D, José
Mat^éáí y él Mimstérió ñéoal sobré pobreza del primero; los 
cualés'pendén ante Nqá en virtud de recurso dé casación iriter- 
puesto fior Ga.y cfiñtrá la sénténcia que en de Marzo de 1870 
dicté lá referida Sala: ' • -  ̂ ^

Resultando que en 1^ de Setiembre de 1868 el referido Don 
José Gay interpuso ante el Provisop'^de- lafiióeesi» de Valencia 
demandajardinaria contra D. José Matres, Canónigo de aquella 
eátedraV i^obre eumplimtó^^ contrato de árhiéhdo de una
fábrica tehériá de la propiedad del segundo; y  por medio de 
otrosí alegando'ser póbl^ én sefilMo legal, pidió que con cita
ción ñsoal-y contraria se le admitiese justificación acerca de 
ese extrem o: . . . ..

■ Resultando que conferido traslado respecto la póbreza á 
D. José Matres le evacuó pidiendo se denegase á D. José Gay Ja 
declaración de pobreza que S9 licitabí]^,,y para ello alegó: que

'jaqUíehnrete^i}ia^^r inqtjiiUno de una^nca, por cuyo alquiler se 
p^o|)bnia ^'étípitócef 1̂ , su ^ á  de 3^0 éséudós'añüalQS, á fiií de 
ejercer ráíifí¡áfistria sí© necesitaba y debi^
téner un capital de 40QÚ duros y pag^iy de con^tribucion indusb  
trial 40-escudos. anuales,r,que era lo qué'á  la ’ssEzon satisfacian' 

lo s  qúe-tenian^la fá brica ir,q.ue ,Gay tenia caballería'de , regalo y 
se dedicaba á la compéa dé bienes del. .¡Estado, que aunque ce
día á otros le producía ,utilidades io  mismo que la compra'de 

" objetos en alm ónedauqW  asistía por costurabré :
 ̂ Resufiárido que Giúp af F isca l,’ se recibió el incidénté a 

prueb’a,l¿íactÍcándosé,4as las parces propusieron por ñiédio 
de docuíhéritósVposictónés y f  estigos; ypasados los autos al Juez 
de primera instancia en yirtud del ‘ decreto sobre unificación de 
füerosjdictó sentenciaj que fuá. conñrmáda oón lás cóstas por la 
Salapnm era .de la Aualencia en 12 de. Marzo de¡ 1.870, decla
rando no'liáber lugar á la defensa por pobre'solicitada por Doíi 
José Gay: ’ . , ‘ ' , A

Y resultando que esté interpuso recurso de casación por h a 
berse infringido, en su concepto, el párrafo primero del art. 182 
de la ley de' Eojuiciamleoto civil en sus relaciones con ef 183 
y ei 184 de la m ism a; pues varios testigos habian justificado 
que Gay no posee bienes ñi rentas de ninguna clase, y se haba 
probado que depende su subsistencia únicamente de un salario 
eventual que no tiene sueldo permanente ni paga contribución 
territorial y que no ejerce industria por la cual se exija nota de 
subsidio ni que la satisfaga como exigen los números 2.'’ al 4.® 
del expresado art. 182, sin que sean signos que demuestren ac
tual riqueza el que hubiere hecho especulaciones, querido to 
mar en alquiler una ñuca más ó menos importante y cómpráido 
bienes del Estado por no ‘haberse justificado que á ello.se de
dicase cuando la pobreza se inteutabá: '

; Vistos , siendo Ponente el Magistrado. D. José Ferrnin de 
■Muro:

Considerando que las disposiciones del art. 182 de la ley .de 
Enjuiciam ientoéivil que expresan á quién han de declarar po
bres los Tribunales y que sirvan de fundamento al recurso, su- 

■ póniéndólas infringidas en los números .2.“. al 4.“, se hallan su- 
bprdinadas á 'las que contiene el art. 184 de.lá misma ley, y que- 
cbhforme á este la Sala sentenciadorB,, apreciando las pruebas 
respectivamente suministradas, ha formado'su juicio de que el 
recurrente por sus negociaciones en pieles y paños , por la h a - 
tátacion que ocupa, .arrendamiento de una finca para fábrica de 
c|artidG3 que requiere un capital de 8Ü.Q00 rs. para su^servicio 
y por otros datos qué círecéñ ios autos, disporie de ..haedios su- 
périores al doble jornal de un bracero éñ su localidad, en cuyo 

’ caso no .es;posible dispensarle el beneficio de defenderse por 
pobre; » r  ;
■ Fallamos que debemos fieclarar y declaramos no haber lu- 

gpv al recurso de casación interpuesto por D. José Gay, al que 
condenamos en las costas y á la pérdida ,de la cantidad’por que 
prestó caución, la que se distribuirá con arreglo á ja.ley; y  de
vuélvanse los autos á la. Audiencia cdri la'coffé^ponáíénté cer-, 
t}ficacion. ...... ’ ’’ ‘ ■ -
j Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  

pÉ Ma d r id  é insertará en la  ColecciÓH té¿iUaül)ü(^ pasánfioto áí 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamps, ináhdáínos y fir- 
ipamos.=Juan González Acevedo.=:José Mí. Cáberes.—Frané 
cisóó Mairía de Castilla. =*^José F erm ia de Muro.—Benito de Po
sada Réírera.=HFrancisco de Vera.=^Juan Cano Manúel. ;
;• Publicación.—Leida y publicada íué la sentencia anterior 

por el Excmo. Sr. D. José Jpermin de Muro, Magistrado del Tri- 
tíunal Supremo, estaado..celebraado audiencia publica la Sala 
primera d^i mismo el día de hoy, de que, certifiep como Escri
ba no dé Cáfeárá'de dicho Suprémó Tnbutial.

Madrid 7 fie Octubre de 1871.=i«Dioiiisio’ Antoiüó de* Puga. '

RECTIFICACION.

En la primera sentencia deí Tribunal Supremo, inserta en 
lá  Ga c e t a  del dia 10 del corriente m es, en el quinto conside
rando de Ja misma y su línea primera se dice por error de copia 
eñ el .original enviado á la Dirección de la Gaceta  : á mejor^ 
áehíenáp áeoirt á mayof*.

ADMINISThÁCION CENTBAL.

n iN lS T E H IO  DB LA GUERRA.

Cajá gemerai de Ulfraiuar.
Los individuos que á cóntihuaoion se exprds&n pueden pre

sentarse en esta dependencia todos- los días- no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivo» los créditoh que tienen re~ 
elamadosl, prévia la identificación de sus personas. ‘ ’ ’

D. Carlos Manuel Gómez. / v'i
; D. Luis Romero del Val:

Sres. García Pego Santa Olalla, 
p . Fernando Hidalgo Saavedra.

• ¡ Por tercera vez y con el propio objeto se cita á 
D. Sinforoso Priego. - 

' D. Pedro'Torres y Jorques; '
i D. Tomás Herrero. ....................
; * D. Estéban Oliveras.
j En cumplimiento á lo dispuesto én Real Órden de 8 de 

Agosto del corriente año , dictada á consecuencia de propuesta 
hecha por esta Dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas, cantidadés en la misma por alcan
ces de fallecidos, no tienen necesidad fie valerse de apoderados 
ni persona alguna para las gestiones dé cobro; bastará que los 
interesados se dirijan á su Jefe, por si ó por conducto del Al
calde respectivo para que las reciban directamente sin gravá- 
men de ninguna especie, bien por lós.Aópósitos ó cuerpos de 
Infantería; si residen enrpuntos donde éstos se éncuentrán, ó en
libranzaa fiel giro mú tu o, '...............,

' Siadrid 12 dé pctubre de 187i:=¿=Bl Goronel, Teniente Co - 
ronel, primer Jefe*‘Miguel Bailó.

M IN IS T E R IO  »JG n A C tE r W A .

D irecc ioa  g e n e ra l de C o n tab ilid ad  de la  H acieñda 
p ú b lic a .

IISNKS BE PROPIOS Y PROYÍNCUIES.—VENTAS POSTERIORES Al 2 BE OCTüBM 
ÜE Í85JS,

NÚMERO 763,
Carpeta de las relaciones de ingresdé rédlimdos por las dos tev ' 

ceras partes deí SO por 100 de bienes de -Propios y provineia" 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adMdnte, qué 
examinadas y  aprobadi9 por ísta-Dirección general; se^remi
ten á la de la Deuda pnbUca para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. S.' de la-, ley deii^ de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta  de ,3 por 400 an ual á f'‘-vor 
fie las corporaciones que á cpntiiiitdeion se expreso-n

NÜMSRÓ
dé H 

ófdeu.

96843

96814
96846
96846
96847
96848
96819
96820
96821
96822
96823
96824

96826' 
96827 

828

96830

96834
Í96832
96833
95834
96836
96836
96837
96838 
.96839 
96840

GORPORA'CIONKS

PROVINCIA p E  G U A D A - 
LA JAR A.

Ayuntamiento de Drie-
;; bes................. ¿í. ¿ ; . . .
Idem de id .....................
Idem de Duren . ..........
Idem de Escamilla. . . .
Idem de Estables -
Idem de Eséáfiche.. . . .  
Idem de Escopete. . . . .  
Idem de: F ontanar.. . . .
Idem de id  ...........
Idem de Fuentelviejo..
Idem de jd  . ...........
Idem fió id . . . . . . . . . . .
Idem de Fuentelaenci- 

n a .. . . ' .  .’l , v .
Idem fie ifi . . . . . .  . v . .
Idem de i d . . . . . . . . ;  í .
Idem de Fuentelsaz. , .  

;Idem de id . . . . . .  l ; A .
fidem, .fie FuenteJ^hi- 

güera.' / . . .  . . . . . . .
Idem de Fuensaviñan .
Idem de Fraguas..........
Ideál >de Gíárbáj oéa; .  * 
Idem de Galápagos.. . .
Idéiii dé id . . . . . . .  . . .
Idem  dé Gájáñéjos._. . .  
Idém dé id V.
Idem dé Gal ve , ̂ . . . . . .
Idem fie id. Vi: Ú . .  i . . . '  
Idérh de Gárgoles fie 

Abajo...........................

MES Y ANO  ̂ IMPORTÜ
á que perléneceL  

la s  relacion es. , Escs.Müs.

Setiembre 4866.,. 69-734
Octubre i d . . . . . .  9 707
Setiembre id  48
Noviembre i d . . . .  672T07
Setiembre i d .   406*880
Idem id     666*134
Julio i d . . . . . .  . . .  661 *067
Setiembre id .. . . .  232‘926
Nqvjiembre, id .. . . .  64‘016
Setiembre id . . . . .  98‘790
Octubre id . . .  . U . 48
Noviembre id . . . .  9 606

Setiembre id .; . . .  826*038
Noviembre i d . . . .  480
Diciembre id.. ... 6‘02T
Stetifembré'id.. . . ;  ' 247‘444
Diciembre id . . . .  " 326*627

Setlémbré id .  ‘ 490 ,
Agosto id  ;38í‘33l
Julio id ................. 213*334
Nc^iémbre id ..:;. ? í9fi34
Setiembre id . . . . .  7*718

, Diciembre i d : . . .  2*687
A^óétp i d : . . 32
Noviembre id .. . .  1.162*774
■Setiembre id . . . .  V‘ 37*867
Octubre id . . , . . . .  7 466*647

Setiembre id .. . . .  86*668
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SíUMERO
de

órden.

9S8M

m s m
95843
95844'
95845
95846 
95847.
95848
95849
95850
95851 
9585a

95853

95854
95855
95856
95857

95858
95859

95860 
95864 
9586a
95863
95864
95865
95866
95867

CORPORAGÍÓNES.

95869
95870 
95874 
9587á
95873
95874
95875
95876
95877
95878
95879
95880 
95884

95883
95884
95885
95886 
95887'
95888
95889
95890
95891 
9589a 
95893

95895

95896
95897
95898
95899
95900 
95904 
9590a
95903
95904
95905
95906
95907
95908
95909
95910 
95914

959ia
95913
95914 
95945

95916

95947
95918
95919 
959^0 
958ai 
959aa

.959a3

Ayuntamiento de Gas- 
cueña.

Idem de Guadalajara... 
Idem dé Hontanares. 

'IdeiQ de i d . . .  . . .  
ídena de H ueva. . . . . . .
Idem de id .....................

rldé^m de" i d . . .  i ; . . . . . .
Idem de Hino|Osa. i ....
Idem de id .7 . . . . . . . . .
Idetó dé tíi ta  . . . . . . . . .
Idem de id ....................
Idem de id ....................

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de Her
vías.....................   . .

Idem de Herram'elltuciv- 
Idem de Lagunilla. . . .

.: Idem-'de-:^ti«b»erai..'r 
Idem de Murlllo de Rio

Leza.................... .......
Idem de Muro de Aguas 
Idem de Mpro de Ca

meros,  ...................
Idem de M anjarres,. . .
Idem de id  .
Idem de Manilla. . . . . .  
Idem, de N estares.,...
Idem dé i d .  ------. . . . .
Idem de id.. ,.
Idem de'N eguerue la ..
Idem de id ................ ...
Idem de id . . . .
Idem de iéf7-.. . . . . . . .
Idem de Nájera. ;
Idem de id ... . . . . .
Idem de id. i . ; . . . . . . .
Idem de id> . .  . . . .  
Idemfdé 'id .. . .  ... í .*̂
Idem de , id . . . . . .  ^
Idem de id. > * . . . .  V* rd
Idem de Nalda...............
Idem de N avarrete .. . . “
Idem de id    * .. -
Idem de id 1. . . . .
Idem de i d .  ...........
Idem de Navajun..........
Idem de O chanduri... .
Idem de id   ................
Idem de Prejano..........
Idem de id,. .  ..........
Idem de Piriillos.'........
ídem de P ó ja les ...........
Iderá de Pradejón. . . . .  
Idem de Q qin tanar.. . .  
ídem dé Rlvafréoha.. • 
Idem de Rodeznó. . . . .  
Idem de R iv a s .. . . . . . .
Idem de i d .....................
Idem de Santo Domin

go .................................
Idem de Sajazarra........
Idem de id .....................
ídem de id .....................
Idem á e iá  _____
Idem de id ............... .
Idem de San V icen te ..
Idem de id .
Idem de id ................... ..
Idem de Santa Coloma.
Idem de id ......................
Idem de San A sensio ..
Idem de id  ...................
Idem de id ......................
Idem de id ...............   . •
Idem de id    .........
Idem de San Mülan de

la Oogolla...................
Idem de i d . ...................
Idem de id.,...................
Idem de Santurde.........
Idem de San Vicente de

la S o n s ie rra .............
Idem de Soto de Came 

ros.  .......... ..
Idem de Sorzano..........
Idem de Sojuela— . . .
Idem de id  ..........
Idem de Soto................
Idem de Santorcuato.. 
Idem de San Millan de

Iccora.....................
Idem de Santurdejo. ..

- á- que pertenecen 
las relaciones.

Agosto 4865..
Idem id...........

, Idem i d . . . . . ,
Setiembre id.. 
Agosto id . . .  
Setiembre id.. 
Noviembre id . 
Id e m 'id .. . . . .
Diciembre id .. 
Jülio i d . . . . . .
Setiembre id .. 
Noviembre id.

Juíichd[863#. 
r^ebrfejo, id., 

Julio id.......

Febrero id 
Agosto id.

Octubre id .........
Enero i d i . . . . . . .
Junio id . 1. . . .  . . .
Octubre* id.. . V.. w 
Febrero i d . . 

'Marzo i d . . . . . . . .
. Ju^iio . . ,
' Febrero» id. l .
Abril id  .
Junio id. . .
Ju iS  M tV ;. .771* i
Enero~id...............

.Jqnio id. . . . . .   ̂. .

Agosto id.. . * 
Setiembre id . . . - . . 
Noviem breiiji.,;. 
Ootnbre idv í . . . .  
í u n io i d , . .* ^ . . . .

]Febí'ei*o id............
'Marzo id.,.............
Agosto id  .
Setiembre id........

Octubre i d ...........
Abril id.................
Junio id................
Marzo id  *.
Octubre id ...........
Idem i d . : ........
Junio id ................
Marzo id .........   .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

. 47‘867, 
66‘474 

465‘334 
TO ‘534 
,70434 
34*^40 

^49‘360 
^30‘M4 
 ̂ 5^867
496*534 
45^*588 
50*667

71.333*866 
. IBGí-' 

24*533

24*267
3*447

16*586
9‘707

228*873

81*650 
43*200 

, 5*973
8*533 
2*331 

77*444 
70*400 

224*120 
367*045 
200*379 

12*460

.477*334
349*333

17*706
21*658
13*447

B49“307
106*667

6'587
13*333
41*067
«0*636
22*933

B'*33á
6*987

47*333
. Setiem bre^d.. . .  V 41*520

Dieienibre id . ... . ' 138*026
Márzó i d . . . . . . . . ■ 588*667
Bnéro i d . ........ .... ' 9*660
Mayo id . . . . . . . . . 2*670

Noviembre id . . . . 272*267
Marzo id ............... 472*592
Abril id ................. 4.050*827
Junio id................ 26*246
Agosto id ............. 4*160
Diciembre i d . . . . 42*773
Febrero id............ 50*240
Julio id ........ .. ..... 364*079
Octubre id ........... 47*082
Junio id . . . . .  . . . . 13*973
Julio i d . .............. 2*667
Marzo id .............. 197*792
Abril id................ 10*667
Junio id................ 90*800
Octubre id........... 27*264
Diciembre id ....... 11*734

Marzo id . . . . . . . . 48*373
Mayo id___. . . . . 91*733
Octubre i d .......... 424
Idem id .............. .. 19*200

Diciembre id........ 10*973

Octubre i d ........... 24*333
Setiembre id . . . . 72*960
Enero i d . . . . . . . . 40*107
Marzo id . . . . . . . . 224*648
Setiembre id ........ 16*533
Marzo id ............... 4*800

Enero id ............... 41*653
Idem id ................. 36

PROVINCIA DE SEGOVlAí

95924 Ayuntamiento de Ay-
llon ........ ........... . .

95925 Idem de Aldéanueva del
Codonal .

PROVINCIA DB’TERUÉLi

95926 Ay u nt amiento For-
miche Á ÍtO ', >>

95927 Idem de La Puebla Se
Val verde .

95828 Idem de La Porrellada.
95929 ídem de Palomar.----
95930 Id em de Torrijo del Cam

po . .5;.

Octubre 1865. 

Julio id . . . . . .

139*733

303*748

SetiembVedd.. .  
Diciembre id .. . 
Agosto id. .i., .

Octubre i d . , . .

56*267
56

100*987 

; 36*267

Diciembre 1865.. 259*202

J A
Madrid 7 de Octubre de 4871,== El Director ¿enéral, P. Ó.,

Dirección de la Caja g e n e ra l de D epósitos;
Esta Caja general satisfará el dia 14 del corrierite, desde 

las diez de la mañana á una de la^tarde, las carpetas de Intere
ses del primer semestre de este año respecUvas á nuevos res
guardos talonarios, expedidos por la misma, cuyos números 
l e  señalamiento sean del 1.471 al 1.190 inclusive.

Madrid 12 de Octubre de 187Í.«=E1 Director general, L. G. 
Campoamor,

Departamento de emisión Teneduría del Gran libro 
de la Dirección general de la lleuda pública.

El Juzgado de prinS'érá instáñeia déLdlstritó de la Universi
dad de esta corte, en auto de 14- de JulÍ0 ::últini6 , (ha^declar^ 
extraviada la iámina de capitales dé; párti^pes .̂ é̂  ̂ en diez
mos núm. 4.684, de-rs. vn. '66.983, emítída7en^H5 de Fe
brero de 1864 á favor del Sr. ,Oonde de'AlfelUi^a en el concepto 

" de aplicada en parte dé'págó de diferepWsTpiéil^^^ remate del 
caserío llamado del Estanco»!,, en la rv lfe ^ é ;f j |^ ^  
de Jaén. ' "

Lo que se avisa aripúbH ép)^^ lo dispuesto
por la Junta de la Pjida]iP^ubi%i^'^^ Noviem
bre de 4869, á fin dé que la perso^'^qúé tenga en su poder la 
expresada lámina la presente e n a l ta s  oficinas en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo se declarará nula y de 

'Mh'ingun;Valor mi efecto y fu|^ardeiüircul3 Clon.
. , MadrM 5 dfei Octubre deU874^|=Estéba|ítMorales.=V.‘' 

.El Direfetp'r ¿Anserai Presidenié .de lai Jiintá^íHeredia.
' . f' l í^; ' ':   ^ ..--------- jii-

1=^

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Üniver- 
sidad-de^estE^nortef en-auto deíl4 de Jnlinnl4iImofte4€^e!Í85rado-  
extraviada la lámina de capitales de partícipes legos en diez
mos núm . 2.601 de rs. !vn^33.í760‘67, jemlítidaij en ,2 4 jd&f,M^;í^ni' 
de 4858 á favor del Sr. Condece Altamira,, Marqu de Álrnqzan 
y i Conde de Monténégrp, en jbréóncéptó dé'áíílicadá^ éñ paite de 

jpágo dél 'tem ate dé-úna haéiéñda en Quintana Órtüño yicútb^é 
“̂ San Quirce, provincia de Búrgos.
' Lo que se avisa al público, en cum plim i^to  á lo dispuesto 
por la Junta d é la  Deudá pública en sesión de 26 de Noviem
bre de 4869, á fin de que la persona que tenga^ en su poder, la , 
e:$:presada lámina la presente en estas ¿ficihas* en 
dé 30 dias, á contar desde la publicaeí^sdqíie^teaaniipQio;#:.^^^^^ 
inteligencia que trascurrido.dicho plajo se declarará nula y de 
niuiíun valor ni efecto y fuera de circulación.

: Madrid 5
El Director general Presidente de la Junta, Heredia.

Dapartamento de Liquidacim jie-la Dirección g e n e ra l 
de la Deuda pública.

Cu ai ta Sección.—Segundo, NegOQiado.,

¡Relmion i§ ios orcii'tfwi, f  rf  efigie m i e s r a m o i f w  á  coátmuck-r ^
iGion m  iliiii Mm áe^amioSiCaá(^Gados ó

§úr la JwiHi» fwWioa,, ráemeos
ckm  t i  til# I su iP ili,ripí||loe,iittl se puM im im
dfit nrf. 17 ílif l|| if f  lif Í9  «  íp>¡i& i® 1369, y 
ír!*pc|ibfi d e  8 4* iifiiBiilire
fiüs eii ii íirf. 18 ilf lili iiiísiiii leu f  3.® de. la referid^.^in^'^^ 
frmpfíon-* , , 1 ' ŝ. ^

.NOMHMS : ,

‘ ingresados. B ^ . .v n .  C en t^: ■, de-J,^unta.’'-'
. I .
II. I . Cafliieailoü..

RAMO DE HABERES,

Herederos de D. José Moreno
M artínez. ..........   ,

D. Juan Mohedano . . . . . . . . . .  ;
Herederos de D. José O valle...
D. Juan Mohedano, por D. Ma

nuel Villalva.  -----. . . . . . .
D. Joaquín Lozano. . . . . . . . . .
Doña María de los Dolores Eta- 

par.

4.680
830*24

22.646*66

720

9 Setiemb. 4874 
Idem. 
Idem.

42 id. 4874.

D. Luis Estanislao Perera.. . .
D. Baltasar Martínez...............
D. Domingo Pavía y Montijo. 
D. Luis E. Perera, por D. An

tonio Herrera........................
D. Fermin Ruiz de Gordejuela. 
Doña Teresa Perez y Arjimé. 
Herederos de D. Tomás P ró . . 
Doña Manuela H ernández.. . .
Doña Emiliana D iaz .. . . . . . . .
D, Juan Perez R ey . . . . . . . . . .
D. José Máximo Perez.. . . . . . .

RAMO DE d o c u m e n to s  ANTIGUOS 
NO RECOGIDOS.

D. Ignacio de Santiago............

ü e s ie s i tím a d o s*
RAMO DE HABERES.

D. Pedro Valencia .............
D. Vicente de la Torre Vi-

lluendas...........................
El mismo................ ; ................
Doña Ramona y Doña María

de Llano......................... ..
D. Francisco Cano M aroto.. . ,
D. Bonoso de A rcos. .............
D. Eulogio Barbero Q uintero.
D. Antonio de la P eña  .
Herederos de D. Francisco An

tonio B ringas. ...............
Doña Javiera Beaum ont.........
D. Tomás Guardia.  .
D. Francisco Antonio García. 
Herederos de D. Domingo Fer-  ̂

nandez Gámpomanes . . . . .
D. Nicolás Rodríguez...............
Doña Matildfe Benavides y Soto.

RAMO DE ‘ SUMINISTROS.'

D. José Má^íá Garbonell, ppr 
Doña Antolina R o jas .. . . . .

RAMO DjE do c u m e n to s  ANTIGUOS ■ 
NO RECOGIDOS.

Doña María Gabriela y Doña 
Ramona Dalp. . . . . . . . . . . . .

D. Francisco de Paula Garreny.

238.833*24 45id.T874.

20.941*36 5 id. 1871.
3.056*97 Idem.
6.804*77 9 id. 4874.
3.633*62 5 id. 1874.

54.000 Idem.
3.015 45 id. 1871.
9.754 ‘9 id. 1871.

22.722*72 12 id. 1871.
6.500 9 id. 1874.

14.797*90 ú  Idem.
4.583‘36 5 id. 1871.

1 2 0 ídem.

564^06 19 Setiemb 18

1.737 5 Setiemb. 18'

15 id. 1871.
Idem.

» 12 id. 1871.
20.457*52 9 id. 1871.

1 7.443*59 5 id. 1871.
» Idem.

Idem.

Idem.
' ■...» ídem.

Idem.
!«.763^69i Idem.

Idem.
6.367 Idem.

- I;; : Idem.

43.740 9 Setiémb. 4S71

•'45 Setiemb 4874 
44 id. 4874.

T o t a l . 467.676*70

Madrid 7 de Octubre de 4874.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.—V.® B.°==El Director general, Heredia.

Relación de los expedíM és qiCe se expresarán 'm  que han re
caído acuerdos de este Departamento que deben notifíGarse á 
los interesados, ¡â  cual s^ publica en cumplimiento dé lo que 
dispone-él ari.'%i dé la instrucción de S de Diciérhlir^é^^ , 
á fin de qne mrepresenten á el enterado^ y . aduí^eandas
just^^aqianes: que-se hanjeomideradQ necesarias en los pla
nos al efecto señalados y que abo jo se expresan; en la in teli- 
gémiw deyque mo v e r i r e s o l v e r á  por la Junta lo 
qtíe Oú^r^^Ói^a eriel eM dóde 'irntruécion que tengan los ex- 
pédkntesi " ) '

- < . í : -IPor. ]tépm¡i)|iO ‘̂ e;,%es-meses. ,f :

•- - ■' ■■■ RAMO de'presasung 1̂ >as. ■ ^
Intéresáios loS' herederos de D. José Delgado, apoderado Dow 

Miguel Sánchez Plazuelos. i .  ̂ w;. J
Interesada Doña Josefa Perez de Ferrer, apoderada la misma.

, ,„Iqteres|^Q.el.Exemp. Sr. Dpque de Arcos, apoderado Don 
SdiíSrdp K l .

ñ te i^esa |o ^o s Sres. Ije rera , La T órre, S ánchez, G il, P. y 
S o top rttam ond^^  '

few P  R ^O  UE EtílFICIOS OOUPADGS.
Interesado D. Rafael Groquer, apoderado D. Ramón Rodri-^

 ̂ RAMO DE HARERES.
i Interésadb'^éí Exemo. "Sk Goñlé"de Altamfrá, apoderado Don 

Juan Salmón. <- -
interesados los herederos úeD . Blas>Quirós y Mastagon, apo- 

ífedérado D. Francisco de Gontreras y Quirós.

RAMQfDB préstamos..
i Interesado,;D.i Diegp jdp.^px9  .y Villalonga, apoderado,Don 

Idnacio Tró y Ortoláno. ,i1  (/ •
i íRAMq.JpE; DEUDA;. pOI^.I '̂rEIlÉSf PASAD A k  LA DE SIN ÉL.
i I^resaÚ P, D. Juan de» Dios ^J^^r^jaj^pdwradorql mismo. -
í t f , : , , ' „ ■ . r: * r - . „ ' ' '■ ■ ■

I Interesada Doña María de los Dolores'Médín'a J''Z‘amorá','bp0 - ' 
déradwB. Eeépnído Barriéiy AgüeiFO. ,» ' •]» •) -.2^ ^

Interésadds D.^' Miláns Dtiran y  Vals, Don
Lorenzo'R®geT̂ .:y eolapañía, D, Gayetano dedAmat, Marqués .de 
Gástelvell, D. José Juliajy |^preZ|,.Larrad y compañía, tD. Jáime 
-Puig Oriol, D. Gaspar Málet,,p. Pedro N. Rius, D. Jáim® Bassojs, 
D*. AútOhio fiúénáventúra G D. Antonio Amat, D. Joaquin 
Espalter, D. Salvador. Ángér, D. José Aimirall, D. Francisco P i^
^ferrer, D. Raj^ap¡lryi9.rM)gR®l

I Madrid 7 de bcíúíiré de 1874.=E1 Jefe del Departamento, 
'̂Jií|anuel Arriola.==V.® B.®=El Director general, Heredia. *

! ' Tesorería Central de la Hacienda pública.
" ? Bonos del Tesoro.
; : E l  dia 44 del actúai\ desdé las diez de la majoana á laW dés 
áe la tarde','satisfará estáí Tesorería Central los bón'os del Tesoro 
amortizados en- 27, de Diciembre úJ;timQ.iíeuyáS\eappetasee ha- 

i lien señaladas con los números 472 y 473.., .i * .
Madrid 42 de Octubre de 4874.=^ET Tesorero C e n tra l, Ino

cente Ortiz y  Gasado.

El dia 44 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
dé la ta rd e , satisfará esta Tesorería Gentral el cupón vencido 
en 30 de Junio último , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núrneros' 408 á ‘448.

Madrid 42f de Octubre de 4874.===E1 Tesorero., G entra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
E l dia 44 úel ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rdé , satisfará esta Tesorería Gentral los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con ios números 217 á 234. ,

Madrid 42 de Octubre de 4874.—E1 Tesorero G entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

M IN ISTER IO  OR F O M S N T 0.

Dirección general de Instrucción pública.
Está Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 468, que ha de servir de basqí á: un a  Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Aldeanueva del Camino (Cáceres) Di Jerónimo Rubio y Oliva, 
como prueba del aprecio cón que la Dírecet^^^ 
seos manifestados por su digno-Municipio para la instalación 
de una Biblioteca popular.

Madrid 3 de J u l i o  de 4871.=^El Director general, Juan 
Valora.

Lista de las obras á que se refiere Iq orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectur a, por D. S. L.-Ga- 

bildo Madrid, i870. Una hoja.
Silabai 10, por D. Toribio García, M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Mauual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870, Un cuaderno en 8.® 
Catecismo dé la  doctrina cristiana, por el P. Ripalda. M adrid, 4 856. 

Un cuaderno en 24.® ' "
CartaS‘Sobre religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero J>on 

José P.*y lfóblét:^ííarbeíÓna, 1870'Un vo l en 4.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G.,Mádrijá,j1$70.; 

Un cuaderno en 4.® . . ■
Catecism o de laueligíoh. natural, por D. Juan Alonso y  Eguílaz. Ma- 

drid ,4869.U n cuaderno en 8.® , yi ¡ j ; ;
; Loa religiosa fantástica en un acto y  en versó;;'por D. José Martin y 

i fentiago. Madrid, 1871. Un cuaderno en n kí
Colección de poesías religiosas, por Doña Luisa B. García, Cáceres. Un 

cuaderno en 8.®
; La gloria en el sentimiento, comedíá iñiañtíl ,'Xor D. Gabriel Fer- 
; nandez, Madrid, 1̂866. Un cuaderno en 4.® r 

, iPrétóó á la nobleza del corazón, por iel mismo. Octava edición. Ma- 
dridiri86L,; Un cuaderno,en 4.̂  , v

Para el corazón, por el m ism o., Quinta edición. Madrid, .1S70. Un vq- 
lumen en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo, Madrid, 1870. Un, yol. e n  8.^  ̂ ^  
Lecciones practicas á los n iños, por B. Cayetano Collado y: Tejada. 

Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
Diccipnario de la niñez, por D. Maximino Cariillo de Albornoz. Ma

drid, 4866. Un vol. en 8;®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga-:. 

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. Un ,cuaderno en 8.® 
Estado actual y  organización déla e&señ'añza desordo-m udosy de los 

ciegos, memoriaj por D. Francisco Fernandez Villabrilie. M adrid/  1862. 
Un v o l en 4 ®

Memoria relativa á la enseñanza especial dé los sordo-mudos y  de 
los ciegos, por D. Garlos Nebreda y  López. Madrid, 1870. Un v o l  en 4.®
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Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
ios sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en folio 
con láminas. .

Curso de.educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrézábai. Madrid, 1864. ünypl. en 4.“ .

El Faro de la’ibfancia, periódico dedicado á los niños dé ámbos sexos. 
Año I, Zaragoza, 1870.

Breves páginas dedicadas á lá educación moral de sus bijos, por él 
Dr. D. Francisco Alonso y  Rubio. Madrid, 1862. Un vol. en 8 .\cartón .

La mujer bajo el punto de vista filosófico social y  moral, por el mis
mo. Madrid, 1863. Un vol. en 8."

Estudio filosófico del hombre , por el mismo. Madrid, 1870. Un v^lú- 
Hien en8.° ^

Estudios sociales sobre la educación de Jos pueblos, pórD . Dómingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.” ;

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Sañtiagó Gpn¿
zalez Encinas. Madrid, 1871. Un vnl. en A.*!: - ’ '

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para el año 1 ^68.- 
Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.® r : . ;

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D, Gabriel Fernandezv 
Tercera edición; Madrid, 1867. Un vol. e n '4.”

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D., Felipe Picatóste.' 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.® mayor.

: Memoria facultativa sobre los proyectos de Escüelas de Instruc(iíoÍí'
primaria, por D.  ̂Francisco Jareño y  Alarcon. Madrid, 1871. Un cPu£é̂ ; 
derno en 8.® mayor con láminas. * ;
. Gátecismp de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1,870. Un

La ConstitüQÍd¿ e^ai^^^ diálogo, por D. Gabriel Fernán
dez. Tercera ediclpn^  ̂ 1870. Un cuaderno en S.*® '

- Gártillá p ara -16̂  por D. Nicolás Diaz d¿ Benjúmea. Ma
drid, 186S. Un cuáderno en 8;® /  á í ; /

Gatécismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. AJIbao€tev'J869. Un 
volumen en 8.® . ■ / -

Decálogo político, por D. Armengol de. Salas,? Sevilla, í4^68. Un volú- 
men en 8.® ■ - -

Derechos individuales. Discurso por Di Vicente Ibí̂ ñeiZ y  Ferrando. 
Madrid,v4^7Q, Un’ cuaderno en 4.® <

Pasadp, presente ,y  porvenir del pueblo,,.por D; José María Patino. 
Madrid, 1^69. Un . cuaderno en  r V .‘

¡Los españóles' no tenemos patria!, porD; Satítfágb Elzquerra. Ma
drid, 1869. Uñ cuaderno en'̂ 4.® ‘'

Panteón nacibnaL, por M'. P. y  P . Madrid, '18691 1̂1  ̂cuaderno en 8." 
Historia* de tres  ̂ enamorados, por D. Añtdúio' Guevara. Ma

drid, 1868i. Un, cuaderno en 16.® . . , *.
A los recien casados, por el mismp»J!4^ri4i4*869,KÜn cuadernq 

en 16.®- -v 'r ír j/
Del amor y de los celos, por el Dr. SalusfípvJMádrid, 1869. Un cuae 

dernoenie.®
La mujer tal como’̂ debe ser, por el toisríio.^Madrid, 1869. Un cuaderniitrí 

en 16." v ';v c  -t rí o.; - ' ' . : . ^
Adelina, p or D. Vicente Rubio y DiazlCádiZ,i1fi66.' Un cuaderno enlS.?' 
El beso de Judas, por D. Ventam Ruiz' Alguifera. Madridv IfifiO. Un 

volumen en 8." ■ . ' • ’ ' i '
Proverbios cómicos, por el mispip. Madrid, -1870. Un vpL en 8.®
Golef pión de cuentos, por D. Gárlos'Rubio. Madrid, 1868. .Un. volú^" 

men en 8.® ' * ' ' ' .
La‘ leyénda d©̂  trabajo;por liíéliton Martin’. Madrid, 1870. Dn volú- 

men en 4." >  ̂ *
: 'Las célebres cartas provincialés de Pascal sobre la moral y  la política de : 

los jesuítas, traducciomde^D.'Fi^ancisco de'Paula Montejo. Madrid, 1846.  ̂
Un voj. en>8.®  ̂ ' '

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García; * Madrid, 1864. Un v o -  
l ú m e n r e n . 8 > " ^  ... , <. i

La Estafeta de Ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea..Lón- 
dres, 1861. Un cuaderno en 8.® . ; -

Gramática española completa, por d. M^,Llera. Madrid, 1852. Unyo-* ' 
lumen en 8.® / 5-

/ Gramática de la lengua castellana, p o r  laiAcádemia^Española. Nueva 
edicion.M adrid, 1870. Un vol. en (4.® , . ' , ?

Cuadro sinóptico de Lexicología, por D. Luis Ojivpros y  Moreno. Cá
diz, I87tf. Una hoja. . ' *- : ¡

Cuadro sinóptico dê  Sintaxis, pop el.nop^'o; Cádiz,;J:$70.,__
‘ ^Prontuario dé 0rtogr^á#íi|‘JDastéHaiaalhD^préígó1íl^ y  '^'rés^iítaf t por  
■ la Aeadémia.Espaí2o)ai.4Mt'^iS|i«70^á^ d ifadÍi^‘é«¿^^i Inosa |. 

Gompendio doo0iSPgpaalte^p®c^lh p l^ D q  TQH0̂ Éa2Há«tadd.i Mâ .̂ 
drid, 1852. Un CBadBriufcen.8,® ,  ̂ ¡ 5 ’

Prosodia'ortográfica y catálogos de voces de dudosa' acentuación! y- 
naturaleza, por D. José Tomás Jinaenez. Segunda edición, Madrid, 1870.‘ 
Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellána ,* por lá Academia Española. Undé-¿- 
cima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta. ' '

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Dominguéz'.^ 
Primera edición. Madrid. 1864. Un vol. en 8i® \  1

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña.
' ‘Bilbao, t-Sde. Un v o R e n '8 .® .

. ■ Colección; de. autor es selectos latinos y  castellanos. Madrid, 1846-5L 
T resyols.. en:4.® {.Tomos 2.", 3.® y  fi.")

G oleccion.de p i^ a s literarias selectas, latinas y  castellanas, for
madas de ófden dél Gobierno. , Madrid,. 1868. Dos veis, en 4.® > *

Sermones del P. Gapill'a. Madrid, F846. Dos vols. en 4.®'
' ,  Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, F869. Un cuaderno^en 4.®
Poesías y leyendas, por D. Manuel V illar y  Macías; Salamanca,‘1838. 

U n,vov  en-8.® . -  .
La ..batalla de. Pavía canto épico por D.-Angel Lassoi de la Vega y  

. Argüelles Madrid, 1861. Un, cuaderno en 4.®
Gúentps y.fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción.'Madrid, 7 862.^Dos vols. en 12.®
Obras escogidas, de D. AntoDio-Garcíá Gutiérrez. Madrid, 1866. Un 

volúmen en folio.
Inspiraciones.—Poesías selectas por D. Ventura Ruiz Aguilera Ma

drid, 1886. Un vol. en 12.®
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vol. en 1-2 ®
Cien sonetos, por D. Manuel del .PalaciQ^..Madrid, 18Vo„>Un volú

men.en 12." . J ■
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. M.adrid 1871 Un 

vólúmen en 8.®; \  ‘ ’ ’* í
Apéndice'ál expediente universitario de D. JulíamSanz dél Rio-, so

bre RTidettí de la hum anidad pa ra  la vida. Madrid, 1867; Uú' vól: én 8.® 
Cuadro sinóptico de numeración í por D. Franciscq Javier -Antillano. 

Sevilla, 1866. Una hoja. ; i ¿>r * ; , ;
Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. T erceF á^ b ion . Tár- 

ragona, 1868. Un cuaderno en 8.® ' ! ? '
Elementos de .Aritmética ■; por D. Sabino Alvarez de la Escostira. S e - ' 

guñda «-dicÍQn.,|i|aW ^
Aritmética,xompl^^^ D; José de Sbmoza y Llanos. Granada, 1867:

Un cuadérnó é p '8 / ; '
Opúsculo élenaentál dé Aritmética y  sistema métricó-decimai en verso, 

por D. RáfaeLHidélg^é^Isla. Séviílá!'Un cuaderno én 8."
Arilmétióa teórica y práotiea y ehsistema métrico, por D; Felipe Eya- 

ralar. Cuarta edición. Madrid,» 1867, Unjcuaderno en 8.®
Aritmética para uso de Jas escttelaa de»instrucción primaría, por Doña 

María Bascuas y Colon. Primera edicipnvMadiíid j 1871. Un vol.ten, 8.® 
rExplicacipn del sistema métripo- decim al. por D. Pedro Pablo Vicente.’̂ 

Novena edición. Téruel,1863í. Utí vol, en 8."
El sistema métrico-decimal puesto n i alcance dé todos , por .im Inge

niero; Segunda edición. Madrid, 1868 Un vol an 8.®
M anual práctico del sistema métrico decimal, por D, FédériCÓ Hidál- 

go y  fBermxidezl 'Sevilla, 1868. Un vol. eu'8.® -
Tablas de reducción de las pesas y medidas,ilegalBS;de Castilla  ̂á las 

métrico-decimales,} formadas de órd en del Gobierno;.por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Principios y  ejercicios de Aritmética y Geometría , por D. Felipe P i- 
catostH y Rodriguéz. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos tomos en 
un vol. con grabados,, en 8.®

Vocabulario'matemático-etimóJógico, por el mismo. Madrid, 1862. Un 
volúmen en 8."

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid í  1868. U nyol. en 8.® con 41 .mapas..

Reseña geográfico-estadísti(;a de España, por D. Fermin Caballero 
Segunda edición; Madrid, 1868. Un voLen 8.®

La India en 1858, por D. Luis Estrada: Madrid, 1858. Un vol. en 8."
• Mapa de la proyincia, por BachilleFi Una hoja.

Atlas universal geográfico. Barcelona, .1871. Un vol. en 4;®, tela, 
con;18mapás.

. Piceiomario bibiiográfico-histórioo de los antiguos.reinos, provincias, 
ciudades, villas, iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz y  
Romero. Madrid, 1838. Un vol. en 4.®

Cartas árLord Holland sobre los sucesoS políticos de España en la se 
gunda’ é^oca constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Aíadrid, 1853. Un vOl. en 8."

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuaderno en 16.®
. :Histoiia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 

Terradillos. Madrid, 18-69, Un vol. en 4.®
* Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Terce
ra edición. Madrid, 1867. Un vol. contaminas en, 8.®

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes de 
.segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
 ̂ “' Almanaque meteorológico-agrícola¡pará e l año 1858, por D. M. S. S.
Primera parte.—Instrumentos meteorológicos.^Metéoros acuosos. Ma- 

! drid, 1857. Un cuaderno en 8 .®
El mismo paVa 1859, por el mismo. Segunda parte.—Nociones de Bo

tánica. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®
El mismo para ;1860, por el mismo. Tercera parte.—Nociones de Zoo

logía. Madrid, 1859. Un cuaderno ené."
l^tudio de los objetos qqé en la Exposición de Lóndres de 1852 te- 

niarrrelación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por ¿ . Eduardo 
Ródriguez. Madrid, 1865. Unvól; en 8."

Lecciones de Química elemental puestas en cuadros >sinóplicos;, por 
D. Mariano Santistéban. Madrid, 1854. Un cuaderno en folio.

Programa de ún curso de elementos de. Historia natural, por D. M. 
Ramos. Madrid, 1862. Un vol. con 28 láminas en 8.®

Determinación dé las especies míñeráles’por él sistenia Kobell, modi^ ’ 
ficadb y  ampliado piór D. Añialio Máestré. Madrid, 1871. Un vol. en 4>® 

Curso de Botánitía ó elementos:de Organografia. Fisiología, Metodélo- 
gía y Geografía dpilas plantas/por D- Miguel Colmeiro. Segunda edición.
Madrid, l S7i.;Dos vpls¿»en» 4." /  w i y

Cartilla.agraria, pQr:-D ,̂.A^  ̂ Diivan., Madrid, 1866.,Un cua
derno en 8." - - .

Manual de Agricultura,, por pl mismo. Nueva edición. M ádrid,'1866.  ̂
Un vol. en 8 .®, holáfidesa;' . . ,

* >Fomento déla- póbíáóióñ ruraL per*’ D.-Feriñin' Caballero^ Téroera
edición.'Madrid/il8fi4;-Un^vol.-en 4." /  , *

, Del guano, iriformeidel: iGonsejo Real de AgmeuUura, Jndaistria y  Go,- 
mercio. Madrid!,.4 ,850.; Un cuaderno en 4."' . ^

El oidium, >̂ us estragos, y  manera práctica, de prevenirlos por medió 
,del azufrado metódico deja vid, por D. Juan Ruiz.. M-adíidf J 862. dJn’ 
^cuaderno con láminas en folio,

Manual de Selvicultura prábtica,por D. José García Sauz. Mádrid,1 $63.

' íLosjMontes y  lét cUérpo dé?*Ingenieros en lás Córtés Constituyentes^ 
í per: D> FranciscoUiarcía>Maírtino. Madrid , 1871. Un vol. en 4."

.iMLaQual practico^ de^gorticultura^ por D- José Graccía :Sanz/ Ma-;
1864. Un ep) 8 / -  u r‘ c- » ,

* Memoria sóbreias jndustrias del lino y  del cáñamo en la Exposición 
de Lóndres de"'VS62,,pqr D. Gerínan Losada. Madrid, 1864. Un voj. en|4.V 
holandesa: ; TV ' J ‘

Manuel para'^eí  ̂cuítívádori de seda, por D. José García Sanz.  ̂ Ma
drid, 1861. Un vbl. en 8‘.̂  ‘ ' 1 ,

El tabaco habano , su historia , su cultivo¡ por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer.íMad;rid,;185:1i iUn yol en 8.® » ' r> '

Manualrde Piacicultma, por D. José .̂ García-»Sanz^ ^Madrjd, 1868. U n  
, volúmen en 8.® r ' <

- Tratado dél ia^ádo vacuno. Madrid, ;1832. U n,vollen  8.® .
Tratado sobré ios cerdos. Madrid, 18̂ 30". üh ciiaderzio'en 8 .® ?
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un cúa- 

^dertí^birS.'-® ... , _ .rr j
MémOriasrelatiVa áila Exposición universaL dn Lóndres, por D: Râ *

. inon Torr@siMuñoz-de Lunaí Madrid, 1863. *Un cuaderno en 8.® , ;
Almanaque deliMuseo de la Industria para 1871. Madrid, lSs70. U n ; 

^volúmenjen 4." - : . *. , ' (.*
; , .Manual deínbnsumidqp.ded gas,.por D. Francisco, de-E. Rojas, yar-
1 encia\ Í 84á!;Üh cuaderno.en 8;® \  ”

 ̂Breve'narración y apuntes ácerca de la utilidad'y preparación del 
, café,,por D. Matías López y López. Primera eqicion. Madrid, Í870. Un 
íó ^ a d e r n ó -^ 8 ;̂  a .1
¿i[BSucmtaiíreáPñaoy>éhseryaóibniBS3aG©i!cn;del origen del 'chocolate^y su 
fabricación, por el mismo. Segunda edición. Madrid, 1869; PniCüa- 

^fdernOíéíriS.f . ; « y \ í í . í , , ' :
Memoria sobre tintes y  estampadas,,por, D.:RamQn de.Manjarrés y  

Bofarull. Madridv J86.4. U nyol en 8,®
Mempría sobi’é n i estádn' dé -las Obras públicas en España en fin d el 

primer semestre dé T85é, por la Dirección generál del ramó.'MadridV’l859¿' 
U nvol. eñifolio', w t o

Memóriaisobre efimatérial dé férrórcarrilesv por D. Juan Bi Jiménez 
, y  D; AgustimDiaz^ge®í^-‘ íMadridi 4864. Un voL en; 8.® ^

; Censo d é la  ganadería de España/por Ja Junta general de Estadística. 
Madrid,4.$68..Dn yo l. en 4." ...

Cuadro estadístico y tradicional de; las principales cabañas de gana
dos tTasbúinantés de Jas cuatjrq siérras.ñevadas de España, por Bachiller.

Higiene y  primeros socorros, por D. Gábriél Férnandeáf.'Bexta edi- 
"ciom Madrid, 1858. Un vol. eníS." ;r ;

Tratado completo sóbrela extracción de las dientes, muelas y  raigo
nes, por D. Antonio Rotondo; Madrid, 1846. Un vol. en 12.®

.Memoria.sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4."

Memoria sobre las analogías y diferencias entre el tabardillo pintado 
, pór los antiguos y las fi'̂ 'bres tifoideas y tifus de los modernos, por Don 
Manuel Iglesias; Madrî ^̂  1862. Un cuaderno en folio.

Memoria sobre las yentajas y utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un vol. en 8." 

Trátádo elemental de Fisiología humana, por D. Juan Magaz y Jáime.
' Barcelona, 1869. Dos vols. en 4.®

Recuerdos hlatóricos de la corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madr id, por D. Felipe García Caballero. Madrid, 1865. Un 
cuaderno en 4.®

Manual del pintor ..de.Historia, por D. Francisco de Mendoza. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

. Memória BobreTóS' instruraéntos  ̂de música, por D; Antonio R. y  An- 
día. Madridv?! S64iJÜni cuaderno en 4.®

i Gar t̂aá á un niño sobre Economía política/ por M. Ossorio y  B er- 
nardúAIadrid, 1871. Un cuaderno en 8."

Maémal de Economía, política, por D .. Alejandro Olivan. Madrid, 4 870. 
Un vol. eh. 8.?, fiojandesa.

Próteccioh y  comúnismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un 
•‘Cuaderno étS“8 i® t ‘ ‘ '

llMnldítOUlñerói!, por el mismo. Madridv'1857. Un cuaderno en  8." 
í Estudio ;critico y Catecismo; de Ja ciencia del créditOi por D. Antonio 
Aguirrezábah' Vallado)id,r.i 868¿ UD cuaderno en 4."

Institucipnes ré* impuestos locales,;d el Reino Unido de la G ran: Bre
taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de Don 
Y. del Villar y  D. D. M.» Rayón. Madrid, 1867.. Un vol. en 4."

^Obsérvaci’ones á lá ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro-. 
driguez. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

^Téoríav généíál dé lá̂  urbanización, por'D: IldefénSo Gérdá.'^Ma- 
;UBid/Á867;íDD »^ls.teñ <ñ)lio.

í JiaiprniA doí;»^ Verav traducción^ de D.iIgnacior> Manrique
MañeSíBeviii|i^ üp. ouaderno. en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y  suJnflaencla en Ja sociedad. Dis
curso por D. Juan Magaz Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Historia y  defensa de la declaración de la prensa, republicana, por 
Manuel de táBérillá. Madrid. 1870: Un cuadérno en 4,®

Apunten intereBáni'^g 'sóbré T as' Islas Filipinas, por un español. Ma- 
drid, 1870. Un voLénqs.®

Proyectos d e ' ley ̂ presentados 1 a l Senado por el Gobierno el 
año 1862.“;Madridv .1863í Un* vol. en 4.?

Total: 155 obras, con 157 vols. y 6 hojas.
Madrid 3 de Julio de 1871.=EI Director general , Juan Valera.

Dirección general de Istad ístioa, Agricultura , 
Industria y  Comercio.

Cirmlar,
Al emprender los trabajos de campo algunas brigadas del 

cuerpo dé Topógrafos han observado que muchos Ayuntamien
tos no han efectuado el señalamiento dé sus respectivos

NOMBRES. DESTINOS

términos municipales, faltando cón ello á las prescripciones 
del decreto de ^3 de Diciembre de 1870, expedido por el Minis
terio de la Gobernación é inserto en la G a c e t a  d e  M  de Fe
brero del corriente año. Esta falta, no sólo perjudica Tos inte
reses administrativos de ios Ayuntam ientos, sino que entor
pece considerablemente la marcha de los trabajos encomenda
dos á dichos funcionarios , á los cuales les es indispensable co
nocer, no el: perímetro que con arreglo á derecJio corresponde 
á cada Ayuntamiento, sino el que en la actualidad se reconoz
ca para los efectos administrativos.

En su consecuencia, esta Dirección general no puede ménos 
de dirigirse á V. S,,excitan do su celo por e l servicio público, á 
fín de que adopte las medidas oportunas para que en un, breve 
plazo se dé cumplimiento por parte; de todos los Ayuntamien
tos de esa provincia á lo dispuesto en el expresado decreto de 
^8 de Diciembre último; sirviéndose V. S. dar aviso oportuna
mente á esta Dirección tan luego como quede cumplido este 
servicio tan importante.:

Dios guarde A V. iS. muchos anos. Madrid 7 d® Octubre 
de 187i.= E l Director general, Francisco.Javier Moya.=íSr. Go
bernador de la  provinciaUe..,,.

üniversidRd Central.
Los opositores á las cátedras de Física y Química, vacantes 

en los Institutos de Alicante, Figueras, León y las Palmas (Gran 
Canaria) se presentarán en éJdia 80 del corriente, á Jas ocho de 
la noche, en el aula núm. 10 del Instituto de San Isidro de esta 
capital para comenzar los ejercicios de oposición.
- ' Madrid dé Octubre de 1871,—El Rector , Doctor Lázaro 
Bardonu’ ^

Administración Central de Correos. 
B a r t a s d e t e n i i a s p o r f ^ á ' ^ e  fra ,» ^ u e o  e n U  d e ( M tí> te ,d e i8 1 L

Antonio F e r n a n d e z . . . . , . , , ,  
Ana Ferrer y Callejos . , . . . . ,  
Ana Sánabriá.. . . . . . . . . . . .
Antonio Fernandez...............
Antonio Pabon.. . . . . , . . . .
Claró Benito.. . . . . . . . . . . . . .
Pr^jeisca mycrQ detGuapQ., 

‘Fedéricó García'’dél R e á t.,. * 
Francisco Galán Arrabal. 
Joaqúiha Montero . . . . . . . . . .
Josefa G. de la -Migariega. . .
jóaquina Montanahez  .
Luis dé la Vega... . . , .  . . . . . .
Manuel Centenera., . , . . . .

JíániieJ Qúéipo y López,, ^ . 
Pedro Gütierrez de la Vega... 
Pilar Linares de B eraton .. .  
Raimundo IXceda.. .  . . . . . .  .>.
Ramón Pelayo      .
Rafael’de M u r . . 
Rosario. Mplgarnjo.
Víctor ’C é l la d á .A .'.............

San lilomano*
Chamartih de la Rosa. 
Sevilla.
Sampayo.
Talavera dé la Reina. 
Colmenar de Oreja. 
R*yadeo.
Granada.
Toledo.
Burgo de Osma. 
Espina.
Vitoria.
Zanioira.
Jadraque.
0orn,pllo.
Albacete.
Tarazona.
Campo Real.

.
Leoh.
Infantes.
Míllana.

Madrid42 de Octubre de 1871¿= 
Moi^atilla.

= El Adm inistrador, Juan

Secretaría dé la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En virtud de órden del Almirantazgo de de Agosto ú lti
mo se saca á pública subdsta el suministro, de las cales que se 
necesitan en el Arsenal de la Carraca para el consumo de tres 
meses, con sujeción al pliego de condiciones y modelo de pro
posición que á continuación se inserta; habiendo señalado la 
Junta económicp del Departamento para el remate, que se ha de 
celebrar ante la misma, el dia 48 de Noviembre próximo, á las 
doce de la mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advir
tiéndose que el mencionado pliego de condiciones se halla tam
bién de manifiesto en esta* Secretaría do mi cargo á Jas horas 
hábiles de oficina de los días no feriados.

San Fernando 40 de Octubre de 4874.=*Benito Buitrago,

C o m isa r ía  d e  a c o pio s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  c a r r a c a .— Pliego de 
condiciones bajo las cuales ŝe saca d pública licitación el 
m inistro de cal ordinaria y de la viva ó para encalar con des
tino á los trabajos del arsenal expresado j con sujeción al 

■ acuerdo del Almirantazgo de ^9 del mes último,

condkiiones e s p e c i a l e s .

4.* E l suministro de qué se trata abraza los materiáles qun 
á continuación se expresan:

DESIGNACION 

de los efectos. ,

’ Clase 
de unidad.

Cantida
des que se 
subastan.

p r e c io s
tipos.

Pesetas.

TOTAL
importe.

Pesetas.

Gal ordinaria apa
gada. . .  • — - •»• Kilólitros . . . 300 8.750

Idem viva .ó de blan- 
q u ^ r . . . . . . . . . •. Quintal mé

trico ó détüO 
kilogramos. ;30 40 ; . 800

T o t a l . V .. . . . . . . . . ’ m o

2.®̂  Los materiales, comprendidos eij la condición A» terior 
serán de superior calidad;

La cal ordinaria ó pana mortero debferá entregarse apagada 
y en polvo, y será de buena calidad, debiendo proceder de pie- 
dra-ain mezcla ninguna de tierram i otras sustancias; su color 
debe ser blanco, suave al tacto sin que se noten asperezas de 
ninguna ciase; disolviendo la cal en una cantidad proporciona
da de agua no debe dejar residuo de ninguna clase.

La cal viva ó para encalar d8beFá.eatreg^se en  piedra sin 
apagarse, estará bien cernida y exenta de Tierra ú otra.sustan
cia extraña; al apagarse no.debe'qqédár ningana.parte de pie
dra, y el volúmen dé la cal débe aumentar de una m |tad cuan
do ménos. ♦«
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3.* Además de las condiciones anteriores, la Comisión en
cargada del recibo p o d rá ‘laacer todas las pruebas, que estime 
conveniente para asegurarse de la bondad del material que se 
reciba.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.“ Las entregas de la cal se verificarán en el arsenal por el 
contratista ó su representante, sin que la Marina le facilite otros 
auxilios que los indispensables para conducirla desde eí muelle 
basta el lugar donde deba reconocerse, debiendo acompañar la 
ca lque entregue con la factura correspondiente, según pre
viene la instrucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito 

■no se admitirá en el arsenal.
5.* La entrega total de la cantidad de cal que se contrata se 

realizará dentro del plazo de d ias, á contar desde el en que
' se le notifique ai contratista la adjudicación definitiva del re

mate. Si la entrega no se hubiere hecho ai term inar el plazo 
indicado se adquirirá la cal por Administración á perjuicio del 
contratista, y si no se encontrase en la plaza se le impondrá 
una multa igual al valor de la cal que hubiese dejado de entre
gar, quedando en este caso de hecho rescindido el contrato á 
perjuicio del, contratista.

6.* Si la cal que entregue el contratista fuere desechada en 
el reconocimiento que de ella debe practicarse, tendrá el con
tratista la Obligación de reponerla en un plazo de 10 dias reti
rando la desechada; y si no hiciese la reposición, se procederá 
del modo que expresa la condición anterior para la que deje de 
entregar oportunamente.

Al acto del reconocimiento de la cal, que se verificará con 
sujeción á la instrupcion de Contabilidad, deberá asistir el con
tratista ó su representante; en la inteligencia de que al no ve
rificarlo así no tendrá derecho alguno para reclamar de las re 
soluciones que adopte la corñision de reconocimiento. Pero en 
el caso de presenciar dicho acto, y no conformándose con los 
acuerdos de dicha comisión, tendrá derecho de solicitar del se
ñor Comandante general del arsenal, dentro de las ^4 horas 
siguientes, el nombramiento de una comisión superior, que 
procederá á efectuarlo de nuevo, y resolverá en definitiva de la
admisión ó no admisión de la cal.

7.* El pagó de las entregas tendrá lugar por medio de libra
mientos que expida la Intendencia de Marina del Departamento 
sobre la Caja de la Administración económica de la provincia 
de Cádiz, los cuales le serán entregados dentro del plazo dejl5  
dias siguientes al en que se verifique el recibo definitivo de 
la cal.

8.* La licitación tendrá lugar ante la íurita éconómica del 
Departamento en el d ia y  hora que ófiortuñanienté Se designe 
en la G aceta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

9.* La garantía provisional para tomar parte en la licitación, 
será de IGO pesetas que depositará en la Caja sucursal de De
pósitos de la provincia.

10. Para responder al cumplimiento del contrato, impondrá 
una fianza de 300 pesetas en la misma Caja.

11. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasionen 
las áctuaciones del expediente de subasta con dos copias testi
moniadas del actp' y copias simples del presente pliego que se 
le ex ijan , seguti determina la Real órden de 6 de Octubre 
de 1866 phblica'da; en la*Gaceta ofioiah ¡

4S. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y  su ^i\blica licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo éti 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  dk  
M a d r id  dé 7 dél inismo.

Arsenal de la Carraca 30 de Setiembre dé 1871,=^ Joaquin 
María Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d é  , por sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino de   para lo que se halla competentemente autorizado,
h a c e  p r e s e n te :  q u e  im p u e s t o  d e l  a n u n c io  y  p l ie g o  d e  c o n d ic io 
n e s  p u b lic a d o s  c o n  fe c h a  d e  . e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  ó
Boletín oficial de la provincia, núm ero .. . . . ,  para la subasta de 
cal que se expresa en dicho pliego con destino ai Ars.enal de la 
Carraca, se ofrece á facilitarla, con'estricta sujeción aí mismo, á 
los preeios fijados cónió tipos en la condición 1.®, ó con la baja 
d e ; . . . .  pesetas por dOO (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Benito Buitragb.

En virtud de órden del Almirantazgo de 2 de Agosto último 
se saca á pública subasta el suministro de, los tejidos que son 
necesarios para la confección del velamen de la fragata Navas 
de Tolosa y corbeta Doña Marta de M olina, ha jo ei pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se in 
serta; habiendo señalado la Junta económica del Departamento 
para el remate, que se ha de celebrar ante la misma , el dia 18 
de Noviembre próximo, á la una de la tarde-, á cuya hora debe 
principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de 
condiciones se hallará también de manifiesto un esta Secreta
ria de mi cargo a las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados. :

San Fernando iO de. Octubre de 1871.=^Benito Buitrago.

C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  c a r r a c a .— Pliego 
de condiciones hajo las cuales deben sacarse á licitación pú- 
blica la adquisición d,e los tejidos que son necesarios para la 
construcción del velamen de, la fragata Navas de Tolosa y 
corbeta Doña María Molina, según acuerdo del Almirantaigo  
de% t^liG tuat. - -

• Co ndicio nes ESPECIALES.
1.* El núméro y clase de tejidos de es ta  contrata, así como 

el tipo máximo á que deberán! abonarsé, es el siguiente:

i i
DESIGNACION

de los efect(}s.
Ciase 

de; unidad.

Cantida
des que se 
subastan.

Precios
tipos.

Pesetas.

TOTAL
importe.

Pesetas.

Cotonía catalana de ' • !
4.- y dos  ̂ cabos. . ' ™Metro; --H 00 2‘25 4.350

Vitre de 1.*.......... 1.800 2‘50 3.750
Lona de 4.* para g a 

vias de fragata... J) a.600 2^5 7.450
Idem de 2.* mayores 

de id ................. .... » 1 000 2 75 ' .2.750
Idem de 2.* blan

queada........ .......... B 6.300 2‘75 ., 47.325

, T o tal 32 325

límetros de ancho y deSS á 36 metros de largo cada pieza, con
teniendo además en su ancho cinco sizas azules de á cuatro 
hilos cada una, divididas en esta* forma: la primera á los 1^ hi
los, la segunda á los 50, la tercera á los S80, la cuarta á los 800 
y la quinta á los 1.0S6.

La lona de segunda para mayor'de fragata ha dé ser de 
igual ancho y largo que la anterior, conteniendo sólo cuatro 
sizas del mismo número de hilos que aquellas, y á la distancia 
siguiente: la primera á los 56 hilos de su ancho, la segunda á 
los ^80, la tercera á los 800 y la cuarta á los 1.0^4.

La lona de segunda blanqueada para cois, como las ante
riores, ha de tener el ancho y largo que se designa para aque
llas pero sin vira alguna para la construcción de cois.

El vitre de primera también ha de ser (leí mismo ancho y 
de uno ó dos metros más de largo en pieza que las lonas , y 
con siete viras del mismo color y número de h ilos que aque
llas repartidas al ancho del modo siguiente: la primera á los 
hilos, la segunda á los 50, la tercera á ios 3*̂ 0, la cuarta á los 590, 
la quinta á los 860, la sexta á los 1.130 y la sétima á ios Í.169.

La cotonía catalana de primera y dos cabos tendrá de an
cho 5£3 milímetro^ y de 130 á 134 metros largo, cion%ólo dos 
viras azules de á tres hilos cada una del modo siguiente: la 
primera á ios 50 hilos y la segunda á los 1.0^0.

OBLIGACIONES Y (ÍARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
3.* Las entregas se verificarán en este arsenal por el con

tratista ó su representante sin que fia Marina le facilite otros 
auxilios que los necesarios para conducir los efectos-desde el 
muelle al almacén de reconocimiento, acompañando los géneros 
con la factura que previene el reglamentó de Contabilidad, v i
gente, sin cuyo requisito no se admitirán en el expresado^ a l
macén.

4.* Será obligación del contratista hacer;|á total entrega í de 
les géneros en el iuiprofíigable plazp do 30 djas, coatados desde, 
la fecha de la adjudicación; s i  se excediese de este plazo se ad
quirirán por Admiñistracioh á perjuicio de dicho C(3^trátistai y 
de no encontrarlos enTa plaza sé le impondrá^una multa igual 
al valor que tengan por contrata Tos que por la indicada causa 
deje de facilitar, 'qüfedándo en esté caso dé: hecho ré^tón^didd el̂  
cpptrato con p e r d ía  deTa/lanza.' v  ̂ :
' Lo mismo se éféctuárá con los qüe¥éfie (lesê hê ^̂  ̂ eha^tÓ" 
del reconocimrénto si no Tos repoñe Afios 40 d acto,
que' ha de tenér lugar eri lá forma^que determiné el Sr. 0 o -  
mandante general de este arsenal, deberá asistir él contratista 
ó su representante; en la inteligencia de qué al no verificarlo 
así, se considerará hallarse conforme con las decisiones de la 
coiñision dé reconocimiento sin derecho á recíamacion alguna; 
pero en el caso de presenciar ql acto del reconocimiento y no 
hallarse conforme con los acuerdos de la conaiaion nombratia 
para verificarlo^ tepdráLel derecho de solicitar del referido se
ñor Comandante general, dentro del plazo d e-las M  horá« si-= 
guientes al dia en qUe leTueifen déseehádos los géneros, él nom
bramiento de Junta superior que procederá á nuevo récbñoci- 
miento, y resolverá en, definitiva sbb'íe la admisión ó no ádmi- 
sion de los m ispios.' . ' ' /  - í ■ ■/, A'

5.* E l pagó de las entregas se e'fecituará por líbrájaitéPítp  ̂qsue' 
expida la Intendencia de Marina .d e l.Departamento contra fia . 
Caja de la Administración económica deTa;proViaeia de ^Gádiz, 

-por la Ordenación general de Pagos de Marina sobreTa Teso
rería ̂ Central, ó por cualquiera de las Ordenacionés'fie pagos 
de laís provincias márítirnas, segpn convénga á los interesados 
fijar precisamente como habrán dé hacerlo ál firmar, la qs- 
.critura.,. :

. La garantía provisionarpara tomar parte en la licitación 
será de 860 pesetas, cuya cantidad entregará en la Caja de 
Depósitos.

7.̂  Para responder del cumplimiento del contrato impondrá 
una fianza de^%.580 pesetas.

8.“ La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamejute se designe.

9.® Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasiónea  
las actuaciones del expediente de subasta, con inclusión de ia 
escritura, dos copias téstimoniadas de-la misma y ^0 ej emplares 
impresos para uso dé las oílcinasi

dO. Además de las condiciones expresadas regirán para eáte 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 , insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo.

Arsenal de la Garx âca ^ de Octubre de 1871. =  ̂Joaquín Ma
ría Aranda.

Modelo de proposición. "
D. N. N ., vecino dé , . . . , ,  por sí ó á nombre dé fa. N. N., ve- I 

cinp de. . r p a r a  lo qué se halla competentemente autorizatio, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de eondicio- 
nes publicado con fecha d e . . . . . ,  pfra la subasta de Tejidos con 
destino aí Arsétjal de la Carraca, se obliga á facilitáríos, con 
estricta sujeción .al mencionado pliégo, á Iqs precios fijados corno 
tipos en la condición/*, ó Con la bajá dé . . x //p e sé ta  'por dÓOl 

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.== Benito Buitrago.

Los efectos ántes indicados han de ser precisamente ela
borados con cáñamo de primera clase y de producción nacional, 
debiendo reunir además las coridiciones siguientes:

La lona de prinaera para gavia de fragata ha de tener 580 m i-

En virtud, de órden del Almirantazgo d e , A g o s t o  ú lti
mo, se s a c a  á pública subasta el suministro de ;60.000 ladrillos 
que se necesitan en el Arsenal de la Garraca para la continua
ción de fias obras emprendidas en él, cOñ sujeción al pjiego de 
condiciones y modelo dé proposici(Dn qué á, continuaciprí se. in 
sertan, habiendo señalado la Junía económica ié l Depártame 
para el remate, que se ha de celebrar ante la m ism a, el dia Al 
de Noviembre próximo, á la una de la t.arde.j é cuya hora debe 
principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado^ pliego de 
condiciones se hallará también dé manifiésto en esta Secreta
ría de mi cargo á las horas hábiles de oficina en los días no 
feriados. ' ' '  ■ ' ' ;''V' , 7 ' l - v '

San Fernando 4.0 de Oétúbre de 487^,==Béñito 0UitrágcL

C o m isa r ía . DE a c o p io s  d e l  a r s e n a l  ^a CARRACA.r-rPl%o M  
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el su
m inistro de ladrillos con destino á ¿os tralr&joS del e¡cpres(Mq 
arsenal, según lo determinado:pVr^ acue;r§y ded AlmiráM  
go de 9^ d ^  me^ iúdiirn^ i = v : : ^

CONDICIONES ESPECIALES. ‘ ^
4.* El suministro de que se trata aboza la  entrega da 60.000 

ladrillos delgadcis u prciinaTiós de superior calidad. a I 
.̂* Los expresados ladrillos estarán perfectamente trabaja

dos, su espescir -será uniform e, los ángulos perfectamente rec
tos, y tendrán las dimensiones de 269 milimétr<Üs de largo 
y 439 de ancho y 20 de grueso.

3.* Además de las condiciones expresadas, la comisión en
cargada del reconocimiento podrá hacer todas las pruebas que 
estime convenientes para asegurarse dé la buéna cochura y 
bondad del material que se contrata. ■

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.* Las entregas de los ladrillos expresados se verificarán en 
el arsenal por el contratista ó su representante sin que la Ma

rina le facilite otros auxilios que los indispensables para con
ducirlos desde el muelle hasta el lugar en donde deban reco
nocerse, debiendo acompañarlos con la factura correspondiente, 
según previene la instrucción de Gontabilidad vigente, sin cuyo 
requisito no podrán admitirse en el arsenal.

5.* La entrega total de ios ladrillos deberá hallarse realiza
da dentro del plazo de 20 d ias, á contar desde el en qué se le 
notifique al contratista la adjudicación definitiva del remate. Si 
la entrega no sé hubiese hecho al term inar el plazo indicado, se 
adquiiTrán los ladrillos por la Administración á perjuicio del 
contratista; y  si no se encuentran en la plaza se le impondrá 
una multa igual. aJ valor de los ladrillos que hubiere dejado de 
entregar; quedandóTie hecho rescindido el contrato á perjuicio 
del contratista.

6.* Si los ladrillos que entregue el contratista fueren des
echados en el reconocimiento que de ellos debe practicarse, de
berá el contratista extraerlos y reponerlos de buena calidad en 
un plazo de 40 dias, y  si no hiciese la reposición se procederá 
según d,etermina la condición anterior para los que deje de en
tregar bpórtunaraente.

Al acto del reconocimiento deberá asistir el contratista ó su 
representante; en la inteligencia de que de no verificarlo así no 
tendrá derecho alguno para rííclamar de la resolución que adop
te la comisión de reconocimiento. Pero en el caso dé presenciar 
dicho acto y  no conformándose con ios acuerdos de la expresa
da com isión, tendrá derecho á reclamar del Sr. Comandante 
general deTarsehal, dentro d é la s24 horas siguientesS á las en que 
se verificó el reconocimiento, el nombramiento de una comisiGn 
superior qne prpcederá á efectuarlo de nuevo y  resolverá en de
finitiva. , , ^

7.* Se fija como precio tipo para la licitación el de 40 pese
tas por cada millar de ladrillos.

8.* E l pago de lá entrega tendrá lugar por medio de libra
miento que, expedirá fia Intendencia de Marina del Departa
mento sobre la Gája' dé la  Ádministrácion éconómica de la pro
vincia de Cádiz, y el cu9.l será éntregadp al contrátista dentro 
del plazo de 45 diás, cóñtádos desde él siguiente al en que se 
hubiese verificado el recibí definitivo de los- ladrillos.

9;* La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento en el dia y hora que oportunamente se- designe 
en los* BoUtiñes ófléiales déTás prOvinéláé dé-Gádiz y; Sevilla y 
G a c e t a p E  Aía d r id . , , .... .. ^
/ÍO ;‘'i¿a 'g a ran tía  provisiónál párá ióma lic ita 
ción será de 80 pesetas que se depositarán en r lal Gaja üucursal 
de Depósitos de la provincia. -

i4 . Pava responder del cumplimiento del contrato se impon
drá una'fianza de 200 pesetas en la misma Caja.

42. Serán de cuenta ciel rematante los gastos que ocasionen 
lás.actuación es del expediente de subastas; dos, copias testimo
niadas del acta de la misma y  copias siiñpléé dél preseñ̂ ^̂ ^̂  
gOrque se le eXjigii;^n,  ̂;eegun determina la Real órden. de 6 ds 
Octubre de 486é publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

43. r Aderpás de/as condiciones aiitenores regirán para este 
contrato y su pub/cacipn l^s,generales aprobadas por el A lm i
rantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en 1a G a c e t a  d e  M a -  
DRiD'de 7 delmism o.

Arsenal de la Garraca2 de Octubre de 4874.==Joaquin María 
Aranda.

' ' '' Modeló de proposición. , >
N., v e é in ó d é ;.. .  pot sí ó á-nombre de p . N. N., ve

cino fie. p a r a  lo quesehá llá  cóftjpeteñtemente autorizado, 
hadé présente que impuesto del ánuñcio y  pliego de condiciones 
inserto e n . . . . .  con fecha d e .  núm ero .. . .  .p a ra  la subas
ta de 60.000 ladrillos delgados ú ordinarios con destino al Ar
senal de la G arraca, se ofrece á entregarlos, con estricta suje
ción al mismo pliego y á los precios fijados como tipo en la 
condición 7.* ó con 1a baja d e . . . . .  pesetas por 400 (expresán
dolo por letra). ... ;

(Féchá y firma del proponente.)
Es copia.?=F=BenitQ.Buitraigo. , ..

Administración económicá de la provincia de Ore'ñse.
Se cita, llama y emplaza por tercera vez á D. José M. Rosa, 

Administrador que füé de Gorreos de esta capital en el año 4844, 
contra quien esta Administración, por delegación del Tribunal 
de Gúéntas del'Reino, instruye expedienté sobre alcance de 668 
pesetas25 cénts. que contrajo en dicho destino, para que se pre
sente á realizar el pago del mismo ó exponer de su derecho den
tro del término de 30 dias, á eontar desde el en que se insertó el 
primer llamamiento en la G a c e t a  núrn. 266  ̂ correspondiente si 
23 de Setiembre último; en la inteligencia de que si no lo hicie
re sé declarará contumaz y rebelde, practicándose las actuaciones 
que correspondan que serán notificadas enTos estrados, y le cau
sarán eí mismo pérjúicio como, si hechas fueren personalmente.

. Orense 40 de Octubre de 4874.-^José K  Quílez.

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de esta U ni

versidad una plaza de A y u d an ted o tad a  con. el sueldo anual 
de 400 es(iudos,Tá cual se ha de proveer por qposicion según, 
previene el art. 242 fie la ley de instrucción pública de 9 de Se- 
tiembre de 1857 y el 4^ fiéí^Reéífiacreto de 49 de Julio de 4867y 
Los ejercicios s e .verificarán 6̂̂  esta Universidad con. arreglo al 
programa aprobado por Real órden de 22 de Febrero de 4868.

Para ser ̂ admitido ávelloSí se requiere: ^
4.® Ser español. ú :
2.° Haber observado buená conducta moral.
3.* Tener el título dé Licenpiád(:t en Rai’mácia.

Los éjeMciÓs serán dos , ámbos públicos, (juefión sis tiran el 
piTpiero qn rcápon^^^ opositores por espacio (le una, hora á 
laé preguntas' (jué priuc sobre fia pc¿te .práctica y ex-
perimentai de la Facultad les hagan los Jueces del Tribunal, y 
el segundo en preparar una lección que los Jueces señalarán á 
Cada opositor de las correspondientes^ á la asignatúrá á que 
pertenezca vacante, ejecutando Iqs opositores;ante el
'Tribunál los éxpérim respectivos y;córitéstíahdo afias ob- 
seryaciones que se les hagan. '  ̂ < ’

Los aspiran tes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría general de esta Universidad dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t á  d e  M a d r id .

Santiago 9 de Octubré de 4871.= E 1  Rector, Torre.

ADffllHISTRACIOi lU N IG IPA L .

Ayuntamiento popuJar de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta dé íicitadores las ú lti

mas subastas de tres de los solares de la calle de Preciados, 
el Excmo, Sr. Alcalde primero ha dispuesto se reproduzca el
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ainuncío para nueva.subasta de los expresados solares, cuya si
tuación , superñcie y precio es la siguiente:

Námero
de

drden.
SITUACION.

Núriaerps 41 y 43, con 
vuelta á la del Postigo 
de San M artin, núm e
ro 1 5 , . . . ......................

Núm. 4 5 ....................     •
Ñúm. 57, con vuelta á la 

de la Ternera, núm e
ros 5 y 7 . . . ...........

Superficie. 

Piéis iuads.

a.508‘57
a.5i0‘09

5.695*79

Precio 
de cada pié.

Pesetas.

^ 7 ‘50

a7‘50

Importe ̂ t a l .

75.257*10
69.027*47

156.634*22

La subasta de estos tres solares se veriflcará en la sala de 
remates de las Casas GQnsis.toriales el dia 27 del corrienter, a la 
una de la tarde.  ̂ \

E l pliego de condiciones, planos de los solares y demas an
tecedentes para la subasta estarán de manifiesto en la Secreta
ría de mi cargo todos los dias no feriados hasta el del remate>

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quiéran tomar parte en la licitación.

Madrid 10 dé Octubre de 1871.—>E1 Seéretario, José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía constitucional de Encinasola.
D. José Antonio Moreno, Alcalde primero cónstitucipnal de 

esta villa.
Hago saber que en la m.isma y por dimisión aceptada del 

Profesor que la habia solicitado se halla vacante úna de las 
dos plazas de partidos Médico-quirúrgicos de primera clase, la 
cual debe proveerse por el Ayuntamiento y Junta de asociados 
que presicto con arreglo á lo prevenido en la ley municipal v i
gente y en el reglamento de 11 de Marzo de 1868.

En el expediente que al efecto se instruye y que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal consta el pliego de condi
ciones y bases de la  contrata acordado en 21 de Febrero de 1869.

En su virtud, y para que dicha plaza pueda proveerse en 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, según previene 
el citado reglamento, se anuncia por segunda vez la vacante de 
la misma por término de 20 dias, á contar desde el en que^se 
reciba en este pueblo el número dél Bofetin ofióial en que se in 
serte este edicto y se avise de haberse verificado dicha In ser
ción en la G a c e t a  bn M a d r id . ' ,

La dotación anual de la indicaba :plaza es de 1.000 pesetas, 
deduciéndose también de esta pantidad 100 pesetas también 
anuales para remunerar la plaza de practicante auxiliar d é la  
misma y dé la otra titular, hoy. provista interinamente y próxi
mâ  á proveer en propiédad> cuya cantidad será satisfecha de los 
fo-ndos municipales por trimestres vencidos, siendo obligación 
del Facultativo la asistencia gratuita de las  ̂ familias pobres 
hasta el número que determina el párrafo primero, art. 11 de 
dicho reglamento,

Además de dicha dotación el Facultativo obtendrá el pro
ducto de las igualas que lio re menté contrate con los vecinos no 
pobres.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de este A yun
tamiento, dentro del término fijado, sus solicitudes documéñ- 
tadas en la forma que establece el párrafo primero, art. 27 del 
reglamento., , ,, , . ..

Y para qué. tenga lu  d#bid#tmúhpc)d§^
Enciiyasola á 28 de A#qéto¿de
Antonio Moréno.=f??orifr|h»^W<Í^Í®i Gabaiiéro.

Alcaldía popular de Ñavalagamella.
Habiéndose creado en esta villa una pbza de Medico-cirujano 

de primera clase con la dotación anual de 2.250 pesetas, paga
das mensualmente por el Ayuntamiento y una junta de seis 
vecinos, se hace público, por medio de este anuncio para que 
los que deseen aspirar á ,eila dirijan sus solicitudes documenta
das al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
días á contar desde esta fecha; advirtiendo que para poder optar 
á  ella es requisito indispensable tener dos años por lo ménos de 
práctica con título. ^

La población consta de 450 alm as; es sana, con buenas y 
abundantes aguas y leña ; está situada á siete leguas de Madrid 
y  dos de la estación del Escorial, y rodeada de varios pueblos 
que carecen de Facultátivo.

Ñavalagamella 12 de Setiembre de 1871.»=B1 Alcalde popüla.r, 
Francisco Quirós. '  ̂ .

Registro de- la propiedad de Alhema.
Eelaeion de las inscripciones defeétuo$ci>s que existen en él Re

gistro de este partido judiciak desde su creación hasta fin  
de 1862 (1). ; ' . ' ‘

C l i i i i i e i i e a s t

1844.
Él folio 4 vuelto, del cuaderno núm, 15, Contiene la venta 

de tres marjales de tierra por Doña Maria del Gármen del Pino, 
ein linderos y sin decir,á quién.

E l folio 81 del cuaderno núm. 59. Contiene una adjudicación 
á  María Antonia Garcés de una cuarta parte de casa en el Bar
rio de Abajo, sin linderos. ^

E l folio 32 del mismo cuaderno á Antonia Garcéá , id. id. id.
El folio 33 de id. á Manuql Donaire, adjudicación de inedia 

<jasa, id. id. id. ^
1853.

El folio 14 del cuaderno múm. 63 está inscrito á favor de 
D. Agustín López, adjudicación dé, tres fanegas de tierra y dos 
celemines en el Zumillar, sin linderos : de tres fanegas y cinco 
celemines en la haza délo s Tomillares, ain linderos: de seis 
fanegas y celemin y medio de tierra en la haza de los Derrama
deros, sin linderos: de una fanega y cuatro celemines y medio 
en el prado de la Vega, sin linderos: de un pedazo de tierra 
llamado el Huerto, sin linderos; y de una sétima parte de casa- 
cortijo en A culas, sin linderos.

El folio 15 del mismo cuaderno. Contiene una inscripción á 
favor de D. Manuel López García de varias fincas rústicas y 
u n a  parte de casa y era, sin linderos.

Él folio 16. del mismo cuaderno á D. Juan López G arcia, id. 
Ídem id.

El folio 17 del mismo cuaderno á D. José López García , id. 
ídem id.

(I) Véase la Gaceta de ayer.

El folio 18 de id. á Doña María Alfonsa López Garcia, id. id. 
Ídem.

El folio 19 de id. á Doña Antonia j^opez García, id. id. id.
E l folio 20 de id. á Doña Francisca López García, id. id. id.
El folio 6 del cuaderno núm. 64. Se inscribe a iavor de An

tonia Garcés Donaire en concepto de carta dotal una cuartaparte 
de casa, sin expresar linderos.

1854.
El folio 2 del cuaderno 73. Contiene la inscripción de hipo-- 

teca constituida por la Exciña. Sra Marquesa vjuda de Mondé- 
jar y Belgiga á la seguridad de una venta, en cpya hipoteca 
se comprende un cortijo titulado la Zahora, otro el Castillo de 
Tajarjas, tierras tituladas del Chopo y él cortijo llamado de las 
Chozas, sin expresar linderos. * '

1856.
En el folio 1 del cuaderno núm, ÍIO. Se inscriben á favor 

de Miguel García, en concepto de compra á óármeñ Pilar Rodrí
guez y consortes, varias fincas rústicas, sin linderos.

El mlio 8 del mismo cuaderno. Se inscriben á favor de Agus
tín López, por com pra, varias fincas rústicas, sin linderos.

1859*
El folio 19 del cuaderno núm. 159. Contiene una inscrip

ción á favor de D. Lorenzo Santugini, de varias casasen la co r
tijada de Noniles, sin expresar iindéros.

1860.
El folio 72 del libro 1.® de' rústicas contiene una obligación 

á favor de Juan Reveíles García por Juan de Avila Sancho, sin 
fincas con que responder.

El folio 73 de id. Contiene úna obligación por Juan Avila 
Sancho á favor de Mateo A vila, sin fincas á responder.

El folio 73 de id. Redención de censo por D  ̂Joaquín López 
sobre tie rra s , sin expresar cuáles sean.'

El folio 75 de id. Id. por D. Francisco Quiíes sobre id. id., 
sin id.

8 a n t a  C r u z .

1 9 3 4 .
E L fo ílérlídel cuaderno 5.® se encuentra. Compra de haza en 

el pártido de los Cancales, sin expresar linderos ni el nombre 
del compradói*.

1839.
" El folio 13 del cuaderno 10, Contiene la venta de una casa 
sin linderos ni nombre del comprador, vendida por D. Andrés 
Fernandez como albacea de D. Manuel Moreno,

1 854.
En el folio 3 del cuaderno núm. 82. Se inscriben á favor de 

D. Gregorio Diaz Cortés, por compra hecha á D. Cristóbal Pas
cu a l, Juez de primera instancia de Granada, de varias hazas, 
cuyos linderos no constan.

E l folio 5. Se inscribe por carta dotal á favor de Doña María 
de los Dolores Vinuesa un tajón de tierras, cuyos linderos no 
constan.

El folio 2 del cuaderno 140. D. Antonio Gómez inscribe va
rias fincas rústicas, éih que consten, los linderos ni el contí*ato, 
ni tampoco la persona con quien contrajo.

CaiKin y  V a r r o .

1854.
El folio 2. Contiene una inscripción por herencia á favo /de 

María dé Campos de una casa pequeña, sin decirse calle ni 
linderos.

1858.
El folio 4 del cuaderno núm. 147. Contiene una inscripción 

á favor de D. Mariano Navarro Maturana de una casa en el 
Turro, sin linderos,

1859.
El folio 1 del cuaderno núm. 163. Contiene una inscripción 

á favor de. José González Arévalo de una parte de casa, sin 
linderos.

El folio 2 de id. Contitne una inscripción á favor de E ncar
nación Rodriguez Arévalo de una parte de casa, sin linderos.

El folio 3 de id. Contiene una inscripción á favor de D. An
tonio González del Castillo de una parte de casa, sin linderos.

1860.
El folio i  del cuaderno 169. Una inscripción de obligación 

hipotecaria por Antonio Miguel Martin á favor de D. Antonio 
San Martin y Llerena, en la que el Antonio Miguel hipoteca fin
cas rústicas en el partido del Rom eral, sin expresar linderos.

T e n i a s  d e  H u e l m a .

1859.
El folio; 14 del cuaderno núm. 177. Oonííene inscripción de 

redención de censo á favor del colegio de Santiago sobre una 
casa en Acula, sin decirse más particulares sobre ella.

El folio 16 de id. Contiene inscripción á favor de D. Anto
nio Romero Martin de una casa-posada y 15 fanegas 10 celemi
nes de tierra , sin expresar linderos.

É) folio 18 de id. Contiene una inscripción á favor de Don 
Fraticisco Andrés Romero y consortes de ía segunda suerte ad
quirida por, compra jud ic ia l, sin expresar los linderos de las 
hazas de que se compone.

EÍ folio 33 de iú* Inscripción á favor de D. José Antonio 
Romero de redención de censo sobre dos casas y un huerto, sin 
linderos. ,

1860.
El folio 4 del cuaderno 178. Contiene la inscripción á favor 

de D. Manuel Martinez de la redención de un censo que se pa
gaba al colegio de San Bartolomé y Santiago impuesto sobre 
una casa, sin linderos.

1859.
El folio 9 del libro 7.* de rústicas. Contiene una inscripción 

á favor de D. Luis Perez Rodriguez por compra judicial de una 
suerte en la cortijada de Acula, compuesta de 243 fanegas 10 
celemines y un cuartillo de tierras divididas en 36 piezas, sin 
linderos.

El folio 12 dé id. Contiene inscripción á favor de D. Luis 
Perez Rodriguez y D. Antonio Vargas por compra judicial de

una suerte en la cortijada de Acula, compuesta de 218 fanegas 
cinco celemines y dos cuartillos, dividida en varias piezas, sin 
linderos.

1861.
El folio 19 del libro 1.° de urbanas. Contiene una inscripción 

de redención por Agustin Félix Aguado de una casa en la Calle 
Nueva de este pueblo, sin linderos.

T66461I d e  Z a f a r r u y a .
1853.

El folio 42 del cuaderno 61. Se inscribe la dote á favor de 
Doña Francisca Montilla López eií bienes de Luis Muñoz Sojo, 
sin decirse cuáles, sean.

E l folio 16 del cuaderno núm. 62. Francisco Moreno Frías 
hipoteca una casa de campo en favor de D. Antonio Jiménez 
Peña por crédito de 1.680 rs. , sin expresar linderos.

1853.
El folio 8 del cuaderno núm. 65. Se inscribe á favor de Don 

José Castillo Montané la compra de la cuarta parte de un cor
tijo llamado Majada del Vicario, sin linderos.

El folio 12 del mismo cuaderno. Contiene inscripción á fa
vor de Antonio Bueno (menor) de la compra de una haza de 
dos fanegas de tierra al partido de la Alcauca, sin linderos.

El folio 36 del misnio cuaderno. Se inscribe á favor de An
drés Perez Ramos la compra de un cortijo con su casa y 25 fa
negas y media de tie rra , sin linderos.

1850.
El folio 20 del cuaderno núm. 124. Se inscribe á favor de 

Juan de los Santos Balladares la redención de un censo sobre 26 
fanegas de tierra, sin linderos.

El folio 21 del cuaderno núm. 124 por José Valladares. Re
dención de un censo sobre una fanega de tierra, sin linderos.

El folio 22, D. Francisco Serráno Miranda, redención de un 
censo sobre 13 fanegas de tierra, sin linderos.

El folio 25 de id. D. José Guerréro Hariza redime u'n censo 
sobre 48 fanegas y ocho celemines de tierra, sin linderos.

El folio 27 de id. D. José Máría Bolaños redime censo so
bre 19 fanegas y dos celemines de tierra, sin linderos.

El folio 28 de id. D. Francisco Zamora Padial redime un 
censo sobre 28 fanegas y un celemin y medio de tierra, sin lin
deros.

El folio 30 de id. D. Juan Naveros redime censo sobre 19 fa
negas y nueve celemines de tierra, sin linderos.

El folio 31 de id. Salvador de Palma Avila redime censo 
sobre 80 fanegas úe tierra y 509 árboles, sin linderos.

El folio 32 de id. D. Luis Muñoz Sojo redime censo sobre 16 
fanegas de tiérra y 204 árboles, sin linderos.

El folio 33 de id. D. Vicente Fernandez Muñoz, id. sobre 12 
fanegas y seis celemines de tierra'con 129 árboles,-sin linderos.

El folio 46 de id. Antonio García Vázquez ' redime censo 
sobre cuatro fanegas de tierra y 16 árboles, sin linderos.

El folio 47 de id. Francisco Jiménez Muñoz redime censo 
sobre cinco fanegas y siete celemines de tierra, sin linderos.

El folio 51 de id. Diego Fernandez Avila, id. id. sobre 39 fa
negas y tres celemines de tierra con 96 árboles, sin linderos.

El folio 53 de id. Manuel Arrebola, id. id. sobre nueve fane
gas de tierra y otro pedazo de tres, sin linderos.

El folio 60 de id. Manuel Moreno Cozar, id. id. sobre 14 fane
gas y siete celemines de tierra con 151 árboles, sin linderos.

El folio 62 de id. Juan Fernandez Muñoz, id. id, sobre tres 
fanegas y nueve celemines de tierra con 51 árboles, sin lin 
deros. »

El folio.63 de id. Jerónimo Moreno López, id. id. sobre siete 
fanegas seis celemines de tierra, con 59 árboles, sin linderos.

El folio 64 de id. Antonio Chica Vázquez, id. id. sobre 34 fa
negas de tierra y 65 árboles, sin linderos.

El folio 66 de id. D. Manuel Moreno Sánchez, id. id. sobre 52 
fanegas de tierra y 231 árboles, sin linderos.

El folio 71 do id. D. José Castillo Montané, id. id. sobre 86 y 
media fanegas de tierra con 1.222 árboles, sin linderos.

El folio 78 de id. José Moreno López, id. id. sobre siete fane
gas de tierra con 72 árboles, sin linderos.

El folio 79 de id. Antonio Moreno López, id. id. sobre siete 
fanegas y 72 árboles, sin linderos.

El folio 80 de id. Antonio Bueno Rodriguez, id. id. sobre 10 
fanegas; cuatro celemines de tierra con 10 árboles, sin linderos.

El folio 81 de id. Diego Moreno Frjás, id. id. sobre cinco fa
negas y cuatro celemines de tierra con 14 árboles, sin linderos.

El folio 82 de id. D. Rafael Pasóual Portillo, id. id. sobre 32 
fanegas de tierra y 99 árboles, sin linderos,

1859.
El folio 5 del cuaderno núm. 143. D. Antonio Nuñez Cazor- 

la redime un censo sobre seis fanegas cinco celemines de tier
ra y 16 encinas, sin linderos.

El folio 6 de id, D. José Rubio Pozo, id. id. sobre 11 fanegas 
de tierra con 59 árboles, sin linderos.

El folio 7 de id. D. Nicolás de Luque, id. id. sobre 26 fane
gas y dos celemines de tierra con 92 árboles, sin linderos.

El folio 8 de id. D. Antonio Moreno Cózar, id. id. sobre 18 
fanegas y seis celemines de tierra con 285 árboles, sin linderos.

El folio 9 de id. José Moreno A lva, íd. id. sobre 17 fanegas 
y tres celemines de tierra con 587 árboles, sin linderos.

El folio 15 de id. Francisco Moreno F ria s , id. id. sobre 13 
fanegas de tierra con 2B6 árboles, sin linderos.

El folio 16 de id. Francisco Muñoz López, id. id. sobre 93 
fanegas de tierra con 204 árboles, sin linderos.

El folio 11 de id» Crespo Sánchez, id. id. sobre 13 fa
negas de tierra con 95 árboles, sin linderos.

El folio 18 de id. D. Salvador Parejo redime un censo sobre 
66 fanegas de tieJrra con 751 árboles, sin linderos.

El folio 23 de id. Blas Perez Moreno, id. id. sobre 76 fanegas 
y seis celemines de tierra con 73 árboles, sin linderos.

s r  folio 24 ^ e  id. Antonio Cazorla Castro, id. id. sobre seis 
fanegas de tierra, sin linderos.

El folio 25 de id. Sebastian Perez Ramos, id. id. sobre 20 fa
negas y tres celemines de tierra con 194 árboles, sin linderos.

El foljo 26 de id. José López Millón, id. id. sobre 35 fanegas 
seis celemines de tierra con 17 árboles, sin linderos.

El folio 27 de id. Manuel López Cazorla, id. id. sobre aus fa
negas tres celemines de tierra, sin linderos.

El folio 28 de id. Sebastian Ramirez Moreno, id. id. sobre 
seis fanegas de tie r ra , sin linderos.

El folio 29 de id. D. Juan López Mates, id. id. sobre 16 fa 
negas de tierra y 118 árboles, sin linderos.

E l folio 30 de id. D. Diego José de Luque , id. id. sobre 12 . 
fanegas de tierra y 44 árboles, sin linderos.

El folio 31 de id. D. Rafael Moreno Rodriguez, id. id. sobre 
cuatro fanegas de tierra con 52 árboles, sin linderos.

El folio 33 de id. Andrés Perez Ramos, id. id. sobre seis fa
negas seis celemines de tierra con cinco árboles, sin linderos.
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El folió 84; de id. Marxuel Parej o Domínguez, id. id. sobre 
cinco fanegas de tierra con ocho árboles, sin linderos. ' u.

E l folio 35 de id. María Buéií© Eamirez , id. id. sobre seis 
fanegas tres celemines de tie rra  con árboles , sin linderos.

'E i% íio  36 de"'id. José Martin Gronzalez, id. id', sóbre cuatro 
í&ii&iák ̂ ^eis cbleihihds 'dé 'tierna 1 * sin linderós. ¡ i ■ ■;:. r 

Ei folio 37 de id. José Martiri' Luqü‘e,'id. id. Sóbré d̂ oŜ fárfé'*̂  
gas y tres celemines de tie r ra , sin linderos.

El folio 38 de id. í t e í in  id. sobre tierra,
sin linderos.

El folio 39 de id. D. Francisco Pascual Portillo, id. id. sobre
tierra;en la sierrUj, j i n  Jipderos. í: , ;

<̂Ei folioi40 de id; Francisco SalesSenranóiid. id. sobre-jtierra 
en id., sin linderos. ' , :

; Eli folio de iá<Dieg0»lBceyeS 'MorenOt id,, id. sobre tierra :en 
Ídem , sinUinderos, : ;

El folio 42. de id. D; Ambrosio; Yazquez; redime:censo,,S9brió 
cinco fanegas seis celemines de tierra con 23 árboles , sin lin 
deros, . : : ' ^

E l folio 43 de id. José Galeote Moreno, id. id. sobre nueve 
fanegás de tierra con 49 árboles,'sin-iinderos. •

E f folio 44 de id. Francisco Martin i Vázquez, id. id. sobre dos 
fanegas siete celemines de tierra con 23 árboles, sin linderos.

1 8 ' 5 0 .  ■

El folio 76 del libro i.® de rústicas. Contiene una inscrip
ción-dé redención de eeriso por D. Antonio Jiménez Medina so
bre 12 fanegas de tierra , sin linderos. .

El folio 24*0 de id. Aparece registrada una haza de María 
Gertrudis Cañizares y Manuel de, Luque Cañizares, sin expresar 
la clase de contrato.

El fruio 14 de id, Coiitienn una inscripción de compra á fa
vor de María Nuñez, sin expresar la cosa comprada.

E\ folio 229 de id. Uná inscripción de cesión á ^ v b r  de "ÚbfiÁ 
María Pascual Portillo, sin resultar bienes.

El folio 288 del libro 4.  ̂ de rústicas de Záfarraya. Contiene 
una inscripción de ledencm '.. de censo por D. Simón .Reina 
sobre seis fanegas y tres celemines de tierra con 75 árboles, 
sindindeim .; ■ ’ • ,' ' ' ■ •  ̂ "

El folio 408 de id. Una inscripción de redención por Doña 
María Sedaño Bolaños sobre seis fanegas y tres celemines de
tie rra , sin .decir partido mi linderos,'

'

  '' ‘ , " ■ \

El foliO'S® del cuadétiio líiito. 6 2 , -José Romero hipoteca 
por 4,100'liSi A 0 . AhtiÉi,ió 'aria -casáf':cúyos dinderos"
n o - : r f ! S ú i : l i : n , '■ ■■  ̂ '^.^U-'-

l S S Í á .  ' '

El. :fbdiO'l del cuadé;mo íiúm,'67. Goiitié:ne la inscripción á 
favor de D. Indalecio y D. Juan López Gozar .en concepto de le- 
.gadofde .830 ■ fanegas dig tie:rra en'Agron , s;in Mi:ide:ros.

El folio 2 del coademo iióm,. 6S„ Se ioscribe en, concepto' de 
legado-á fa:vof.. -de -D. Indalecio Gozar o„iia.. casa. en Ag,ron.., sin 
linderos.

El folio 8,4elmisiiio-cüadérno,..Gon.tienfi la inseripeioE á fa
vor de José García de UQ;ia"Casa'en Ag:ron, sin "linderos, , -,

■PREVENCIONES.
4.® Todos los que se conceptúen interesados en las anterio

res inscripciones están autorizados por el Real decreto de 30 
de Julio de 4862 para pedir la ' rectiñcacion ó traslación á los 
nuevos registros por sí Ó por medio de representante legítimo.

2 f Para adicionar las inscripciones défectuosas sq presen
taran bien documentos en que consten las-circunstancias que 
deban adicionarse,* bien nota expresiva de ellas. Armada por 
los interesados en la inscripción. , , '

3.® Esta rectiñcacion tiene el objeto ,de asegurar los dere
chos que contienen;los asientos defectuosos , .y trascurrido un 
año desde qué está rigiendo la ley hipotecariá'^ eriManto se con
sidera trasmitido el dominio de los inmuebles y cónstituídosj 
modiñcádos ó extinguidos los d.erephos reales con respecto á 
tercero , en cuanto conste en ías antiguas ó modernas inscrip- . 
ciones; de mpéo, que, lo que no aparezca consignado en ellas, 
aun cpando se jxist^ifiqüéjplenamente por cualqúierá de los m e
dios de prueba ,'no podrá oponerse á tercero que hayá in sc rito , 
su dei^pchq.|

Los que descuiden la rec|iílcacion de las inscripeidnes. de
fectuosas sufrirán Ips perjuicios que haya lugar.

Albama i0  de Octubre de'4863.==lndaíecio MiJolex.‘ ,

' * Registro de lá P^ópiédad de Alcóy.
AUDIENCIA l^E'YALENpÁ.i--PÁHTIDO JUDICIAL DE ALCOY.

Extracto de tas insqripoioms^ áifeotuosas que] sé háljan en el 
‘ Uegistro df fs te  partido ,̂ corráspondientes a la villa!de] Agres.

Finca rústica , no consta* su situación, constan los linderos, 
de José Barbera á MaTtiti B eldá, ven ta , fol. 48, año 4768.

Idem 1 no consta su situación; constan los linderos , de Vi
cente Belda ,'“hijueiab.foh 97 vuelto, añó-4770.

Idem, no consta su situación, constan los linderos , de Is i
dro Alonso E. C. U. al convento de Alcoy, censo, fo l.6 vuelto, 
año 4774, ■ - ,  ̂ ■

Idem , no consta sü situación , constan los linderos, de Isidro 
Alonso E. G. U. al convento de Alcoy, censo, fol. 7, año 4774.

Idem , no consta su situación, constan los linderos , de V i
cente Pascual á la Séñoríá directa, censo, fol, 8 Vuelto, año 4772.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de V i
cente Pascual á la Señoría directa, Censo, fol. 8 vuelto, año 4772.

‘ Idem, no consta su situación, constan los linderos,'de Vicen
te Pascual á la Señoría directa, censo, fol. 8 vuelto, año 4772.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Vicen
te Pascual á la Señoría directa, censo, fol., 8 vuelto, año 4772.

Idem, no consta su situación, donstan los lindéros, de V i
cente Pascual y consorte á Francisco Oalatayut, venta fol. 9,- 
m h  4772. -  ̂  ̂ •' -

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Jeró- 
nirñé Sirvent á José Baiaguer,^ censo, fol.- 43 vüelto, áño 4772.

Urbana, mí consta su situación,'constan los linderos, d e ‘M i-* 
guel Gerdá otro á Joaquín Oerdá, donacipn, fol. 4, año 4773.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Glara Tomás* 
hijuela, fol. 2 vuelto, 4773.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
. Vicenteróerdá; j3ljuelá, foL 2 vuelto/añó 4^73.'; .r

Idem en GaVatello, np constan los lindefps, de BartoloméiO^- 
dáf hijuelaj i b l ^  vhelitojaño 4773iíiií • > > 'id

Idem,,nQ,'eolsta:au situación, consjtanjp^ lindero^, de Maríar,
' Cerda, hijuela, fol. 2 vuelto, año 4773, dí.il ;,v4Z ; ,i .■

Urbana, no consta sü situación, constan los linderos, de Mi
guel Beneito y consorte á FranéiscÓ^Tomás, venta, fol. 4 vuelto, 
a ñ o 4774... . m-- ■■ • *" q , •: . •

Rustica,qriEétreb 
y otrqs.á- íprj^stp'^áLGblp '

ULJrbkna en' Éstr’et, h.o constan 'fos linderos; d^ Tómaé
y otros á ,Gristolí4 Qolpm¿r,^hípote&f:

Rústica, no corista su situámori. n i , 
de la Ollería al clero de la  misma, cónVeriio,' f6T. T ‘vüérto, " 
año 4774.
; .Np consta Ja naturaleza .de la finca, su situación ni linderos, 
de Miguel ,Áíóriíz'y cónsórte ' i  José ViáaP, hipPtecái^ fóL 42, 
año 4774. . '■ '

Urbana , .no'corista su "situación ni lirideiros, de Bernardo 
Camarasa al crerYdeOocéritáiria, obligáéióriifol. 4 6 , 'año 4774.

Rústica en Sihecha, no constan los iindéroé, do Jerónimo ' 
Sirvent al clero de Agullente , censo,,, fol. 23, año 4774.

No consta la naturaleza de la'ñrioá, su situación ni linderos,' 
de Luis Oastelló á  Juan Bautista Reig, censo, fol.; 24, aña477,4.

Urbana , no consta su situación , constan :lps-linderos , do ' 
Francisca Cotj al clero .de Onteniente, censo; fpl.; 2 ' vuqltp, . 
año 4775.

Rústica en Balleta, no constan los linderos, de Francesco 
Abad á Vicente Galviz , venta , fol. 2 vuelto ,^año 4775. , ^

Ideiri; en Balleta, no Constan los lindeios, de'D. Vicente Galviz 
- al clero ' de Ónteriiente, censo, fol, 2 vuelto, año 4775. ' ' ;

U rbana, no consta su situación, constan los linderos ,:de : 
Juan Reig y consorte á Juan S irv en t, censo, fol.' 4 vuelto, 
año 1775. ‘ : - ' ■ - ' - - - '

Rústica, no consta SU-situácipri, constan los lindéros, de 
Juan Bcig y consorte á Jítári Síryént y cénsb, fól;:4 vueltó, 
afíol775.  ̂ i - ^

Urbana en Torreta, no constan los linderos, de JerónírriO' 
Reig y consorte al clero de-Agrep.^^censqpfoL 8, año 4775. "

Idem, no consta su situación, cdiístañ los lifíderos, de Miguel 
Pons al clero de Agres, censo, año 4775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Jeró- 
líimo Garidélá álóléro de Agres, censo, fol. 44y añó' 4775. "
' Idem ,uó 'constá su situación, constan los linderos, de Jeró- 
riimo Candela al clero de Agres, censo, fol. 48, año 4775.

Rústica, no consta su situación, constan ios linderos, de 
Francisco Reig y consorte al cíeró'de^Agres, censo, fol. 14 vuel
to, año 4775. -' ■— -"■■ ■ - ' ii’’ - ó b e- ' ■

Urbana, no consta su'situación, constan los linderos, de Pe- 
di o-Cerdá al clero de Agres, censo, fól. 46 vuelto, año 4775...

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Viciano y consor te al clero de Agres, censo,'fol. 47, año 4775, 

Idem, no consta su situación, constan los ,linderos, de Joa
quín Cülomer á José Beltran; censo, foí. 47 vuélio,' año 4775.

Urbqna, no consta ,sii situaeiori, constatólos lirideróéf de Jbéé ' 
Pascual'al cléro de Agres, censo, fol. 48, áñd4775.í ' ' “

Rústica, no consta su situación ni lindero^, de Jóáé Reig al ' 
mísmó clééb, cériso, fol. 49, año 4775. ' ' , ‘ '
■; U rbana,'no'éons'ta bu situación, coriétan' lós lindéros, "^del' 
clero de Agres á Jerónimo Giierola, venta, fol. 49 vuelto, año 4775;
; Idem, no consta su situaeioü.yííOnstan los linderos, de Mi
guel Cerda al clero de Agres, censo, fol. 20 vuelto, año 4775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
'Riiiig iJ clero'de Agres, censo, fol. 24, año 4775.

IriitMiii,, lili» 130lista su situación constan los linderos, de Gas--: ' 
fiar Ulciiiiiia y lotroial «clero de Agres, eonso, fol.22 vuelto, año 4775.

Iiiliiiii, ¡iiifi ««oiisla su si tu ación, constan los linderos, de Juan 
Toirí-es li B,arli»lcini«B Oots, veiila,̂  ̂fol. 25, año 4775.

Ideiii,, 110 corisiaiSu situación" ni iindeios, de Vicente Ferse á 
Barloloiné ffersií y 'p^ros, venia, fol. 25 vuelto, año 1775. -

 ̂ Iiii'jiiiéii fSiSlí'te'clió', 110' constan los linderos, d é ’V ice n tá R éig ., 
y coos'orte con Vicente Tomás y otrd, permuta,' fol.'4 vuelto,- 
año 1776'* ' '

Rústica en Estrecho, no 'rónstari los linderos, de Ursula 
Reig y consol te con.-Vicente Toinás y .utro,, .perijnúta, foL;?,4 
Vuelto,, año 4776.  ̂ y I-

Idem, no consta su situación, constari los lírideros, de, Juaii ; 
Calatayut á Doña Luciana Bós, hipoteca, fol. 4, ano 477Y '

No consta la naturaleza de lafi.Bca^su situación ni linderos, de 
Gabriel Llorens al convento de Bocairle, censo, fol. 6, año 4778.

Rústicá v nó corista* su sitüáéiott rii* liridóros7 dé'Juati'O alá- 
tayüt á José Gálatáyuti óbli|aciónVfol. 4 vueltoVaño 1779.

U rbana, no cprista su situación, constan los linderos', de 
Franéisoo Báb céhÚ^igUel Pons, permcfta, foL 3, año’4780. '
: ' Rústiéáf'ífo <óñáta ni linderós, de Juari^Oala-
jtayut á D.,José Cálatayüt, ven ta , fol. 6 vriel'tb< riño 4780.- M 

-*Nó corista la naturaleza de la finca, suriitüacion riiim deros, i 
de Francisco Iborra y consorte á Jerónimo Fenis, censo, foL 2, 
áño 4784.
: ^^Rústica, no consta su situación, constan los lírifleros, de 
b .'Já i’me^Puigí'hijüéla, fo l 2 año 1781, ' ' ^
; "'No consta te' naturálezá de la finca, 'étí Élti'iii'ííiiíiri* rti 'llidério^!, 
de'’̂ ítísé Sérvént á Justa’ Sirvent, C'eé'go;, áiifi l78 lj ’ '
 ̂ No constate naturaleza de'la finca, sil éitljiá'Ort ni linderos, 

'de Jáime Galbis á María Galbis su hija, ¡rifítiliucion rJe liereacia, 
folio 5, añ o 4784.

No consta 1a naturaleza de la finpa,. eiii. wtiacion. ni linderos, 
de Juana Graus y otros á Joséía Galio, censo, fol. 6, año 4781.'
: Nq  ̂cons.ta la naturaleza’ de la finca, ap silpaopqn nî  linderos,
de. Lorenzo Nqgueses y consorte á Onofre Luis, censo, fol. 5 
vuelto, año, 47B4 . i , . ' : ' V ' ' ó

No nqnsta la, n a tu p l^  dé la finca, su situacipri lii linderos, 
de Jáime GraJla y ótróíE. G. Ü. al clero,de Onténiente,' ceriso, 
folioB, año 4Í8Í. ¡ '

Rústica, no consta su. situáeion, constan’los linderos, de Juan 
Galatayut á í). Miguel Calatayut,. venta, fol/42 vuelto,.año 4784..

Idem, no consta .sü situación, constaiiTos,linderos, de .Joa
quín Beneito á Salvador GastellÓ, venta, fpi, 4.7, ;á&  4781.

Idem, no cpnstariu sjtuacipn, constari los iiriclerosi de . Juan ' 
Reig y consorte á  Víoenté óerdá, véritá, M  2 yü;elíó, áño 4782.

Urbana, no consta su situación, coristañ íós iirideroS, dé Jósé 
Viciana á José Montoro, censo, fpl. 4 vuelto, año 4783.

Rústica, no consta su situación ni linderos, de José Reig á 
José Moritoro, censoi fol. 4 vuelto, añó 4783. ’• f :

Idem, no consta su situación, constan Jos línderosy de ?oséfa 
María Sancho, hijuelrií Toh 4, año 4784;' ; .

Idem, no consta su situación, constan los linderós,, de' Don. 
Fernando Alonso á José Trobad,.yenta, fol. 4, año 4785.

Idem,* no consta su situación, 'éánstan los linderos, de José 
Trobat á José Puig, venta, fol. 4 vuelto, .año 47854,. :

Idem, no’ consta su situación, constan los liiadéros, de José 
Trobat á José Puig, venta, fol. 4 vuelto, año 4;785. > i 

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Ague^ 
da Soler á Ildefonso Vicente Boctanero, hipoteca, fol. 2, año 4785.

Urbana , no corista su situación , /constan los linderós ¿ de 
Francisco Pascual y otro á su hérmano Antonio, venta, fol. 2, 
año 4786,

Ño consta la náturáleza de la  finca, su situación' n i linde
ros, de José Galatayut y otfd á D. Luís Cérdri y o tro , estable- 
eifnteTrto;*TDhi2raftô  ̂ —
I .'Rústica^ no conste suiSitUifíCión ni linderos, de Luis G aste-’' 
lió y otro á Juári' Báúftsta P-uig, venta, fol.^2¿-^añOj4787. • .
j U rtena, no copsí,a su,^i^ü8^pn, constan ios lírideros, dls Ge- 
rardo'Bodi al con vento áéy^tóvaj ceneo, fol. A vuelto,.año 14787.:
 ̂ Idem, no consta su situación, !cqnsta|nlos liínderos, dq 1 . 

Reig al convento de Játiva, censé,',fp;l.¡ 4^'vúeR^
■ Rústica eri Buitrera, nó constan Ips^indero^ Poiis,
|ii|tí:e4ai’.fpJ. 5j vuelto, añ^;4^§7o 
i r í d ^ ú  ^o  pnsta^su siijUrioioa, 
¿ente Galvo á L- Antonio Tomás

bóristári'los lirídérps, áe V i- 
yep^,^|pl. 3,V^

Rústica er| Buitrera, no constárój^ós yridérós,' dé Red̂  ̂
hijúelá/^M.!61 vuelto, añp--47^9y ■ / 'y  ‘ ' '  . ' ó U 
' Urbana, np-consta su situación,* cófistárí los linderos, de Vi
cente Pons, hijuela, fol. 6, año 4789. . ...., . . . „ . /
; Idériú rió tíonsta su situaciony/constan lpsiRridótoSrí de Pedro 
Barberáy 'efro A Vicérite! ¿Gamarasa y  cpnsórt.e , venta f.fcd.*;i3. 
vuelto, año 4790. ' ó u

■ Ideirij ̂ rió cónsta^Sü sibriacion, cónstan: ios linderos, de Miguel 
Reig y 'corisorté' á Gerardo tBodí, venta ,;fol. 3 vuelto , año 4794.

Idem, nó' bpnsta suisitúaciori, constan los linderos, de Miguel 
Franas a Géra-Mo Bodíy venta,-foL 4„ año; 4794.'
 ̂ Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Vicente 
Pascual á José,-sióhijo, doriácionvfóL 3, año 4798. '

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de José Pastor á sus hijos, donación, foL 4, año 4794 ,

R ústica, no: córisteAu sitriaciori riígon^ Ip^  linderos , de 
Francisco Asensio y  consorte á Joaquín Gots, cartá dé pago, fo
lio 4 vuelto, año 4795. ''' ' ' ' ' ' ' '-.. i :  Y

Idem en Trinquete,nrptooi^stan los linderos, de José. Tomás 
á Pedro Tomás, ven ta ,’fóL 3 vuelto, año 4795.'
. Idem, no coíibta su'situación, constan los linderos , de Don: 
Francisco Belda y otrosi'diviáion, fol. 2, año 47‘̂ 6. ^

Idem, no consta'su éituacióri, constan losTinderos, de Josefa - 
Galábiug á Doña María, su hija,'" donación, fol. 3, año 4796.
1 _ Idem, no corista áu;sitdácíón v:co'riS'tan los linderos , de Juan 
Bauíistá Bérnabeu á francisco Gálátriyut, venta, fol. 4 vuelto,
^ñor4797.  .......
I ÑO/Qpnsta la naturaleza drila ’ firica,' su situación nUlinde- o 
¿osddéi'^üan Ppns á los herederos de Pédro-Pons, carta de-pa^o, 
folió 4y,ueltó; año 1797. ‘  ̂ r' ' ' - •

Ürlí^riá,' rió corista su situacrónl 'córistan^ los ■ linderos, de 
José ppris y cprisorte á Josefa Torres', Nentá, fo*!. 4, año 4798.

Rúbticrii,no corita sri sitúábion, coftstari los linderos, del Gor- 
regidor dé'Oriteníéiite á  Bartolomé Domenéch,-establecimiento, 
folio 4í año 4798. . - « :*:n - . y. ' . <
' U rbana, no consta su'situación, constan los linderos, de 
Joáquiii Cerda y consbrté'á su  hijo Joaquín/ venta', fol.’4 vuel
to, año 4798.' ’ V  . ' ' ’

Rústica eri B óriéllm b'riónstan los linderos,'Me María Pas-: 
cual á Vicente Pascual'; íriétiWcion dé herencia, fol. 2,-año 4798.
: Urbana, no corista su sitriacion ni linderos, de'Joaquín N a-
v a r r o i 1798^ b ' - ■ ■'- 
' Rústica en Río; no'consian'Toé'linderos, de Joaquín Gerdá 
y consorte á Miguel Tomás, venta, fol. 3 vuelto, año 4798.
; * Ño consta la  natolalezá ú é ' la 'íi-nCá, -su situación n id inde- 
ros, de António^Periades y otros á'Francisco Gastelló-,^herett>^'■ 
cia, fol. 2, año 4799.

Urbana, rió corista su''situaBíónb constariUós-linderos^ de 
Miguel Oasanova y oíros'á,Francisco Póriî ,« venta”,-ToL 4vuelr-^>. 
to, año 4800. - . ■ u . ,

Rústica, no consta su situación n i linderos, de PascuaL 
Oerdá con su hermano Miguel, convenio, fol. 3 vuelto, año 4804.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Franas á D. Pedro Poles, venta, fol. 4, año 4804.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de F ran 
cisco Golomer don B las Gerdá, permutri,nfol. 4, año 4802.

Rústica, no: consta su situación, constan los linderos, de José 
Ferrer en O. Ñ. a Pascual Plá, venta, fol, 2, año 4802.

No consta 1a naturaleza dé 1a finca,’éuísitüación'ni linderos, 
de Glara Y idal á  Joaquín ‘Sarichiz^ dónácion,, fol. 2 , año 4802.

Rústicá, no consta su situación ni linderos, de Teresa Oóte 
á su hija Teresa, dote, fol. 2;vuelto, año 4802.

Urbana,' no consta su,situación ni lirideros , de' Teresa Gots 
á su h ija Teresa, dote,Tol. 2 vuelto, año 4802..

Rústica^ en Carrascales, nó constan loslinderos, de José Ras- 
tór á Teresa Gerdá, MpOteca^ fol, 2 vueíto, año 4802.

Idem, no consta susituácioririí linderos, de Vicente Tudela, 
hijuete,_ fol, A vuelto, año '4,802. ; . ' ' ‘ /■ ’

U rbana, no consta su situáciori ni linderos, de Cristóbal 
Alonso con Gaspar Pascual, permuta, fol.'4 viielt'o, 'año 4803.

R ústicá en Líorrieta, no constanToS lindefóS ;dé*D. José Plá 
á D. Francisco Beldá, venta, fol 2, año 4803. ' '

Idem en Foyes, no constan los linderos, de D. José P lá á
D. Francisco’Beldá,áVerita¿rfpl.o2rqñQ 4803^ ■
! Idem en Teulars, no constanlos linderos., de D. José Plá á 
D. Francisco Beldá, venta, folO2i\año'-4803Trv.r^n‘t4 

* Idem en A igúéría; no constan ló» lindéVosí\deB. José P lá .á  
D. Francisco Beldá, venta, fol. 2, año Í803.- .< /

Idem en L lano , no constan los linderós, de D. José P lá á 
D. Francisco Beldá, ventá.

Idem en Huertos, no c o n s ta  jpf linderos, de D. José P lá á 
D. Francisco Beldá, venta, fol*. 2, ano 4803.
. Idem en Alriiáig, rio lindéros, de «José Balaguer
con'Tomás Pascual y*otjl*o,'ébfiVehió, fol. 3 vuelto,, año 4803. ,i 

Idem en Barranco, no constari‘l'oeí lindéros, del A dm inistra
dor de la Baiiía á Pascual Gerdá, establecimiento, fol. 4, 
año 4803. . -

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Mi- 
'guel Fráriás'y Cóñébi*teteMigúéI Olcina, ven 2, año 4804.

Rúétite/ririribriiátáteulsWáeióriyrionstatí-loó linderos, de V i-- 
ícenta Rey á.Joaquín.Gerdá, venta, foiri2,teño 4804. > /

Urbana,' fíô  córi^ta su-situación, constan los linderos, de Te- 
resa Rei§^ Y otro^á José Beig,^ verita, lóh S  vuelto, áño 4804.?

Rústica, no consta su situación ni linderos, de José Sarbe á 
José Barberá, venta, fol. 5, aqo;4§Q4.

Idem en Bónell, no constari los linderos, de D. José P lá á  
María Seinpere, legado, fol. 5, año 4805.« • .

Urbana, no consta su situación,, constan, los linderos'; de 
D. Pedro Poles y consorte á su hijo D.,Miguel, donación, fo-, 
lio 4 vuelto, año 4809: , i ,  .. .

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de pom 
Pedro Poleq y < consorte á sps/ Miguel,, donacipn, fól. 1
vuelto, año 4809. ■ ¡ , ¡ ; - v

Urbaña e n ' San Vicente, no ;constan los lindei^os, ^de Jpsé 
iBarberá y otro á Francisco Reig, hipó teca, riol. 2,: año 4840. , 

Rústicá, no consta sü si'tupion, constan los dinderos, de Vi
centa Beldá y Francisco Beldá, venta, fol. 2, año 4843.

Idem, no consta su situaeioni«constan los linderos, de Doña 
Ana. Alonso á D. Ráfaél A lonso, donación, fo l 3 vuelto, 
año 4813. . - i .

Idém, rió corista sü situación, cdristári los* linderós, de Dóña^ 
Rosa Olcina, hijuela, fol. 4, año 4846. ; :

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
José Francés y Tomás Gamarasa, venta, ioj. 2 vuelto, año 4846. 

Rústica, no consta su situación, constán íós linderos, de Don
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José Plá y Francisco Tomás y otros, establecimiento, fol. 5 
vuelto, año 1816. .1

Idem, no consta su ’sitüacion • ni linderos^ de= José Tomás] y 
consorte á Francisco' Tomás, venta á carta de gracia, fol.:i9 
vuelto^ 'ano;i810^^ -; -j : •; ¡ .1

Idem, no conata'su áitüaeion , constan loáj linderas , dé José 
Tomás y co^sbné'á FranciscoTomáSi' venta á; carta d e .gracia, 
folio 9 TOeító, áñó i8 l&  ,-i < ;  ̂ j m

' l í e tn . en; JÓ fé^y xid  cóñsta^-los dÍBdeíoS'.;ydbñFitancisconIlo- 
más, H ijüelé^^l. oí;:. .> ; ; |íu ;Í

Ídem éñ ' Hibásal,' no constan; los linderos; -de FrancisoÓ! To - 
más, hijuela,, fol. lOi año 1816. í =; ;. >11 ¡ í

ídem en Huertos  ̂ no constan^loslinderos-'devFrahcisco To
más, hijuela^ fpl. 10,-áño 1816;; 1 /  i; . nu-

ídem ’ en R'ojá, no eonstán los lindefbs; de Franciscío.Tomás, 
hijuela, fol. 10, año 1816.' ■ : i - 5; i>;¡; >orí vi. ;*4 ■vijq

ídem en Gavateilo , no  cónstari t e  
Tomás, hijuela, fol. 10, áñd 1 ^ 6 . ; /. ; ' ;  ̂i ; - >  .•í ;t i?

Idem en Solana, no constan los linderos, de Franci^boUTo^ii 
más, hijuela, fbÜTO, año 1816.' . > - i • : m  ̂ .üf Kd

Urbana en A rrabal, no  constan ■ los linderoá ,>de Fpañcisooa 
Tomás,.hijuela, fol. 10, año 1816.

Idem , no consta su situación n i' lindéros’, de Manuel Bár- 
beráy  cóp sotté; c'O# Antonio Bas,permutavfoii 4 y uelto,/afío>1817v3 

: Bn^ticaf ño< dbftstá^ Su situación ni > lin ie ro s , de Bartolóiié 
C erda, hijuela, fol. ;4 vuelto, año*1817. m': > .■ - í -ahjívM) >: /

Idébi,‘ho coh^tá^áü sltúfám^^ Bartolomé Cér-
dá, hijiiela, fol. 4 vhelto,%ño:1817; í' ; ;íu •'ííu.o o - ■'/

. Idem, no consta su situación ni linderos,, de BartolbméiCer ̂  : 
dá, hijuela,Tol. 4 vuelto, año 1817. * / -•7. i¡ )'n -> 0 J

Idem, no consta su situación ni linderos, -de Antonio Cerdá - 
coh í^ablo Cerda, convenio, fol. año 1819. * > i * í / > - o 

Idem, no consta su situación h i'lí’nderos; dé^Míguél Gerdá y : 
consbrté á  Vicente Martinez^ permuta, fol. 8 vufelto;-año 1830.

Idem, no consta su-situacioli ni linderos,i d.e'* Jdaquin R é ig ’á 
Viceiíté Vidal y otro» hipoteca, fol.-9,̂  añoo 1830. ñ

Idem,, no constan su  Situación ni liViderbsvde» Joaquín Reig 
á ^^lcéhte Vidal y otro, hipoteca, fohj9, añOil830r i '

Idem, no constan su sitiiacioni niriihderos/tddJoaquin Reigo 
á Vicente Vidal y otro, hipoteca, folv>9, año<4830. * : 1 '

Idem en Foyes, no.constan  losídinderos,id*e'Joaquin 
Vicente Vidal y otro, hipoteca; fob 9j año 1830. - f

Idem en Pinar, no constan'loé littderbs, He Joaquin Reig 
Vicente Vidal y otro, hipoteca, fol. 9, año 1830. ; <■ '

Idem'en Gavatello, no constan los linderos;'de Joaquín Rbig 
á'Vicpnte Vidal y otro; -hipotecá,'fol;j9f’áño 1830. ‘

Idem, no consta su situación ni linderos, de Jókquin R̂ eig.’ á ' 
Vicente Vidal y otro, hipoteéa;'folí.‘á,'áñb 1830. ^
pr-U rbana, no consta su'Siliüabioh ni lindemos, de Joaquín Rei¿^ 
á Vicente Vidal y otro, hipoteca, fol. 9, año 1830. - >  ̂ í

Idem en "Gantalar, no" censfein los linderos,'de Joaquín Reig 
á Vicente Vidal, hipoteca,'fói.'9,1830. ;;

Rústica en Valleta, no ponstan los linderos, de Nicolás Cas-- 
telló á su hijo Pedro,'cesión, fol. 1, año 1831. >

Idéhi, no constan sil situación ni linderos, de Joaquín ; A n-^ 
tolí a l a  Sala de las Mil y Quinientas, hipoteca, fol. 1 vuelto; 
año Í t o ‘.

Urbana en  Sántós Médico^, no eonstan^los 'lirtderps, de-D 
Francisco Alonso á Doña Ana Alonso, confesión de-dote, fo
lio 3, año 1831. ■ ' j -i.

Idem , no consta su Situación ni linderos, de D. Fráribiscoñrí 
Alonso á Doña Ana Alonso, confesión'(le doté^ fol. 3 , añoU83l.

Idem en Joyas, ‘ no constan los linderós,*^ de D ;'Franéiáéé‘5 
Alonso y Doña Ana Alonso, confesión de dote,ífol. 3 , año 4831
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Juan* Puig,con Dp^ña’Máríá PUig/^pejniúta,nfol*'r3,! año*1836.
Idém, ño conáta sUsituaeíori, constan loá linderos,* dé Antb¿  ̂

nío P.ons y consorte á Juan Martínez, hipoteca, fol. 5, añhri836:..3 
Idem, rio consta su situación , constan ios- linderos ^:deí-Vi

cente Pascual á José su hermano,^ venta, fbl.’S vuelto; uño; 1838i'í 
Idem, no consta su situación , constan -los linderos 4 e -0 o n  

Antonio Tomás á Joaquín Oerdá, venta, fol.-3i,iaño 1 8 3 8 . - V ¿ 
Idem, no consta su situación, constan los linderos,.nde Vi-" 

cent^ Beldá á Francisco Beldá,'venta, foU 3, año 1839.- , • --'i
. ' Idem en Huertos, no; constan* los linderosV de* Francisco To

más al cabjldo de Valencia*, hjpótéca, foU 3 vuelto, año 1839¿ í.-: 
ídem en Roja^ñO constan los iiñderosvidei Fradcisco Toriíás 

al cabildo de ya¡íentí!a,'hipMeéá,i fók S yueltb , año 1839i- r  ̂ ü.
Idem en Gavatéllo-, iu j'’bbnstan lósTinderOs, -deíFrancifeco 

Tomáé,al cabildo dé Valencia' hipotecá, foh 3 vuelto^ añal8^-.o  
Urbána en Arrabal-í';ho constan losi-linderos, de sFranCfeco 

Tomás al dábíldó'de'yaienéia],^hipét'ecU',‘fdi'. 3 vuelto,*'año 1839i'
”; '^Bhí.ŝ icá, nbf c6nstá’'su siiuacionvcon'stan los' linderos, -de Jbsé 

Vidal y cbnsorte^á Joéé'Goáaiybz^* hipotécájfol. 5 vuélto,Iaño 1330^1 
Idem, no consta su situación, constan los linderos ,-ídé JoaH^ 

qiiirt Alonso á Pascual GaliaqOi fol. 5 'vuelto, año 1839. 'm ' I 
Idem , no consta su situaci'otfñ^coft^t,áñ los linderos', déiDoñ 

José Alonso á D. Vicente y D. Joaquiíi'G%b8rt,* convenioíé hipo
teca,,fol. 3 vuelto, año 1830. uiu- J  . - • • * /X

Idem, no consta su situacioh;‘éóW'strati doá Underos ,,de Don 
José Alonso á, D. Vicente Gisbert ŷ  ot'ro,/convenio* éÜiipoteciír 
folio If^ año 1831.' ' v> . ,/ ,

Idem en Alcudia, no constan los lirídéros;! débAlcTalée dé’ 
Agrés-á Silvestre Navarro, venta, fol. i3^vue^Ito,'año!ii831. * í 

Idem en Alcudia , np constad *íós linderos'; ñéflri^léa-Mé dé' 
Agres- á Silvestre Náyarró, véñta, fol. 13';vaeltOi áño 1834.; í 

ídeiji en Alcudia, no constañí íós linderos; d’el-A lcalde dé’ 
Agres á SilVestré Naivarroy véntá/fol;*13*vuélto, año l83 iv  i>l 
\ No ponsta la riaturaleí^a de la ñnca, &u situación di lindpd - 
rÓsi/déU Aútonió Puigén C'. N. áD. Jóaqtiia Antoli,;censoi fóL 8 
vuelto, anp 1833.,,, iñ:

* Rústica no coíista su situación n i linderos, de José Gastfelló 
á D. Antonio Valero, venta, íol. 1 vuelto, áñb 1833. ou /

Idem, no consta su; situación, constan los linderos, de Don 
Vicente Silvestre en 0  ̂N. áD /M artin Belda, fianza, foLl Vuelto; 
año 1836. _  ^
 ̂ ídem , nO consta su situación , constan los linderos, de Don 

Martin Belda á D. Pablo R e b e rta rren d a m ie n to , fol. 1 vuelto, 
..añhl836. ^

ídem, no consta su situacióri , constan los linderos, de Doti 
Jüán Bautista Puig á D. Bernardo'Bulg; fündaeioñ dé vínculo, 
folio 3 vuelto, año 1836. * , v

Idem en MaHolá, no constan los lihderps j dé D. Juáñ Bau- 
Bautista Puig á D. Bernardo Puig, agregación dé V ínculo , fo
lió 3 Vuelto, año 1836. \ * * . l

Idem , no consta Su situación n i lindérósV 'de Di Ju a n ' Bau ̂  
tista Puig á í). Bernardo Puig , ágregácion de Vínculo, fol. 3 
vuelto, año 1836. * 1 ^

R ústica, no consta/su  Situación , constan los linderos, de 
D. Juan Bautista PuigV hérbhcia d irec ta , fol. 6, añ o l8 3 6 .

ídém ; no consta' su sítuáción, cbnátan los IMderps, dé Don 
Juan Bautista Puig ;'héréñcia direéta:, fol. 6 , año 1836. * • . >

Idem , no cónstá su situáciqti , constan los linderos, úe Don 
- Juan Bautista P u ig ; herencia directa, fol. 6, año 1836.

Idem, no consta sU situación, constan los linderos, de Don 
Ju a n  Bautista P u ig , herencia directa, fol. 6, año 1836.

Idem.;/no consta su situación, copstan los linderos, ^e Don 
Juan Bautista P u ig , herencia direpta, fol. 6 , año ^836. /  ,

, ' Idémg no consta su situación, constan los linderos, de Don '
, Juan>iBahtista,Puig» herenciajdirecta, fol, 6,.ano 1 ^3 6 . Vr 

Idem , no consta sq situación, constan los linderos, de-Üon ' 
 ̂Juan BííUtista, P ú ig , herencia-directa., fol. 6̂  año. 1836. ’ .
1 .;'^ t̂diBnrs,;.nO'consta su sitpacimi^bonbtá&loél^
I JuanyBaufeta P u ig .- ;% í^ é íá v ^  ‘ ^
' .8Íifemí, .no.; consta su sítuaciop.^ cpústan Ibs línderbs;,‘dé Don 
i J j j ^  Bautista P u ig ; hecenpia'directa ̂ fql. 6 /k tó  18á6/^ '’ • / ; . ^
] Jdpjn, riQ consta .'SU si'túápjbri., cópstóñ Iós nrfdétós, :de Don 
i J jc^B au tis ta  Puigistíe/^ncía.di^c^ta^J|pl.^^

Idem , no cops.ta su, situaciph; eonstáú ió^'lindé dé Don 
JuanoBautista; Puigiíheréncia, diiJec^’,!foi;. !6:,‘áñó’Í8 3 6 7 ‘’ '' 

Urbana:, np cpnpta; su./sitúacioh'ñi'líhdpró^^ /  d é , 'D.‘‘Tbrúás 
Tjjscns á/Vicente,Rjéigr;arnendo^^ 3‘yuettó ',/ánb ií83v  '

! Í,7Rústioa,; .no,consta/ sú ^situácioh ni T iñÜ erbsde D.''-írpmás 
IXrens, Presbítero,/ á; yicen.té¡ K ng;. árríéndb, t b i / 3 'Vüélto/ 
iaño 1837... . u -

Idem^ no consta, su situaclpn h i linjderop, dé/^D Totíiás' 
Tren#, Presbítero, á Vicente R eíg ./árrtó^  Vúelto,
año i837¿ ’ 7 ,

Idem , no. consta/su^ situación ni linderbs , de D ./Joaquín 
Alonso, á Tomás. Barberá, arriendo,' fbll 6, añb ,1837. ;* ' ■ , " -■

Na consta la  naturs^íezá dé, la 'fincá/ sü'sith'acidn ñi h  
de D. José y D. Ramón Órtíz á D‘. Ignacio Beldá, carta de ¿agó,' 
folio 6, año ,1838.. ; , ..  ̂ ^
' Rústica,:po consta sú '811030100 hi liñdebos' de Nicolás Úas- 

te.11,0 ,y/ptrps'á;/'Jp,án,Bautist^^ fol; 7 vueHó,*
anb-;1838.. /•

Idem, nb.cQÚstlsú^^iúú^ los'linderos-, de Dóñ'á^
Frapeispa,'fudela/terénci^^^ f o h J  Vuélto,-año 1839;

: ’ Idpm, np ĉ su'.sitÚa'cion, constan’ Ibs linderob/Úé' D pña'" 
: Francisca,'Tjúdéla^ ^é.rptícia directa; foí. 4 VüMtb, ■*kñb‘1839. ’ *

" ’ídém rho ’cbdstá'su Situácion ni lós lind^erak/dé'.Dóña'Frart^-* 
ci^ca Tpdeia, Iierenpia directa, fol. 4 vuelto, añb 

: <; ídpm,/np' ,̂^^  ̂ ñi'los lihd.éHilb dé"Dóña\Máh'a
; í^ráhcisca'Beída,' héreficiá dlrecta, Íoí. 6 víiéltÚ, áñb 1839.- \  ;> ’ 

Urbana, no consta su situación, constan los lindéróé de'D'bñ' 
TarHá,#Cam;árasa al Sr. Oomisioñ’ádo de Amortización; hipotéca, 
fótíM i/é h o  J840.\ ' r

] '/'Sústiéá,' hb cbñsta su situación, constan los linderos, de Don 
/Toiñks tíaiñarásá; á! Sr.-Comlsionado de Amortización;, hipo te- 
c á / ¥ ó n i , M ^ ^ ' i 8 i o . ■ •■■r-': • ■ "

I(^n]L;'rio’consta'sú situación ,"constan los iinderos , de Dóni 
Tbtñas’TreñiéÚ'O. N.^á D. Francisco Alonso^, venta, fol. 3 v’iiel- 
to, a ñ o - isp . ■■ , .-ir-:

ídém /no'-cbhstú sú ®  los lindé’ro s , -deT o-
más .Camarasa á V icente B áláguer ; v é n ta , fol. 67vueltoV 
añoT84D, -  - : . i-. .

. Idem 'no  cbústá’su ditiiacion , constan^loslinderos] de Vi-.; 
céhté Bálagúef á José;D lcina, venta ; foÍ;i5 vuelto;)año 1840.

..Idpm, no ponstax su situación, constaú los; linderos', de ilá' 
Júñfá 'Metropolitana á’ José Páscuál y otro;; hipoteca-, fóí. 6 
vuelto, año 1841. ■ / ‘ ' • . '> : i .

id é in /h b  consta/su situá'cion; constan los linderosv dé la 
Junta Metropolitana' á José P ascüál'y  otro . ^hipoteba,, fol.: 5 
viiéltó, áñb 4841. . /  ... * /- * : ]

. :.Id.em, no consta Su sitúúcioú ni linderos, de Gaspar Tomás, 
a ' lo# herederos de ,Antbnió Válerp, h ipo teca, fol, 3, vuelto, 
añol.843..'
' ‘Urbana, no consta su situación, Constan los linderos ,* de 

i Vicente Sanchiz al Ádniinistrador dé Rentas Nacionales, hipo- 
í teckrfol. B'vúéíta', año 4843. "  ̂ '

Idem , no cpnsta su éituacioñ, eonstán' Ibs linderos,- dé. To- 
. m Ss’Camáfasá al Administrador de Rentas Nacionales, hipote
ca., yol.. 6 vuelto, año ^1843/ ■ ú  '' -' i , : ,/
‘ ' ’Rústícá;’ fió Cbús^á ■ sú. Situacíóñ ;* Qónsjrán * los - linderos .i de 

' Vicente.^ Poles,.á Rafáéíá • Galatayut^'úréhta ,:í)foh! >3 vuelto;
; añbi'WÍSl " ^

. Id em ,,n o  consta su'.SitÚacioñ ni lindérbs, de D .'An|onlo 
Má'yáhéá D.'Rafael Aiohsp,.hipoteca, f^ año 4844.. : /

ly em , no.consta su situación, constan los linderos-, de-Joséí 
íd'bV derííá'á GáS’pár TómáS'; v en ta , apéndice, tó o  484E 

/Urbana , no consta/SÚ Situación ni linderos , de DoñaBéo- 
nbh Gátaláyut á ‘los héredérds.de D.'Manuel Serrano; hipótéca, 
fbliq.40, año 4846. • • ■ - . . u

' RúsRba fen T e ú lá r / 'h b ' ébnstan - los linderos»;- de .Antonia 
PascjLijal y pt̂ ra. á Manuel Gotes,, óbligación , fol. 33, año 14846.

Ürháñá' en Árrabalv no constan loé lin d e ro sd e : José Bar - 
berá,.^erc?ncia directa, fol. 477, año 4847, ' * /
' tdém vno constan su situación ni linderos , de José Pascual, 

herencia directa , fol. 477, año 4847.
, ' Rústrca en L úm inariá, ño constan los linderos , de F ra n 
cisco Gerdá á/Miguel Pascual', Venta; fol. 6 , añ o 4847.. ,
'  ̂'idem' én G Íprerét/ñó'coñstan lós linderos, de D. Jerónimo 
E sp íh e re n c ia  directa ,, fóL 455, uño'4B47. - ^
’ idém ch S ire re t; nb/cbnstan los linderosvñe Doña Joaquina 

Merplo y o tra s , censo-, folios 464 y 314, año ‘4847. » . S; ':
* Idem, no conStá su .'situácion, coiistan los linderos,; de José 

Ge,rpá, embargo, fo l.J 7 4 ’añq 4847; '/  * >
' ’ W haná, ño ' cbhstáñ ísü * situación' ni lin deros,: de -Francisco 
Pas,cual, herencia directa, fbí. 477; año 4847. /  '' /  /
" " - ídéñi; no cb ns ta ñ  u éit u ^  ion n i • l indé ros, de Vicen te Garc í a 
y J^^nlova, hacienda directa, fól. 479, año-48474 <  ̂ o ' i
'■̂' Rús'tica, no consté s situación, constan los linderos,, de 
Francisco Gastelló á Juañ 'B autista  Tudela, venta, fol. 497, 
á h b J S # . : ’ -'/' " '/; •/-*• - - '■ '

Idani eñ Gásitá de Móñzó, mo cbnstantííbs linderos, de Don 
RátáhlVálónsó, haciénda diréctá, folv 300, añoí4848.

U^rbaná 4n Goiúal de lá AlqÚeríá, no cóhstan los linderos, 
dé D. Dioniáio Alonso, hacienda dirécta, fól. 300, año 4848.

Rústica en Oipreret, no constan los linderos, de D. Isidro* Za- 
láéár á D.-Francisco Alónsó, censo, fol. 334, año 4849. !

/Jdem , no consta sú situación; constan Ibs linderos, de Igñar 
cib 'éelda y otro á JoaquínUerda , permuta, fol. 340, año 4849.
 ̂ ,, Idem, no cpnkta sú situacion ni linderos; de José* Gerdá á VÍ7 

ceúté Cerdá, Vent̂ ^̂  368, año 4850.
ídem,, no cónsta SÚ situación ni linderos, de Miguel Pons; á 

Frariéisco Gálatayút, Venta, fol. 374, año 4850.
Idem, no consta su situacionVconstan los linderos, de Vi

cente Poles á José Pons, venta, fol. 38i, año 4850.
Idem, tió constan su situación ni linderos, de Bernardo Gar

cía á D. Francisco Gosalbes, venta, fol. 366, año 1850.
Idem, no constan su situación ni linderos, de Mariana Oei*.- 

dá á Manuel Cerda , Venta, fol. 391, año 4854 .  ̂ -
Urbana, no cónsta sú  situación, constan los linderos , de 

Francisco Pascual con José* Pascual, permuta, fol. 39, año* 4851.
Idem, no Consta sú situación, constan loslinderós, de Mar 

huél Gerdá y otro á D. Antonio Galbis, venta, fol. 43 , año 4854.
, Rústica, no consta su situación, constan los lindero3 ,;de 

Micaela Pons y consorté á Pabló Gerdá, venta, fol. 344, año 485Í.
Idem , ño consta su situación , constan los linderos, de Do

ña Ana Tudela, herencia directa, fol. 333, año 4851. . >
Idem , no consta su situación ni linderós, de D. Bernpdp 

PIÓ A Doña Josefa Pió y* otro; cárta'de pago, fól. 343, año- 4854.
Idem, no constad súbitúacion niliúderos, de D. Juan^ Vicen

te Calatayut á Simón Tecles, arriendó, foh i  apéndice, año 4851.

Urbana:, no constan su situación ni linderos, de Doña Teresa 
Alonso, viuda, á D. José María Nicolau, herencia, fol. 50,añó4853.

Rústica, ño ¿óhsta sü sitúacióri,'cónstáñ los lirideros,de Doña 
Angéla pálátáyut, hipoteca, fól. 366, año -4853.' *

Idem' éñ; Pantánb,' nó eónstan*’ los linderos, ’ de Teresa Gots^ 
hacienda directá,4ol: 360, añú^ V • '

. /  ídem, no có'nétá su éi'túación,’ éonatan los linderos, de A n ^  
géla Cots; hacienda directa, fól. :363,‘ año 4 853. ’ ‘ '

Idem,Aó cbñstán'su éitaáéión hiUiúderós, d^ Josefa Golómbr> 
á^José Qalabjn^, venta, fph 370, año 4853.

Idem, nó c i ^ t á  sú situación, úonstán loé íindéros, de Josefa 
Cofómer á.Joséfá Gálábing, Venta; fol. 870i Uño'4853.  ̂' * ' ■

IdÚm, ñ b  cóñéta su situación, constan los linderos; de Josefa 
Golomer á JoséValabing; Venta,’fól. 370, año 4853'. ’ ' j  •*' -

! > Idem, nó-cbhctá'sü Situación, constan ios linderos, de Agús- 
tin Tomás á 'D:̂  Joaqúln * Espf, fó l/8  apéndice, año 48^.^

ídem,, no óóÚsta sú . siíúácion, co n s tan lo s  Iindéros, de Don 
Liborio Gamarés á'D.'Pédró Fámbta,’fól. 394, año 4853.  ̂  ̂ •
. Y para conocimiento de los que aparecen Ó se crean intére'^ ■ 

sádos en las inscripciotió# défectúosás sé-hacéñ las Siguientes

PREVENCIONES. ' -:
J.® Los que aparecen ó se crean interesados en las inscrip

ciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas, con- 
forrhe á  lo prevenido en el ¡Real decreto de 30 de Julio de 4863.

 ̂ 3.® Los-ihtéresados en las inscripciones citadas podrán sor,. 
licitár su traslación á los libros nuevos,.presentando en; el Re- 
gistro> los.documentos ,de quervesultep, las.eirpunstanciaaquu. 
deban adicionarse, y en su defecto una nota en que se exprese^/, 
extendida de conformidad y  firmada/per todós Jos iriterésádós' 
eh las inscripciones. Guando dichas ¡ circunstancias/se refieran 
á los iinderos de una finca rústica, firmarán dé conformidad d i
cha notai Los dueños de los predios coUindantes. Si no pudiesen 
p'resentar .ningún ¡título auténtico ¡y la  notaiquq como supletoria 
admite la ley no fuere suficiente por no hallarse justificado él 
derecho qué haya dc'inscribirse, podrá, presentar en su lugar 
una información de posesión practipada .con, arreglo a lo pre
venido en ilostartíeulos: 897, y,.siguiente^. la  je y  hipotecaria.
'. 3/1 La rectifioaolon prevenida es necesaria para .asegprar, los 

derechos á que sq refieren Jos mencionados asientos defectuosos, 
porque trascurrido un año desde que'qjppezó á regir la ley  h i
potecaria  ̂ en. tanto se considerará/trasmitido , el dpuiinio de los 
inmuebles , v  constituidos,¡módificadps óq^ tW h fó o s los dére- 
ehos reales de toda especie con relación á te rcero , en í Cuantp 
conste así ón las antiguas como .en;i|aSí núqyas ipscripciónes; lo 
qúe. no -aparezca 'cn .ellos .explícitameinte cppsignadp, aunque se 
acredite por los títulos de peiúenencia,.pprfÍos/pr^^^ dVlás 
Escribanías ó i se justifique plenamente pof’Cuqlqpief.óirp de, los 
medios de prueba que se admiten en juicio nó podrá oponérsé 
á terceros ladquirentes ique hayan inscrito su dprecho, excep
tuándose tanisplo las hipotecas legales que menciona el art.354 
de la citada ley. . ';  /  / '/

' Los: que descuiden la  rectificación de las inscrípcíon'e# 
compréndidas eueste  extracto, sufrirán; los perjuicios indicados 
en Ta.prevención anterior.

Aleóy'45 de-Octubre de 4863,= Pedro Visedo y Perez.

Extracto d é ‘las inscripciones defectuosas que ' se hallan en el 
. Begistro de este partida , Correspondientes al puehlo de A l-  

fafára^ ’ * •
R ústica , no consta su situación , constan los linderos, de 

Gatalina Beída,.hijuela, fol..5, año 4770.
, : r ídem., po consta, su sltúacipn , poristan los,' linderos, de Ga- 
talina Belda, hijuela, fol. 5, año 477tí.

’Jd e m , no copsta sujSitu^pjon ,^eopstan los linderos, de Ga- 
faiinaBelda,;fhijúéía, foh* 6, apb i >70.' ; ’ .

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Jóséfá 
BcJdaohjú^iai'foi.rO,,^^^^ / / / ' ' ■ '

Idem ,'no .consta su situación ni linderos , "de Melchor Okla- 
tayud á D., José Merila, censo, fol. 4, año 4774.
; \ Idem-, no consta su situación , constan los linderos , de Mi

guel Sernpere y consorte á D. Gris’tóbal Mérita en G. N ., censo, 
foUo,4, año 4 7 7 4 . , ; • , #. /

: No consta la naturaleza de la  finca,'Su situación, ni linderos^ 
de Doña María Colomer, hijuela, fol. 6 vúeitb , ano .4774. ,
, /Rústica,-np,consta su situación, constan los lm'derbs, de VI- 
pepte ^atorre á Francisco ^eryer,pensó, fol. 7̂  año 4774;

No consta la naturaleza de la'finca, su'situacíoñ . ni linderós, 
de Juan Sempere en C. N. á (^ristó.bal /Mérita, vénta, fol. 7 Vuei- 
to, año 4774.’ ' ' ' *' >
, , Urbana, no cqnsta su situapion pi linderos, de María Baellb 
á la iglesia de Álfafara, ¡censo,, fpL 9 vué|to, año,, 1771. '

Rústica en Figueráí;’ no constan los iinderós, de M áha/Blé- 
llp;.á4a, iglesia de 4774. '

Ürbank, no consta ̂ su situación,Tcóústk^^ los lí ndeí^ós, de José 
QalatayudA Pcdr¡o’ úasieIlÓ^ censó,, fóh 4 4 /a n o '4774. , ^

 ̂Idem,no cpnst^p,sú sítpacion nf lipdérqs, d'e Dbmjngo Visedo 
y consorte á D. fol. 43, ano 4774.

¡ Rústica en Ajbpred, nó cpostan los linderos, de Roque E g i- 
meno á D. José.ÉgipQpno, censo, fol. 43 vuelto, año 4774.’ , ' 

Idem, no ;con^t%'gu situapion, constan lóá linderos, dc Rbque 
Egimeno a Ü.Íose,Fgim^^ foh 43 vúcílío, año’4774.^'

Idem, no consta su situación ní lipdprbs/ dé JuanBerúpere 
en G. N. á D. Gústóbal Merita, censo,TolV4,"áño 4775.'^ ’ "

Urbanaj/en Pliaza de Abajo, no constan lós linderós, de Luis 
Oalatayud;^Miguel,Añtplí, vept^ fol. 9 vúéíto, añó 4775.

Rústrela', no consta su-situación •, córlstan Tos liúdérbs , d.e 
Joaquia C^latayud á jáan Ronat, ceiiso,’ fol.’ 44 vuqito/ año 4776.

Ídem;;pp/q9 ns|án su situación ni hmd Dóñad y
qtrps eon Fúps^iOánc^^ convenio, fbl./43, año Í775. ’

ídem, no consta sú situación, cpúsían los linderos,dé F ran 
cisco Caiatayudiá,Juan^ Donat, censo, fol. 44, año 4775. ' '*

Idem, nó consta su situación , constan los linderos; de Bar
tolomé %spd9  C. N. á D. Vicente FeTre,’ censo, fol. 46, 
año Í775. ... ■ , ' ' ,

Idem , nó consta su situación , constan los linderos, dé Vi
cente Reverte a D oña;Rufina Montoro, censo, fol. 49 Vuelto, 
*añ0;'/l775./.

¡Tdem ;. ,pp consta su situación , constan los linderos , dé Vi
cente Reverte á D. Jerónimo Tarrandóna., censo . fol. 30, 
año 4775.; ¡ /

Idem, no constan su,situación ni linderos, de José Tarrando- 
na á D. Francisco Montóro y otro, censo, fol. 34 vuelto, ano 4775.
. , No consta ía naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
deiJuan Sempere en C. Ñ. á D. Gristobai de Merita, censo, fo- 
íio 4, año 4776.  ̂ •
¡ /No consta la naturaleza de la finca, su situación ni liridérbs, 

deÍ;clero/de ¡Onteniqnte á D. Felipe Oalatayud, censo, fol. 5, 
.año 4747.  ̂  ̂ /  , >

No* consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
del clero de Bocairente á Félix Galatayud, censo, fol. 6, año 4777.

No consta la naturaleza de la fincaí su.sitúacion ni linderos, 
de Gaspar Visedo en O. N. á Lorenzo Merita  ̂ venta , fól. 4, 
año 4778. * ‘ ,

No consta la naturaleza de la finca, éu situación ni linderos,, 
de Juan Sempere á José venta, fol. 4 vueltp, año 4778.



152 13 OCTUBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 286.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
«íe Juan Sempere á José Merita, venta, foJ. año 1778.

Urbana en Fuente , no constan los linderos, de D. Joaquin 
Merita á Doña Margarita Merita, venta, fol. 4 vuelto, año 1778.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de D. Joaquin 
Merita á Doña Margarita Merita, venta, fol. 4 vuelto, año 1778.

Idem en Fuente del Vir, no constan los linderos, de Don 
Joaquin Merita á Doña Margarita M erita, venta, fol. 4 vuelto,
año 1778. j   ̂ , xr-

Idem, no consta su situación ni linderos, de Bartolomé víse
l o  á  Vicente Oleína, censo, fol. 6 vuelto, año 1778.

Idem en Oastellit, no constan los linderos, de Andrés Visedo 
a  Joeé Seva, venta, fol. 7 vuelto, año 1778.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Jeró- 
niiuo Calatayud al convento de Bocairente, censo, fol. 8, año 1779.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Méni
ca Martí y otros al convento de Onteniente, censo, fol. 8 vuelto,
año 1779. , j  t x

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Castelló al magnífico Juan Ferrero, censo, fol. 10 vuelto, 

año 1779. . . ,
No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 

de Bartolomé Juan al convento de Bocairente, ven ta , fol. 13 
vuelto, año 1779.

Urbana en Calle de Abajo, no constan los linderos, de lo -  
más Faguero á Tomás Belda, censo, fol. 15, año 1779.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Bar
tolomé Candela al clero de Bocairente, censo, fol. 3 vuelto,
año 1780. . . V j

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Mateo Molió y consorte á Francisco P ía , venta, fol. 6, 
año 1780. . . ,

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
del clero de Bocairente á Doña Marcela Giécar, permuta, fol. 1

vuelto, año 1781. , t  j  j
Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 

Luis Sampere al clero de Bocairente, censo, lol. 7, año 1781.
Rústica, no consta su situación ni linderos, de Bartolomé 

Sempere al clero de Bocairente, censo, fol. 10 vuelto, año 1781.
Idem en Carbonell, no constan Jos linderos, de José Belda a 

Francisco, su hijo, donación, fol. 11, año 1781. /  _
Urbana, no constan su situación ni linderos, de Fra.nciseo 

Calatayud y consorte al clero de Bocairente, censo, fol. 16 vuel
to , año 1781. ■ . .

Rústica, no constan su situación ni linderos, de baspar An- 
to lí á D. Juan Maiquez en 0. N., censo, fol. 17 vuelto, año 1781.

Urbana, no constan su situación ni linderos, de Matías An- 
tolí y consorte al clero de Onteniente, censo, fol. ^  vuelto,
año 1781. 1 • n

Idem, no constan su situación ni linderos, de Francisco ba- 
latayud y consorte al clero de Bocairente, censo, fol. vuelto, 

año 1781.
Idem, no constan su situación ni lindaros, de Gaspar Ga- 

latayud y otros á Sebastian Jordá, censo, fol. año 1781.
Rústica, no constan su situación ni linderos, de Miguel Tu- 

dela al clero de Bocairente, censo, fol. 89 vuelto, año 1781.
Urbana, no constan su situación ni linderos, de Juan Satorre 

“y otro á Cosme Maiquez, censo, fol. 38 vuelto, año 1781.
Idem, no constan su situación ni linderos, de José Satorre á 

Cosme Maiquez, censo, fól. 38, año 1781.
* Idem, no consta su situación , constan los linderos , de José 
Calatayud y consorte á Estéban Beneyto, censo, fol. 35 vuélto, 
año 1781. . .

R ústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Gaspar Oleína y consorte al clero ,de Bocairente, censo, fol* 39, 
año 1781.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de D. Je-  ̂
rónimo Albert al clero de Bocairente, hipoteca, fol. 40 vuelto, 
año 1781.

Tdem, no constan su situación ni linderos, de José Belda al 
clero de Bocairente, obligación, fol. 48 vuelto, año 1781.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Mi
guel Calatayud y consorte al convento dé Onteniente, censo, fo
lio 81, añô  4781. ' -

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Mi
guel Calatayud y consorte al convento de Onteniente, censo, fo
lio 51 „ año 1181.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Gas- 
 ̂ mar O'ieina y íconsorleá Maigdalena,Pastor,.'censo,fbl. 58, año l78 i. 

No consta .la natu:ralez.a dê  lâ  finca, su situación ni linderos, 
lie Bartolomé^ f  iscdo en C. N. al convento de monjas de Onte- 

ĉ¡e:iiso, fol. an,o 1181. '  ̂ ",
. Éo' consta la. a,aturale:za die la. fi;nica,su isituacionnl linderos, 

i e  ]Biartolom,é Viscdo  ̂ ¡lAna Miaría Boqa, censo, fol. 58 vuelto, 
ai© 1181,. . , .  ., ^

Urbana, lO' constan,, su situación ni linderos, i e  Tomás An- 
I'. ‘toií y censor'te^ Margarita Mguera,: cenjso, fol. 4.., ano I I® ,  

'Éiisilica, nO' conjstan su iBÍ,tuacion ni linderos, ie  ̂losé^ Sem- 
perc A Margarita Sempere, venta, foL 1 vuelto, año 1784.

iiieiii,, nO'constan w: siluiacion. n i l,Inde:ros, do D'. Luis Cande- 
tes y otro'l. 'Tomá» IÍíiil:lniâ  y íeon;sorte, censo, fóL 1, ano 1,185.

Idém., no conslan su situación n i .linderos, de Margarita .Sa- 
torre' á  Pedro GalMs, .venta, fol, 4 vuelto, alO' 1 1 8 5 .  ̂^

IdeiO:, n,0 ' constan sú sítuafiío'ii, n i .llnderoiB., lie Jaime Beig, 
MJuela, fol,.6  vuelto,,, año 1186'.,.

Urbana, no constan, .su situao îoíti iil Iin.def'os, de .Migu.el, Cala
tayud, al, terC'iO' d.le:zin,o de Biar, ilpo'leca,, foil. i,, año 11S1'. ' 

Rústica en Bareta, no constan,,los liniieíros, i e  .M'ígnel Cala
tayud al tercio d.iez,mrO de ,Biar,„ tilpO'tê ca', fól. i., ai.O' 1787*

' Idem en ,Lloin,a, lo  conslai los linderos, de Miguel Calata* 
yud ál, tercio diezm,ô  de"Bi,ar, ’lilpiiteca,; fol. 4, aio' l i l i ,

.Idem, en' Corral, no constan los linderos, de Miguel Calata
yud al ..tercio diezm,o de 'Biar, Mpotcea, fol. 4,, ai,0' 1,111*

Idem en .Doce, no constan los iinderoe, de José Belda al ter
cio diezmo de 'Biar, hipoteca, fol., 1,, aiO'41,81*

Idem en Carrascales, no constan ios linderos, de José Belda 
,al tercio diezmo de. Biar, hipoteca,, fol. i / a i o  4,111.

Idem en, Arpodull, no constan los linderos, de José Belda 
,al tercio diezmo de Biar, hipoteca, fol,., 1, a io  4111.

Urbana, no constan su ■ situación, ni liniieroiS, ,iie Vlii:i,ii© 
im p e r e  al tercio diezmo de Biar, hipoteca, fol. 4, a io  4187.

Rústica en Doce, no constan los .linderos, de 'f ic in te  Sem
pere al tercio diezmo de Biar, hipoteca, fol. 4, aio; ,|111*

Idem en Baseta, no consten los linderos,,dé 'V einte S e m p i»  
a l tercio diezmo de Biar, hipoteca, fol. 4, año 1181,,

Urbana en c,alle de Abajo,, no constan los ■ llnÍ:éros,'ie J uisíH 
Antonio Sempere al tercio diezmo de Biar, M foleia, fol* 4, 
año 1787.

Idem en Piscóla, no constan los linderos, de Jusm Antonici'' 
Sempere al tercio diezmo de Biar, hipoteca, fol. 4, año 1187.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de Vicente An- 
tolí, hijuela, fol. 8, año 4787.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Miguel Antolí,, 
hijuela, fol. 8, año 1787.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de María 
Belda, hijuela, fol. 5, año 1187.

Idem, no consta su situación, constan los hnd tro ', de Pas
cual Sempere á Juan Estéban, venta, fol. 7, ano 1781

Idem, no constan su situación ni linderos, de Juan Arguez á 
Juana Cafullo, censo, fol. 4, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Bartolomé Visedo al Clero de Bocairente, censó, fol. a vuelto^ 
año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni Imderos, 
de Juan Perezy consorte al mismo, censo, fol. S vuelto, año 1788.

No consta Ja naturaleza de la finca, su situación ni  ̂ linde
ros , de Joaquin Sempere al mismo, censo, fol. % vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de Ja finca, su situación ni linderos, 
de Bonifacio Visedo al mismo, censo, fol. vuelto , año 1788.

No consta la naturaleza de la finca , su situación ni linderos, 
de Ginés Martí al mismo, censo, fol, % vuelto , año 4788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Luis Sempere al mismo, censo, fol. ^ vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Bartolomé Sempere al m ismo, censo,fol.^ vuelto,año 4788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni Hnderos, 
de Luis Sempere al mismo , censo, fol. ^ vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni Hnderos, 
de Gaspar Visedo y consorte al mismo, fo l.^  vuelto , año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Mariano Visedo al m ism o, censo, fol. 8 vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderosi 
de Francisco Calatayud y consorte al m isn o , censo, fol. S 
vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Gaspar Antolí al mismo, censo, fol. % vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Matías Antolí y otro al mismo, censo, fol. % vuelto, año 1788.

Rústica en Joya del Raco, no consta su situación ni linde
ros , de Josefa Satorre al m ism o, venta, fol. % vuelto, año 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Alejos Calatayud al mismo, venta á carta de gracia, fol. % 
vuelto , año 1788. ^

Idem, no constan su situación ni linderos, delFrancisca Do- 
menech al clero de Bocairente, venta á carta de gracia, fol. 9> 
vuelto, año 1788.

Idem en Carrascal, no constan los linderos, de Antmiio Sarr 
torre al mismo, vente á carta de gracia, fol. % vuelto,año 1788.

Idem, no constan su situacion|ni linderos, de Joaquin Sam
pere al mismo, venta á carta de gracia,iol. % vuelto, año 1788.

Idem en V allet|, no constan los linderos, dê  Ginés Marleal 
mismo, venta á carta de gracia,.fol. 2 vuelto, año 4788.

Urbana en Calvario, no constan los linderos, de Gaspar Vise- 
do (fon José Visedo, permuta, fol. 1, año 1790.

Idem en Plaza, no conistan los linderos, de José, Visedo con' 
Gaspar Visedo, permuta, fol. 1, año 1790.

Idem en Castellón, no constan los linderos, de María Cala
tayud á Luis Stnipere,, donación, fol. 3 vuelto, año 1790.

Idem, no¡ cotnslan su situaciop ni linderos, de Juan Antonio 
Sempere, declaración, fol. 58 vuelto, año 1794.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de Juan Antonio 
Sempere, declaración, fol. S vuelto, año 1191.

Idem en Piscóla, no constan los linderos, de Juan Antonio 
Sempere, declaración, fol. 2 vuelto, año 1191.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Juan Antonio 
Sempere, declaración, fol. ^vuelto, año 1791.

Idem, no consten su situación ni linderos, de Juan Antoafo 
Sempere, declaración, fol. % vüelto, año 1191.

 ̂ Idem, no constan su situación ni linderos,de Vicente Sempere, 
declaración, fol. k  vuelto, año 1791.  ̂ ",

Urbana, no constan »u situación ni linderos, de Vicente Sem
pere, declaración , fol. % vuelto, año 1791.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sem
pere , declaración, fol. vuelto , año 1791.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sem
pere , declaración, fol. S vuelto, año 1794.

Iderb, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sempe
re, declaración , fol. B vuelto, año 1791.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sempe
re, declaración , fol. B vuelto, año. 4794.

U rbana, no constan su situación ni linderos , de D. Miguel 
C alatayud, declaración , fol. 3 , año 1794.

Idem , no constan su situación ni linderos, de D.Miguel Ca
latayud, declaración, fol. 3, año 1791.

Idem , no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Cala
tayud, delaracion , fol. 3, año 1791.

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Cala- 
tatayud, declaración, fol. 3, año 1791.  ̂ -

Idem , no constan su situación ni linderos, de D. Miguel 
Calatayud, declaración, fol, 3 , año 1791.

Idem , no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Ca
la tayud , declaración , fol. 3, año 1791.

Idem , no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Ca
latayud , declaración, fol. 3 . año 1791.

Idem , no constan su situacipri ni linderos, de D. Miguel 
Calatayud , declaración, fol. 3 , año 1791.

Idem , no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Ca
latayud, declaración, fol. S vuelto, año 1194.

Idem, no constan su situación n i linderos, de¡D. Miguel Cala
tayud , declaración, fol. 3 ,  año 179L ^

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Ca- 
Ittsynd, declaración , fol. 3 , año 1194.

Idem , no constan su situación ni linderos, de D. Miguel Ca
latayud, declaración , fol. 3, año 1791.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Miguel Calata- 
f t t i  al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. á, añ(> 1791.,,/ 

l i im , 1 0 ' coflstan su.situación ni linderos, de^Miguel Calata- 
y iá  al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de,Miguel Cala
tayud 'a l Cabildo d'6 Bocairente, hipoteca, fol. 4 , año 4794: 

,ílemi, 'nO' constan su situacio.n ni linderos, de Miguel Calata
yud al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791. '

Idem en Baseta, no constan los linderos , de  ̂Miguel Calata
yud al CiSbildo de Bocai.rente, hipoteca, fol. 4, año 1794.

liem. en Guipar , no constan jos,linderas, de' Miguel Calata- 
f u i  ialCaMId'O'de Bocairente, hipoteca, fol. 4 , año 1794.

Ideni, en. Pont „dél Gail, no constan: los linderos, de Miguel 
'Cslatayui. al CaMIio de Bocairente, hipoteca, .fol. 4, año 1791.^ 

liiíOi,, no cooslan; su sitpaclon ni linderos, de Miguel Calata- 
f t t i  isl Cisbílio 'de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1194.

Iéim , no,cO'i|stsn su .situación ni linderos., de Miguel Calata
yud al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 4794. '

Idem, no constan su situación ni linderos, de Miguel Calata
yud al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791.

, Idem', no constan su situación n i linderos, de Miguel Cálatar 
f i i  é l h i p o t e ' C a ,  fol. 4, añb'479L , 

U rlfti i ,  no coostan su situación ni linderos, de Miguel Cala
tayud al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año '1791.

' Rústica, no constan su 'siiuaclon ni linderos, de Miguel Ca
latayud al Cabildo de Bocairente, hipoteca, foL. l ,  año 1794.

Idem, no eonstan su situación n r  linderos,' de Miguel Calata
yud al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1794.

B A ii i i  i i  .á fc llo , :H0 constan ios linderos, de J u ^  Antonio 
Sempere al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791. 

B úsIíca, e» Puente del Yir, no constan los linderos, de Juan

Antonio Sempere al Cabildo de Bocairente, h ipoteca, fol. 4> 
año 1791.

Idem, no constan, su situación ni linderos, de Juan Antonio 
Sempere al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791. ^

Urbana, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sem 
pere al Cabildo de Bocairente, hipc)teca, fol. 4, año 4791.

Idem, no constan su situación ni linderos, ¿e Vicente de Sem
pere al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791.  ̂

Rústica en Malagüera, no constan los linderos, de Vicente 
Sempere al Cabildo de Bocairente, hipc)teca, fol. 4, año 1794.

Urbana, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sem
pere al Cabildo de Bocairente, fol. 4, año 1794.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sem
pere al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4̂  año 1791.

Idein, no constan su situación ni linderos, de Vicente Sem
pere al Cabildo de Bocairente, hipoteca, fol. 4, año 1791.

Idem, no consta su situación, cónstan los linderos, de An
tonio Sempere á Juan Antonio Sempere, venta, fol. 1 vuelto, 
añol79£. '

Idem, no constasu situación, constan los linderos, de Anto
nio Sempere A Juan Antonio Sempere, venta, fol. 1* vuelto,, 
año 179^. . 1

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Miguel 
Soler á Juan Antonio Sempere, venta, fol. 1 vuelto, año 179^.

Idem en Almarich, no constan los linderos, de Bautista 
Visedo, hijuela, fok 4, año 179^.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Gaspar 
Visedo y consorte a Miguel Calatayud, v en ta , fol. 5 vuelto, 
año 1798.

Urbana en Algibe, no constan los linderos, de Joaquin Ortiz 
á Mariana Martí, donación, fol. 1, año 1793.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de Joaquin Ortiz 
á Mariana Mártí, donación, fol. 1, añci 1793;

Idem, no constan su situación ni linderos, de Bautista Rovira 
á D. Felipe Calatayud, censó, fol. 7 vuelto, año 479S.

Idem en P lá , no constan los linderos, de Joaquin Ortiz á 
Mariana Martí, donación, foh 1, año 1793.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos de F ran 
cisco Beneyto, hijuela, fol. 7, año 1793. -

Idem, no ccmsta su situación, constan los linderos, de Anto
nio Beneyto, hijuela, fol. 8, año 1793.

Idem, no consta su situación, constan los linderos , de DoSa 
Margarita Merita á D. Pascual Merita, fundación de vínculo, fo
lio 3, año 1795.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Doña 
Margarita Merita á D. Pascual Merita , fundación de vínculo,, 
folio 3, año 1795.

Idem, no consta su situación , constan los linderos, de Doña 
Margarita Merita á D. Pascual Merita, fundación de vínculo, 
folio 3, año 1795.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Doña Margarita Merita á Pascual Merita, fundación de vinculo, 
folio 3, año 1795.

No constate naturaleza de 1a finca, su situación n i linderos,, 
de Doña Margarita Merita á D. Pascual Merita, vínculo, fol. 3, 
año 4795. , • .

Rústica, no constan su situación ni linderos, de Joaquin Cruz  ̂
al Ayuntamiento de Alicante, hipoteca, fol. 8 vuelto, año 1796.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Doña Teresa 
Fuster y otras á D. Joaquin Antonio de Castelí, venta, fol, 6, 
iaño4li6 . i;'.::.,, /̂

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Jorge Benito 
á D. Diego Belda, carta de pago, fol. 10, año 1796.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Bar
tolomé Bañó á Francisco Belda, venta, fol. 13 vuelto, año 1796.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de D. To
más Asensio á D. Felipe Calatayud, donación, fol. 8, año 1796. 
/  Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Oleína y consorte á José Calatayud, venta, folio 4 vuelto, 
año 1799.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Ono- 
fre Calatayud á José Estéban, venta, fol. 18, año 1799.

Idem, no constan su situacioíi ni lincieros, de Ventura Visedo 
y consorte 4 Doña Margarita Merita, venta, fol. 43, año 1799.

Idem, no consta su situación, cónstan los linderos, de José 
Pascual, hijuela, foL. 14,.año 1799.

Idem en Peña Blanca, no constan los linderos, de Doña A n
tonia Tudela, hijuela, fol. 8 vuelto, año i 800.

Idem en Malagüera, no cónstan los linderos, de Doña An
tonia Tudela, hijuela,iol. 8 vuelto, año 1800.

Idem en Fuente áel Vir, no constan los linderos , de D. Vi
cente Tudela al clero de Onteniente, censo, fol. 8, año 4800.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de José 
Sempere al clero de Bocairente, venta, fol. 4, año 1800.

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Miguel F er- 
randís á D. Bautista R ubio, venta á carta de gracia, fol. 8, 
año 1800.

Idem , no constan su situación ni linderos, de Doña María 
Asensio, hijuela, fol. 10, año 480().

Idem , no  constan su situación n i liñder(>s , de Pedro Juan 
Tudela, hijuela, fol. 7, año 1808.

Idem , no constan su situación ni linderos , de Pedro Juan 
Tudela, hijuela, fol. 7, año 1808. ^

Idem , no constan su situación hi linderos, de Pedro Juan 
Tudela, hijuela, fol. 7, año 1808. . ^

Idem , no constan su situacipn ni linderos, de Pedro Juan 
Tudela, hijuela, fol. 7, año 1808.^

Idem , no constan su situación ni linderos, de Pedro Juan 
Tudela, hijuela, foL 7, año 1808.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Tomás Tudela, 
hijuela, fol. 7, año 1808.

Idem, no constan éu situación ni linderos, de Tomás Tudela, 
hijuela, fol. 7, año 1808.

Idem en Foya, no constan los linderos, de Tomás Tudela, h i
juela, fol. 7, año 1808.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, del Cle
ro de Bocairente á Francisca Castelló, carta de pagó, fól, 1, 
año 1803.

ídem en Almuig, no constan los linderójS, de O. José Plá, 
nulo.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
p . Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 4804.

Rústica, no constasu situacipn, constan los linderos, de Don 
Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 4804.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 1804. ,

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 4804.

Idem, no consta su situación, cónstan los linderos, de Don 
Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 1804.

Idem, no consta su situación, constan.los linderos, de Don 
Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 1804.

Idem en Fuente del Moro, no constan los linderos, de Don 
Pascual Merita, inventario, fol. 9, año 1804.

Idem en Fuente del Moro, no constan los linderos', de Don 
Pascual Merita, inventario, foL 9, año 1804.

Idem en Malagüera, no constan lós linderos, de D. Pascual 
Merita, inventario, fol. 9, año 1804.



GACETA DE MADRID.-^NÚM. 286. 13 OCTUBRE DE I 8TI 153

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Pascual Me* 
rita, inventario, fol. 9, año 1804.

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Pascual Me- 
rita, inventario, -fol. 9, año 1804.

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Pascual Me- 
rita, inventario, fol. 9, año 1804.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, dejklaría 
Gabanes y otros á Bautista Marcos, venta, fol. d, año 180o.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
José Castelló, división, fol. % vuelto, año 1805.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
José Castelló, división, fol. ^  vuelto, año 1805.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Don 
José Castelló, división, fol. ^ vuelto, año 1805.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Don 
José Castelló, división, fol. % vuelto, año 1805.

Idem, no consta su situación, conststn los linderos, de Don 
José Castelló, división, fol. ^ vuelto, año 1805.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Don 
José Castelló, división, fol.^  vuelto, año 1805.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Bautista Márcos, división, fol. S vuelto, año 1805.

Idem , no constan su situación ni linderos, de Juan Bautista 
Márcos, división, fol. % vuelto, año 1805.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Juán 
Bautista Márcos, división, fol. % vuelto, año 1805. -

Idem , no constán su situación ni linderos, de Juan Bautista 
Márcos, división, fol. ^  vuelto, año 1805,

Idem en Corrales, no constan los linderos j de Miguel Fer
nandez á D. Mariano Rubio, hipoteca, fol. año 1807/^

Idem, no constan su situación n i lind eros, i e  Ventura Yisedo 
á;-.D. Pascual Merita, venta, fol. 4 vuelto, año4808^ '

Idem en Basetes, no constan los líndefosí de José'Ólcina á 
José Caiatayudí venta,'foL l, año 18101 *: _

Idem en Malacrés, no constan los linderos, dé'Jóaqüin Ale
jandre á José Alejandre, venta, fol. 1, año 1814'

Urbana en Casa Nueva, no constan lós linderbs, de Gabriel 
Satorre á D. Pedro Galatayud, venta, fol. 4, año 1819.

Rústica en Orta, no constan los linderos, de José Calatayüd, 
hijuela, fol.' 1, año 1820. » '

Idem en Presa, no constan loé lindéros, dé José Calat'a- 
yud, hijuela, fol. 1, año 1820. ^
. Idem en Róchefal, no constan lós linderos, de José Calatá- 

yud, hijuela, fol. 1, año 1820.’
Idem en  Llomes, no constan* los lindemos, de José Calata-- 

yudv hijueiaj'fol. 1, año 1820.
Idem en Llomes, no constan los linderos, de José Galatayud, 

hijuela, fol. 1, año 18^0. '  ̂ ' -
' Idem en Orteta, no constan' los linderos, de José Galatayud, 
hijuela, fol. 1, año 1820. ‘ ^

Idem en Malagüera, íio constan los linderos, de José Caláta- 
yud, hijuela, fol. 1, año 1820* -

Idem en Malagüera, no constan los linderos, de José Calatá- 
yud, hijuela, fol. I , año 1820.
í Idem en Fuente' del Moro, no constan los linderos, de José 

Galatayud, hijuela, fol. 1, año 1820. '
> : Ideih en Plá^ ncí constan los linderos, de José Galatayud, hi
juela; fbl.d^íano 1820. ^

Idem en Fuente del Gallo, no constan los linderos; de José
Galatayud, hijuela, fol. 1, año 1820. ; •

Idem en Serrelles, no constan los linderos, de Jósé pálatá-
yud, hijuela, fol. 1, año 1820. ,

Urbana en Horno, no constan los linderos, de José Galatayud, 
hijuela, fol. 1, año 1820.
. Rústica, no constan su situación ni linderos, de Doña María 

Beldá á D. Francisco, su h ijo ,^ rtu ^  de pago, fol. 1,'año 1822.
Idem , no conista stí-sítuaoihn;s eohstam lósdindéros, de Don 

Juan Puig y otros á D. Juan P uig , perm uta, folf 1 vuelto, 
año 1826. ~ ,

U rbana, no constan su situación ni linderos, de D. Cándido 
Galatayud á Doña María Vidal, dote , fol. 2 vuelto, año 1826.

Rústica, no constan su situación ni linderos, de D.-Cándido 
Galatayud á Doña María V idal, dote , fol. 2 vuelto, año 1826.

Idem en Fuente del V ir, no constan los linderos, de Don 
Cándido Galatayud á  Doña María Vidal, dote, fol. 2 vuélto, 
año 1826. -

Idem en RivaBáb^ñó'COnstan los linderos, de D. Cándido Ca- 
latayud á Doña María Vilar, do te, fol. 2 vuelto, año 1826.
' Idein eñ P as, no constan los linderos, de D. Cándido Calata- 
yud á Doña María V ilar, do te , fol. 2 vuelto , año 1826.

Idem, no constan su situación ni linderos, de D¿ Cándido Ca- 
latayud á‘ Doña María V ilar, do te , fol. 2 vuelto , año 1826.

Idehi en Mateta i no constan los linderos , de D. Cándido Ca- 
latay u d , h iju e la , fol. 2 v uelto * año 1829. '

Idem en O rteta, no constan loslinderos, de 0 ^ Cándido Ca- 
latayudi h ijue la , fol. 2 vuelto, año 1829.

Idem en Fuente del V ir , no constan los linderos, de Don 
Cándido'Galatáyud, hijuela, fól. 2 vuelto.

Idem en Fuente del Moro, nó constan los linderos, de Don 
Cándido Galatayud, hijuela, fol. 2 vuelto, año 1829.

Idem, no constan su situación ni linderos, de D. Cándido Ca- 
latayud, hijuela, fol. 2 vuelto, año 1829.

Idem, no consta su situación, consfari los linderos, de Josefa 
Bañó, hijuela, fol. 3 vuelto, año 1831.

Idem, no consta su situación, constan los linderos ,* de Don 
Gaspar Visedo á D. Estéban Pon, hipoteca', fól. 2,-áño 1834^ 

ídem, no consta su situación, constan lo s ' linderos, de José 
Visedo á Francisco Gabanes, venta, fol. 1, año 1837: -

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de María 
Llobregat á José Joaquín Bañó, venta, fol. 1, año 1837^;

; ídem en Solana, noiconstan los linderos, de Gaspar Visedo, 
hijuela, fol. 3, año 1831

Idemr np' eonstan su situación ni linderos, de D. Francisco 
Merita á Antonio Perez, hipoteca, fol. 4, año 1837. . ; ;

Idem en Malacrés, np constan los linderos, de D. José Asen- 
sio y Calabuig,. hijüela, foí.'4, año 1837. .

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Ceci
lia Bañó, hijuela, fol. año 1838.

Idem, no consta su' situaeión , constan los linderos, de Mi- 
: guel Castelló, hijuela, füi. 1 vuelto, añO'18.38; :

/ Idem, no consta su situación, constan los liníieros, de Nicó- 
las Molina y otro á Vicente Belda, venta, fol. 3, año 1838.

Urbana, no consta su situación, cdñstán los linderos, de 
AntonioUlim ent á Matías Galatayud:^ ,̂ venta, fol. 4 , año 1838.

R ústica, no 'consta su situacioñ, constan Jos linderos, de 
Antonio Compañy y consorte á Vicente Tudeía , venta , fol. 1, 
año 1839. '

Idem en Malacrés, no constan los linderps, de José Monta- 
gud á Antoñip Belda y o tro , carta de pago, fpl. 1, año 1840.

ídem en Venteta, J)o constan los linderos, de D. Martin 
Belda á Gaspar Visedo, establecimiento, fol. 2 vuelto, año 1840.

ídem en Viña, no constan los linderos, de D. Antonio Olmo 
á D. Gaspar Visedo, venta, fol. 4 vuelto, año 1840.

U rbana, no consta su situación, constan los liñdéfos, de 
Vicente Tudela á Francisco Belda, venta, fol. 1, año 1841.

Idem , no consta sú situación , constan los linderos, de Joa
quín Cerdá á Rafael Galatayud, venta, fol. 1 vuelto , año 1841. 

R ústica, no consta su situación, constan los linderos, de

D. Ramón Reyner en C. N. á D. Juan Puig, venta, fol.2 vuelto, 
año 1841.

Idem, no consta su situación, constan los linderos , de To
más Tudela á Domingo B el, hipoteca, fol. 5 vuelto, año 1843.

Idem en Monserrades, no constan los linderos, de Francisco 
Domenech á Salvador Beneito, carta de pago, fol. 1, año 1844.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Isidro Dome
nech y otro á Salvador Beneito, carta de pago, fol 15, año 1846.

Idem en Figueral, no constan los linderos, de María Martí á 
José Visedo, retroventa, fol. 16, año 1846.

Idem en Racó, no constan los linderos, de María Martí é 
hijos á Antonio Sempere, retroventa, fol. 23, año 1846.

Idem en Fuente del Moro, no constan los linderos , de Bar
tolomé Sempere á D. Francisco de Paula Molina , subrogación, 
folio 203, año 1847.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Doña 
Josefa de Mergolina y consorte á Antonia Galbis, venta, fol. 228, 
año 1849.

Idem en Nueva, no constan los linderos, de Bautista Sem
pere, herencia directa, fol. 239, año 1849.

Idem en Valleta, no constan los linderos, de'llosa Sempere, 
herencia directa, fol. 240, año 1849.

Idem en Valleta, no constan ios linderos, de José Sempere, 
herenc’a directa, fol. 241, año 1849.

Idem en Valleta, no constan los linderos, de Vicenta Gis- 
bert y otros á Doña Ana Tudela y otras, venta, fol. 243, año 1849.

Urbana, no constan su situación ni linderos, de D. Francisco 
Merita á su hijo D. José, donación, folios 7 y 259, año 1850.

R ústica; no consta su situación, constan ios linderos, de 
Dominga Sanz y consorte con Jbaquin Visedo, permuta, fol. 255, 
año 1858. *

Idem, no constan su situación ni linderos, de Juan Oots á Ma
nuel Cots, venta, fol. 256, año 1850. • ’

Idéík, nó constaíi Su situación ni los linderos; de Antonio 
Pasdiiál; héfenéia^ directa, fol. 257, año 1850; '

Idem., no consta su situación, constan los linderos , de An
tonio Pascual, herencia directa, fol. 257, año 1850.

Idem; np consta su situación, constan los liiidéros, de A n- 
tpnió Pascual, herenoia/ directa, fol. 257, año 1850.

I.dém’; hó consta sii situación, eonstan los linderos, de An
tonio Pascual, herencia directa, fol. 257, año 1850. '

Idém, no cónatá sü situación ni linderos, de D. Francisco 
Merita á O; José; su  hijo, dónáciorí, fol. 259, año 1850.

Barbaria , no consta sü situación, constan los linderos, de 
i). Jóáqnin Martí con Miguel Castelló, permuta, fol. 10, año 1851.

"R ústica, ño cóhsta su sitüadion , constan los linderos, de 
Juan Baño á José Pascual, venta, fpl. 270, año 1851.

Idem, nó cOñstá sú situación; constan los linderos; de Don 
Jerónimo Tortosa con Doña Ana María Perez, permuta, fol. 273, 
año 1851.

Y para conocimiento de los que aparecen ó se crean intere
sados en las inscripciones defectuosas se hacen las siguientes

PRBVENCI0NES.
1.® Los que aparecen ó se crean interesados éñ lás inscrip

ciones anteriormente extráctádas ; acudirán á rectificarlas c o n -, 
formé á ío prevénido en él Réal decretó dé 3Ó de Julio ^e 1862.:

2.* Los interesados en las inscripciones citadas podran soli
citar su traslación á los libros nuévos presentando en el Regis
tro los documentos de que Tcsulten las circunstancias que de
ban adicionarse, y en su defecto una nota en que se expresen, 
extendida de conformidad y firmada por todos los interesados 
en la inscripción. Cuando dichas circunstancias sé refieran ú  
los íinderós dé una finca rústica, firmarán de confornaidad di
cha nota los dueños de los predios colindantes. Si no pudiesen 
presentar ñirigún titulo áutéñticó, y la nota que como supleto
ria admite la ley no fuera suñciente por no. hallarse justificado 
el dérácho 4úe háyá dé inseribirsé; presentar en su lugar 
una información dé pósesion practícadá con arreglo á lo preve
nido en los artículos 397 y siguierites de la 'ley  hipotecaria.

3.®, La rectificación prevenida es necesaria para aségurár los 
derechos á que se refieren los mencionados asientos defectuosos, 
porque trascurrido un año desde que empezó á regir la ley hi
potecaria en tanto se considerará trasmitido el dominio de los 
inmuebles y constituidos, modificados ó extinguidos los dere
chos reales de toda especie con relación á tercero, en .cuánto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripciones, lo 
que no apáreza en ellos explícitamente consignado, aunqúe se 
acredite por los títulos de pertenencia por los protocolos de las 
Escnbanías ó se justifique plenamente por cualquier otro de los 
ñiedios de prueba que se admiten en juicio, no podrá oponerse 
á terceros adquirentes que hayan inscrito su derecho, excep
tuándose tan sólo las hipotecas legales que menciona el art. 354 
de la citada ley.  ̂ '

4.® , Los que descuiden la rectificación délas inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios indica
dos en la  prevención anterior.

Alcoy 15 de Octubre de i863.=*Pedro Visedo y Perez.

R e g is tro  de la  p ro p ie d a d  de N av a lm o ra l de la  M ata .
AUDIENCIA DE CACÉRÉS.-PROVINCIA DE CACERES.

Nota ó relación de las inscripciones defectuosas que ohran en 
' este Registro correspondientes á fincan que radican en térmi^ 

no de Berrocalejo, y las cuales deben rectificarse para que 
surtan todos sus efectos legales.

BERROCALEJO.

Una casa de Juan Breña, compra, 11 Enero 1861.
, Mitad de. casa y olivar de Francisca, Severiana y Agustín 

Breña, 13 Mayo 1861*
Olivar y terrenos de Agustín Breña, 13 Mayo 1861.
Unos olivos de Eusebia Moreno y hermanos, herencia, i3  

Mayo 1861.
Mitad de casa de Maximina Ocampo, herencia, 11 Julio 1861. 
Terrenos y olivos de María Mánzano, herencia, 4 Mayo 1861. 
Mitad de un prado de D. Francisco Sánchez Cabrera, com

pra,,7 Mayo 1831.
Üná tierra de Mateo Breña, cóníprá, 12 Juñio 1861.
El comprador de un huerto de una cuarta parte en olivares 

con frutales y cepas, que linda por Oriente Bernardino y Do
mingo y Poniente Simona Dávila.

Varios terfénós de José de la Breña, hijuela, 18 Setierd- 
bre 1862.

Dos casas de Josefa Estefanía Domínguez, hijüela, 8 Ene
ro 1860.

Una casa y mitad de" otra de Josefa Estefanía Domínguez, 
hijuela, 25 Febrero 1860. '

Varias casas de Doña Josefa López, herencia, lO M ^ o  1860. 
Una casa de Felipe Fernandez, compra, 10 Mayo 1860.
Una casa y parte de otra de Luis Manzano, hcreAcia, 4, Se

tiembre 1860.
Dos casas de Leandra Alvarez , herencia , 8 Setiem

bre 1860.
Una casa y tejar de José V alverde, herencia , 8 Setiem

bre 1860.
Una casa de Deogracias Martin , herencia, 8 Setiem

bre 1860.

Mitad de casa y  corral de Ana María Breña, herencia, 25 
Setiembre 1860.

Parte de casa de Lorenzo Vázquez, herencia, 29 Setiem
bre 1860.

Una casa de Joaquín Breña, herencia, 29 Octubre 1860.
Media casade Pedro Breña, herencia, 20 Octubre 1860.
Una casa de Manuela Breña, herencia, 20 Octubre 1860
Una casade Josefa Breña, herencia, 20 Octubre 1860.
Casa y parte de casa de Pedro Manzano, herencia, 21 Octu

bre 1860.
Parte de casa de Salustiano Breña, herencia , 21 Octu

bre 1860.
Un pajar y  corral de Tomás Vázquez, herencia,25 Julio 1860.
Una casa de María Mercedes B reña, herencia, 21 Octu

bre 1860.
Parte de criadero de cerdas de Manuela Breña, compra, 26 

Octubre 1860.
Mitad de corralón de Maximina Breña, compra, 10 Noviem

bre 1860.
Casa, bodega y fragua de Ana Juana, compra, 11 Noviem

bre 1860.
Mitad de casa de Teresa Fernandez Alberto, herencia, 13 No- 

biembre 1860.
Terrenos y olivos de Romualdo y  Josefa López, herencia, 30 

Enero 1860.
■ * Diez olivos de Luis Congosto, compra, 15 Febrero 1830.

Terrenos de Josefa Estefanía Rodríguez, herencia, 15 Febre
ro 1860.

Terrenos de Luis Manzano, herencia, 4 Setiembre 1860.
Terrenos y  olivos de Catalina Martin, herencia, 4 Setiem

bre 1860.
Viña y  huerto de Lucía Nieto, herencia, 4 Setiembre 1860.
Terrenos de Ramona Rodríguez, herencia, 4 Setiembre 1860.
Terrenos dé Galo Panlagua, herencia, 7 Setiembre 1860.
Una viña de María Moreno, herencia, 8 Setiembre 1860.
Viñas y  olivos de Deogracias Martin, herentia, 8 Setiem

bre 1860.
Viña y prado de Olalla Blazquez, herencia, 25 Setiem

bre 1860.
Parte de viña de Manuela Blazquez, herencia, 25 Setiem- 

bi^eT860.
, Parte de viña de Juan Vázquez, herencia, 25 Sétiembre'1860.

Mitad de era de Ramona BÍí’éñá, herencia, 25 Setiembre 1860.
Terrenos y  olivos de Fermín Arroyo, herencia, 25 Setiem

bre 1860.
Terrenos y  olivos de Ana María Breña, herencia, 25 Setiem

bre 1860.
Terrenos de Sabina Vázquez, herencia, 25 Setiembre 1860.
Terrenos y  olivos de Plácido M ata, herencia , 25 Setiem

bre 1860.
Mitad de viña de Simón Panlagua, herencia, 25 Setiem

bre 1860.
íMitad de prado de María Panlagua, herencia, 25 Setiem

bre 1860.
Terrenos y olivos de Ramón Breña, herencia, 25 Setiem- 

bre 1860. ’ ,
Varias fincas de María Josefa Breña, hijuela, 25 Setiem

bre 1860.
Viñas de Josefa Admor, hijuela, 25 Setiembre 1860.
Tierra y  viña de Nicolás Admor, hijuela, 25 Setiembre 1860.
Tierra y viña de María Concepción Admor, hijuela, 2o Se

tiembre 1860.
Tierra y viña de Ramón Admor, hijuela, 25 Setiembre 1860.
Varias fincas de Ezequiel Panlagua, hijuela, 25 Setiem

bre 1860.
Varias fincas de José Panlagua, hijuela, 25 Sétiehabre 1860.
Varias fincas de GabrielaBrieva, hijuela, 25 Setiembre 1860.
Varias fincas de Nlcblás Panlagua, h ijue la , 25 Setiem

bre 1860.
Varias fincas de Teresa García, hijuela, 26 Setiembre 1860.
Varias fincas de Mateo García, hijuela, 26 Setiembre 1860.
Varias fincas de Juan García, hijuela, 26 Setiembre 1860.
Varias fincas de Juan Prudencio Brieva, hijuela, 27 Setiem

bre 1860.
Varias fincas de Mateo Brieva, hijuela, 27 Setiembre 1860.
Varias fincas de Trinidad Breña Alñela, hijuela', 27 Setiem

bre 1860.
Varias fincas de Juan Breña, hijuela, 27 Setiembre 1860.
Varias fincas de Agustín Breña, hijuela, 27 Setiembre 1860.
Varias fincas de Francisca Breña, hijuela, 27 Setiembre 1860.
Varias fincas de María Breña, hijuela, 27 Setiembre 1860.
Varias fincas de Severiana Breña, hijuela, 27 Setiem

bre 1860.
La huerta Juliana de Eugenio , Venancio, Gabriel y María, 

Juliana Amor, hijuela, 29 Setiembre 1860.
Varias fincas de Lorenza Vázquez,hijuela, 29 Setiembre 1860.
Varias fincas de Eusebio Martin, hijuela, 29 Setiembre 1860.
Varias fincas de Joaquín Breña, hijuela, 1.“ Octubre 1860.
Varias fincas de Pedro Breña, hijuela, 20 Octubre 1860.

. Varias fincas de María García, hijuela, 20 Octubre 1860,
Varias fincas de Manuela Breña, hijuela, 20 Octubre 1860.
Varias fincas de Josefa Breña, hijuela, 20 Octubre 1860.
Varias fincas de Rosa Martin, hijuela, 20 Octubre 1860.
Varias fincas de Teresa Martin, hijuela, 20 Ociubre 1860.
Varias fincas de Salustiano Breña, hijuela, 21 Octubre 1860.
Varias fincas de Pedro Manzano, hijuela, 2P0ctubre 1860.
Varias fincas de María Mercedes Breña, hijuela , 2t Octu

bre 1860.
» Varias fincas de María Martin, hijuela, 25 Octubre 1860.

Varias fincas de Andrés Blazquez, hijuela, 25 Octubre 1860.
Mitad de huerto de María Alvarez, hijuela, 25 Octubre 1860.
Mitad de huerto de Juan Brieva, hijuela, 25 Octubre 1860.
Varias fincas de José Lino, hijuela, 25 Octubre 1860.
Terrenos y  viñas de Pedro Martin, hijuela, 25 Octubre 1860.
Varias fincas de Manuel Breña, hijuela, 26 Octubre 1860.
Varias fincas de Manuela Breña, hijuela, 26 Octubre 1860.
Varias fincas;de Juan Breña, hijuela^ 26 Octubre 1860.
Terrenos y olivas de José Santos Martin, hijuela, 7 No

viembre 1860* ■
Varias fincas de Maximina Breña, hijuela, 10 Noviem

bre 1860. '
Varias fincas de Ana Juana B reña, hijuela, 11 Noviem

bre 1860¿ "
Varias fincas de Teresa Fernandez A lberto, hijuela, 13 No

viembre 1860. ^
Una oliva de Juan Matías Muela y  hermanos, hijüela, 14 

Noviembre 1860.
Varias fincas de Polonia Fernandez Alberto, hijuela, 11 

Diciembre 1860.
Tres suerles de tierra de José Nava, com pra, 6 Enero 1858.
Una tierra de Eugenio Gutiérrez , compra, 16 Febrero 1858.

'U n  olivar de Juan B reña, compra, 11 Marzo 1859.
Una viña de Eusebio M artin, compra, 30 Marzo 1859.
Terrenos y  viña de V icen ta  Fernandez, h ijuela, 29 

Abril 1859.
Terrenos y olivos de Cándido Fernandez, hijuela, 28 A b ril,

1859.
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Terrenos y olivos de Francisca Fernandez, hijuela, ^8 Abril 
1859.

Terreno de Juan Fernandez, hijuela, ^0 Agosto 1859.
La huerta y la era de Mateo Panlagua, com pra, Si Agos

to 1859.  ̂ ^
Un huerto de Juan Zacarías Panlagua, compra, ^4 Agosto

1859.
Terrenos, viña y olivos de María Panlagua, hijuela, 

Setiembre 1859.
Terreno y viña de Jacinto Fernandez, hijuela, Setiem

bre 1859.
Dlivos y terrenos de José María Fernandez, hijuela, 7 Oc

tubre 1859.
Olivos y terrenos de Manuela Fernandez, hijuela, 7 Octu

bre 1859.
Una casa de María Igual, compra, Junio 1856.
Terrenos y casa de Justo, Vicenta, Cándido, Francisco y Fe

lipe Fernandez, hijuela, 20 Agosto 1859.
Terrenos y casa de María Panlagua, hijuela, % Setiembre

1859.
Terrenos y casa de Justo Fernandez y hermanos, hijuela, % 

Setiembre 1859.
Dos casas de Josefa Estefanía Domínguez, hijuela, 8 Enero

1860.
Mitad de huerto de Diego Muñoz, com pra, 8 Marzo 1855.
Olivos de Juan de la Cruz, compra, 12 Mayo 1855., ^
Prado y tierra de María Manzano y Francisco Sánchez Ca

brera , h ipoteca, 15 Abril 1856.
Olivos y viña de José Dámaso Moreno, compra de olivos 

y viña de bienes nacionales, 2 Junio 1856.
Olivos de José Lino Cáceres, compra de olivos y viña de 

bienes nacionales, 2 Junio 1856.
Varias fincas de María Igual, hijuela, 26 Junio 1856. ^
Varias fincas de Ignacio Herreruela, hijuela, 4 Diciem- 

bre 1856. , , .
Tierra y oliva de Francisco Martin, hijuela, 18 Diciem

bre 1856. "
Olivos de Juan Fernandez, hijuela, 9 Enero 1857.
Viña y pajar de Ensebio María Marco, h ijuela, 12 Febre

ro 1857.
Mitad viña del Arpullo, de Antonio López Varrilla, compra, 

18 Febrero 1857.
Prado, tierra y viña de Luis Pedro Manzano, hijuela, 3 

Marzo 1857.
Un terreno de Manuel Breña, compra, 18 Marzo 1854.
Un olivar de Juan Breña, compra, 18 Marzo 1854,
Una viña de Miguel Muñoz, compra, 18 Noviembre 1854.
Una tierra de Domingo Muñoz, compra, 4 Diciembre 1854.
Tierra y olivas de Ramón Paniagua, compra, 2 Noviem

bre 1854.
Varias fincas de Francisco Sánchez Cabrera, compra, 10 

Noviembre 1854.
Parte de tierra con olivos de Ezequiel Fernandez, compra, 

15 Octubre 1852.
Tierra y huerta de Tomás Brieva, compra, 2 Mayo 1853.
Una labranza de José Medrano, compra, 3 Octubre 1853.
Una tierra de Francisco Breña, compra, 24 Setiembre 1848.
Uña tierra en la Boyal, de Francisco Breña, compra , 22 

Mayo 1843.
Una tierra dé Miguel Rodriguez, compra, 22 Mayo 1843. i
Una viña de Miguel Alonso Leocadio, compra, 20 Diciem

bre 1844.
PREVENCIONES.

1.‘ Todas las personas que se crean interesadas en las in s
cripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas 
conforme á lo dispuesto en el art. 312 del reglamento publicado 
para poner en ejecución la nueva ley hipotecaria y en el 4.® y 5.* 
del Real decreto de 30 Julio de 1862.

2.® La rectificación puede hacerse trasladando las inscrip
ciones defectuosas á ios nuevos registros , no sólo por los in te
resados en ellas inmediatamente, sino también por sus repre
sentantes legítimos, como el padre por el hijo, el marido por la 
mujer, el tutor y curador por el pupilo, y otros análogos, pre
sentando en ql Registro un documeiito público donde resulten 
las circunstancias que deban añadirse á la inscripción, ó bien 
por medio de una nota extendida en el mismo Registro y fir
mada por todos los interesados en la inscripción defectuosa, se
gún lo dispuesto en el art. 21 del citado reglamento, ó en soli- 
c tud dirigida al Registrador después de visada por el Juez 
de paz.

3 * Si bien es potestativo en las partes rectificar las inscrip
ciones defectuosas, necesario es qué no pierdan nunca de vista 
los perjuiciosáque puede dar lugar su morosidad en estaparte, 
pues se ven expuestos por^ falta de formalidad á perder en un 
momento lo que han adquirido á costa de mil afanes.

4." iSi los documentos auténticos, así como la nota expresa
da en la prevención 2.® no fueran bastantes para dar á la 
nueva inscripción todos los datos que esta debe ten er, pueden 
los interesados acu dir á las i o formación es posesorias de que 
habla el art, 327 y siguientes de la ley.

5.® También es muy importante no perder de vista para la 
rectificación lo dispuesto en el art, 13 del Real decreto de 30 
de Julio de 1862.

Navalmoral de la Mata y Octubre 15 de 1863.=Leon Moyano,

ifoto ó rdm ion  de Im  imeripeiones defectuosas que obran en 
este registro correspondientes d fincas que radican en término 
ielBohonak p Ins cuales deben rectificarse para que surtan to
dos sus efectos legales,

bohÓn a l ..
Mitad de una casa de Teresa R odriguez, gerencia, 27 F e

brero 1860.
Mitad de una casa de Inés Rodriguez, herencia, 7 Febre

ro 1860.
Una casa de Ignacio Rodriguez, herencia, 7 Febrero 1860.
Gasa y corral de José Martin Gomea, compra, 19 Julio 1860.
Mitad de casa y bodega de Catalina Gómez, herencia, 19 Ju 

lio 1860.
Un corral de Vicente Rodriguez, compra, 21 Julio 1860.
Media casa de Juan Estrella, herencia, 22 Julio 1860.
Una casa de Bernardo Diaz, herencia, 22 Julio 1860.
Una ca a de Bernarda Diaz, herencia, 22 Julio 1860.
Una casa de María Manuela Diaz, herencia, 22 lu iio  1860.
Parte de casa de Vicente Rodrigue», herencia, 22 Julio 1860.
Casa y chozo y pajsfr de Francisco Ramos v Martin, heren

cia, 22 Julio 1860,
Una casa núm. 18 de Tomás Blazquez, compra, 23 Julio 1860.
Gasa y corral núm. 9̂  de Francisco Encinas, herencia, 24 

Julio 1860.
Una casa de Isabel Peraleda, herencia, 24 Julio 1860.
Una casa y corral de Paula Escudero, herencia, 24 Julio 1860.
Una casa, núm. 11, de Ildefonso Gómez, herencia, 24 Ju 

lio 1860.
Una casa, núm. 6 , de María Antonia Gómez, herencia, 25 

Julio 1860.
Gasa y corral de Sinforosa Gómez, herencia, 25 Julio 1860.
Mitad de casa de Diego Escudero, herencia, 25 Julio 1860.

Una casa, núm. 2, de Angel Rodriguez, herencia, 25 Ju 
lio 1860.

Una casa, núm. 1, de María Diaz, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa y corral, núm. 6, de Ildefonsa Peraleda, heren

cia, 25 Julio 1860.
Un pajar de Santiago Rodriguez, herencia, 25 Julio 1860.
Casa y medio pajar de Agustina Peraleda, herencia, 25 Ju^

lio 1860. ‘ .
** Un solar casa de Juana Escudero, herenciaj 25 Julio 1860.

Un corral con casa de Domingo Escudero, herencia, 25 Ju
lio 1860. ' .

Casa y corral, núm. 9 , de José Peraleda, herencia, 25 Ju
lio 1860.

Una casa y corral de Juan Estrella, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa y corral de Bartolomé Diaz, herencia, 25 Julio 1860.
Casa y pajar de Florentina Serrano, herencia, 25 Julio 1860.
Casa y pertenencia de María Gómez, herencia, 25 Julio 1860.
Cuarta parte de casa y corral de María Simón, herencia, 25 

Julio 4860. ’ . T
Mitad de casa, núm. 15, de Rafael González, herencia, 2o Ju

lio 1860.
Mitad de casa de Antonia González, herencia, 25 Julio 1860.
Parte de casa de Antonia Sánchez, herencia, 28̂  Julio 1860.
Una casa de Teresa Rodriguez, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa y corral de Manuela González, herencia , 25 Ju  ̂  

lio 1860. . .
Mitad de casa de María Fernandez, herencia, 25 Julio 1860.
Mitad de cuadra, núm. 13, de Ana Escudero, herencia,, 25 

Julio 1860.
Mitad de cuadra, núm. 13, de Luisa Simón, herencia,25 Ju

lio 1860.
Parte de un corral de Angel Escudero, herencia, 25 Ju 

lio 1860.
Una casa-de María Martin, herencia, 25 Julio 1860.
Cuarta parte de-casa de Valentín S im ón, herencia, 25 Ju

lio 1860.
Un pajar de Juan Sánchez Estrella, herencia, 25 JuliO; 1860.
Una casa de Rosa García, herencia, 25 Julio 1860.
Parte de casa de Antonia Gómez,: herencia, 25 Julio 1860.
Una casa, núm. 5, de Antonia Barroso, herencia, 25 Ju

lio 1860. . . ‘
Media casa de Juan Simón, herencia, 25 Julio 4860.
Una casa de Paula Naya, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa de Migruel Peraleda, herencia , 25 Julio 1860.
Una casa, núm. 20, de José García, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa; núm. 4, de María Regina. Barroso, herencia, 25 

Julio 1860.
Una casa, núm. 15, de María Martin Cancho, herencia, 25 

Julio 1860.
Una casa, núm. 12, de Francisco Gómez, herencia,25 Ju 

lio 1860. , ,
Parte de casa y corral de María Guadalupe, herencia, 25 Ju 

lio 1860.
Posada de los Machos y cuadra de María M artin, herencip, 

25 Julio 1860.
Casa y corral de.José Martih, herencia, ,25. Julio 1860. ,. :
Una casa, núm* 6, de Miguel Sánchez Férnandez, herencia, 

25 Julio 1860.
Una casa, núm. 2, de Jacinto Gómez, herencia , 25 Ju

lio 1860. \  .
Una, casa núm. 7, de Manh, Fabian, herencia, 25. Julio 1860,.
Tercera parte de casa, núm. 8 , áe Bernardo Martin Estre

l l a , herencia, 25 Julio 1860.
Tercera parte de casa, núm. 8 , de Felipe Martin Estrella, 

herencia , 25 Julio 1860. .
Tercera parte de casa, núm. 8, de Micaela Martin, herencia, 

25 Julio 1860.
Un pajar de Santiago Barroso, herencia, 25 Julio 1860.
Bodega y corral de Felipe Serrano, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa , núm. 15, de Domingo Simón, herencia, 25 Ju 

lio Í860.
Parte de casa de Juan Sánchez, herencia, 25 Julio 1860.
Gasa y cocina de Juan Nava, herencia, 25 Julio 1860.
Una casa de Diego Escudero, herencia, 25 Julio 1860.
Casa y cuadra, núm. 4, de Jerónima Barroso, herencia, 25 

Julio 1860.
Una casa y corral de Bartolomé Sánchez, herencia, 25 Ju 

lio 1860.
Una casa, núña. 33, de Francisco Agapito P eraleda, 25 Ju

lio 1860.
Casa y corral de Juan Rodriguez, herencia, 25 Julio 1860.,
Media casilla de Josefa Rodriguez, herencia, 25 Julio.l86D.
Casa y corral de María Rodriguez, herencia, 25 Julio 1860.
Un corral dé María Martin Peraleda, compra, 4 Agosto 18601 

. Tres partes de casa de María Celedonia García, hérencia, ; 4 
AgOsto^^860.

Cfe'a y parte de molino de Fulgencio Sánchez, herencia, 25 
Agosto 1860.

Una casa de Agustina Alvarez, herencia, 25 Agosto 1860.
Parte de casa de Jerónimo Serrano, herencia, 25 Agos

to 1860.
Casa y corral de Petra Martin^ herencia, 25 Agosto 1860.
Casa y corral de Domingo Fernandez , herencia, 25 Agos

to 1860.
Cuadra y  corral de Ildefonso Martin y Juana Orellana, per

muta, 2 Setiembre 1860.
Casa y corral de Ildefonso M artin, perm uta, 2 Setiom- 

brel860.
Una casa, núm. 19, de Agustin Sánchez, herencia, 4 Setiem

bre 1860.
Parte de casa y molino de María Cancha, compra, 4 Setiem

bre 1860.
Una casa, núm. 2, de Juan José Martin, herencia, 4 Setiem

bre 1860.
Una casa de Benita Martin, herencia, 5 Setiembre 1860.
Solar y corral de José Martin, herencia, 5 Setiembre 1860.;
Cuadra y corral de Julián Barroso, herencia, 5 Setiem

bre 1860.
Mitad de casa de Francisco Barroso, herencia  ̂ 28 Setiem

bre 1860.
Mitad de casa, núm. 3 , de Juana Barroso, herencia ̂  29 Sé- 

tiembre 1860.
Chozo de Francisco M artin , herencia, 29 Setiembre 1860.;
Tercera parte de casa de Joaquina Rebollo, herencia, 21 Oc

tubre 1860.
Tercera parte de casa de Andrés Rebollo, herencia, 21 Oé- 

t ubre 1860.
Tercera parte de casa de Rufino Rebollo, herencia , 2LO0- 

tubre 1860.
Dos terceras partes de casa núm. 8 de Calixto Martin , he

rencia, 12 Noviembre 1860.
Una casa núm. 9 de Juan Martin Estrella, herencia, 12 No

viembre 1860.
Una casa núm. 8 de Francisco Gómez, herencia, 12 Noviem

bre 1860.
Una casa-corral de Francisca de Domingo, herencia, 12 No

viembre 1860.

Casa y corral de Julián Herrero, herencia, 12 Noviem
bre 1860.

Casa y cerca de Francisco Gómez, compra, 4 Diciembre 1856.
Tercera parte de casa de Juan Zamora , compra, 28 Diciem

bre 1856.
Media casa de María Escudero, compra, 18 Enero 1857.
Varias fincas de Rita Martin Peraleda, herencia, 28 Febre

ro 1861.
Terrenos de Juan Simón, compra, 28 Diciembre 1861.
Terrenos de Valentin Simón, compra, 28 Diciembre 1861.
Terrenos de María Simón, compra, 28 Diciembre 1861.
Una tierra de Bernardo Cancha, compra, 31 Diciembre 1864.
Medio corral de,Rita Martin P eraleda, herencia, 26 Febre

ro 1861.
Parte de casa de Francisco Martin Peraleda, herencia, 26 Fe

brero 1861.
Parte de casa de Agustina Martin P eraleda, herencia, 26 

Febrero 1861.
Mitad de casa y solar de Inés Martin Peraleda, herencia, 26 

Febrero 1861.
Mitad de casa y solar de Aniceto Hernández Peraleda, he

rencia, 26 Febrero 1864.
Casa y sequero de María: Barroso, herencia, 20 Febrero 1861^
Casa y corral dé Juan Simón  ̂ herencia, 28 Diciembre 1861.
Casa y  huerto de Juan Antonio y Francisco Martin, hipote

ca, 31 Enero; 1849.
Cercado y huerto de Manuela Escudero, com pra, 6 Agos

to 1861.
Parte de huerto de Manuel Serranq, com pra, 29 Marzo 1860.
Varias fincas déM anuel Serrano, herencia, 5 Julio 1860.
Tercera parié4eihuerto de Paula í y  Antonio Serrano; heren

cia, 20 Julio 1860.
Una tierra dOcValentina Barroso, herencia, 20 Julio 4860.
Una tierra de Santiago Rodriguez, compra, 20, Julio 1860.
Un huerto de Vicente; Rodriguez, compra, 21 Julio •1860.
Un huerto de Vicente ;RodriguéZi compra; .21 Julio 4860.
Parte de cerca de Domingo Serrano, herencia, 22 Julio 1860.
Una cerca de Paula Nava, herencia, 22 Julio 1860.
Medio herrenal de Pascual. Rodriguez, compra,22  Julio 1860.
Medio huerto de Bernardo Diaz, compra, 23 Julio 1860.
Una cerca de Manueli González de. Bernardo, compra,; 23 Ju

lio 1860.
f ; . Una cerca de Francisco Encinas, compray 23 Julio 1860.

Una cerca de Domingo Barroso, compraj23 Julio 1860.
- U na viña de Ildefonso González, compra, 24 Julio 1860.

Varias fincas de Francisco Encinás , compra , 24 Julio 1860,
U na tierra de Juan Rodriguez, compra, 24 Julio 1860.
Varias fincas de María Barroso, herencia^ 24 Julio 1860.
Gercadoiy huérto de Paula Naya, herencia,^ 25 Julio 1860.
Varias fincas de María Concepción Encabo, herencia, 25 Ju 

lio 1860. r ;
Un huerto de Inés Martin, herencia, 25 Julio 1860.
Cerca y iviña de Paula Gómez, herencia, 25 Julio 1860;
Viña de Ensebio Serrano; herencia,.25 Julio 4860.
Jpercado y: huerto áe U. Trinidad Martin, herencia ,'25 Julio

1860.
HerreíialiyichuertOtdei Antonia Martin, herencia, 25 Julio 1860.
Una cerca de Isabel Sánchez, herencia, 25 Julio 1860.

, Variasííinqasjde Agustin Rodriguez, herencia, 25 Julio 1660.
Tercera parte de huerto de Ana Nuevo, herenciar> 25 Ju -  

1ÍO4860.. .
Parte de huerto de Benito Escudero, h^renciai 25 Julio 1860.
Varias fincas de María Gómez Garcíafherencia, 25 Julio 1860.
Varias fincas de Domingo Barroso; herencia, 25 Julio 1860.
Varias fincas de Ambrosio Gómez, herencia , 28 Julio 1860.
Prado y huerto de Juan Nava, herencia, 28 Julio 1860.
Huerto y viña de Juan Manuel Barroso, herencia, 28 Ju 

lio 1860.
Huerto y viña de Catalina Gómez, herencia, 25 Julio 1860.
Tierras deHsabél Martin, herencia, 25 Julio 1860.
Una cerca de Ahtonio Nava, herencia, 25 Julio 1860.
Parte de herreniál de Benita Martin, compra, 29 Julio; 1860.
Viña y tierra de ju a n  Herreruela, herencia,; 4 Agosto. 1860.
Una suerte de tierra de Tomás Blazquez; compra , 8 Agos- 

to 1860. '
Un cercado de Juan Rodriguez, compra, 8 Agosto 1860.
U naheredád de Juan Orellana y Rafael , compra, .8 Agos

to 1860.
Un prado de Juan Orellana Alvarez, compra, 8 Agosto 1860.
U na cerca de V alentin; Simón, compra^ 8 Agosto: 1860.
Un huerto de Valentin Simorr, compra, 8 Agosto 1860.
Un herrenal de Manuel Rodriguez, compra, 8 Agosto 1860.
Tierra de Tomás Blazquez, compra, 8 Agosto 1860.
Varias fincas d e ; Manuela Serrano A lvarez, herencia, 8 

Agosto 1860.
Mitad de cercado de; Bernardo Serrano, herencia, 8 Agos

to 1860.
Varias fincas de Agustina Alvarez, herencia, 25 Agosto 1860.
Huerto de Petra Martin , herencia, 25 Agosto 1 8 ^ .
Tercera parte de huerto de Ana N uevo, com pra, 5 Setiem

bre de 1860.
Una tierra de José M artin, compray 5 Setiembre 1860.
No expresa la finca, de Jerónima Gomez^, herencia, 8 Se

tiembre 1860.
No expresa la finca , de Juan Sánchez Fernandez, herencia, 

8 Setiembre 1860.
Mitad de tierra de Juliana Barroso, herenéia, 29 Setiem

bre 1860.
Mitad de tierra  dé Gervasia B arroso, hereneia, 29 Setiem

bre 1860.
Tierra heg.® de ̂ Francisco “ Martin , herencia ; 22 Setiem

bre 1860.
Suerte *de .tierra dé Manuela R odriguez, herencia^ 25 Octu

bre 1860.
Váriaé fihcaé dé'Júana M artin, herencia , 25 Octubré'186Q.
Cerca y tierra de Francisco Gómez de Agustin, herencia, 12 

Noviembre 4860. f.
Cercado y huefta de Ana Felipe M artin Es^élla^-herencia, 

42 Noviembre 1860. f
Varias fincas de  Fñaneisco Martm D offlii^eM ,'herencia, 12 

Noviembre 1860. r  !
Cerca y viña de Agustin H e rré ra y h tó h c la , 12 Noviem

bre 1860.
Hüerto y cerca dé Juan Ju lián 'H érrero , hérencia, 12 No

viembre 4860.
Dehesa Parrilla de D. Antónió Asensio, compra, ;Í3; Noviem

bre 1860.
Cerca y viña de Jnan Herrero, herencia, 13 Noviembre 1860.
Herrenal y tie rrade  Santiago Herrero; herenciár 13 Noviem

bre 1860.
Una cerca de Isabél Valentina, herencia, 14 Noviembre 1860.
Prado de Gasádáña dé Juan Martin Peraleda» compra, ,16 Oc

tubre 1858.
Una huerta de Rafael Nava» compra, 11 Diciembret 1858;
Media cerca de Jacinto Gómez, conípra, 22 Setiembre 1856.
Varias fincas de Juan González, de Bernardo, herencia , 24 

Diciembre 1846. ^
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Varias fincas de Manuel Gómez de Bernardo, herencia, 4̂* 
Diciembre d84'6.

Tercera parte de tierra, de Juan Sánchez, bompra, 7 Ene
ro 1857.

Gerca y data de Juan Rodriguez, compra, 25 Junio 1857.
Viña de María Escudero Sánchez, compra, 10 Setiembre 1857.
Un huerto de Rafael Sánchez, compra, ^8 Setierhbre, 1857.
Media huerta de Juan Barroso, compra, Abril 1850.
Una tierra de Manuel Rodriguez, compra, 8 Enero 1851.
Varias fincas de Juan. Escudero, herencia, ^5 Julio 1851.
Gasa y cerca de María Escudero, herencia, 25 Julio 1851.
Una tierra de Juan Martin Peraleda, herencia, 1.® Agos

to 1851.
Un huerto de-Rafael Nava, herencia, 8 Agbstó 1851.
Un huerto de Juan Nava, herencia, 8 Agosto 1851.
Un prado de Juan N avarro, cornpra , ^8-Agosto 1848.
Un pedazo de tierra de Santiago,,

Agosto 1848.  " ' ■
Una viña de Juan Santos Rodriguez, compra, 5 Setiem

bre 1848, V
Una tierra de Juan Santos Rodríguez,, compra, 5 Setiem

bre 1848.
Parte de prado de Juan Santos Rodríguez, com pra, 5 Se

tiembre 1848. . . . : ,
Media casa de-IldeConsg. Martin de Rerna<|doñ con^p^r  ̂ 27 

Noviembre 1850.' - " ‘ ,
Üná casa de Tomás Blazqtíbz, compra, 8 Julio 185^. " ' '  ’ '

, p r e v e n g io n e S  ’ , ,  .
1.  ̂ Todas las personas que se créari interesadas’ * en las ins

cripciones anteriormente extractadas acudirán ' á 'réctiflcarias 
conforme á do dispuesto en ios artículos 31^dél reglamento pü- 
blicadó 'para poner en ejecución la nueva ley hipotecaria,Jy en 
el 4.® y 5.® dei Real decreto da 30 de Julio da 186^. . « ^

2 /  La rectificación puede hacerse trasladando Jas-Inscrip
ciones defectuosas á los nuevos registros, no sólo por los inte
resados en ellas inmediatamente í sino también por ̂ sus repre
sentantes legítimos, como el padre por el hijo, el .marido por la 
mujer, el tü tó ry  eiirador por e l pupilo y*menor; y otros ahálo- 
gos, presentando en el Registro un documento público donde 
resulten las circujrstánciás que debáñ áñadi^  ̂ á ía 4nscripcion, 
ó bien por medio de una nota extendida en eP^iáisnm Registro 
y firmada por todós ios interesados en la inscHpcidhdefectuosa, 
según lo dispuesto en el art. deUcitado reglamento ó en la 
solicitud dirigida. aLRegist‘rador,'déspues de visada por el Juez 
de paz. . „ ■ .

3.  ̂ Si bien es potestativo en íás partes rectiflcar las inscrip
ciones defectuosas, necesario es que no^píerdán nunca de vista 
los perjuicios á que puede d arlü g arsu  morosidad en esta parte, 
pues se ven expuestos poci falta de formalidad á perder en un: 
momento lo que han adquíridoA costa de mil afanes.

A.* Si los documejatos„ anMatícos, así como la nota, expresa
dos en la prevención^*® no fueren bastantes para dar á la nue
va inscripción todos los: datos que esta debe te n e rp u ed e n  los 
interesados acudir á las informaciones posesorias de que habla 
el art. 397 y siguientes de la ley.
!í 5.® También es muy importante no perder de vista para la 
rectificación lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 30 de 
Julio de 186^.

Navalmoral de la Mata y Octubre 15 de 1863.=Leon Moyano,

JVoía ó relación de las inscripciones defectuosas que obran en 
este registro correspondientes á fincas que radican en tér- 
mino de TalayueLa, y las cuales deben rectifcarse para q m  sur
tan  todos sus efectos legales ¿ ' '

TALAYUELA.

Una casa de Lúcio González, compra, 17 Agosto 1858.
Una casa de Manuel Suarez, compra, 14 Diciembre 1858.
Parte de casa de José Moreno, herencia Julio 1860.
Una casa de Gatalina Encinas, herencia,^? Febrero 1861.
Mitad de casilla de Gil Fernandez, herencia, 27 Febrero 1861.
Mitad de casilla de María Fernandez, herencia, 27 Febre

ro 1861*-
Suerte de tierra de Francisco Baños, herencia , 6 Febrero

1861. ,
Varias fincas de Andrés Férnandez, herencia, ^7  Febrero

1861.
Una tierra de Justo Lozano, bompra, 15 Marzo 1861
Una h a z a t i e r r a  de Justo Lozano, com pra, 15 Marzo 1861.
Terreno de Antonio Jim énez, redención de censo , 4 Marzo

1860. :: V L '
Tierras de Gándida González,, herencia, 22 Julio 1860.
Una tierra de Antonio Rodrigúez, compra, 6 Setiembre 1860.
Un prado de Justo Lozano, compra, 6 Setiembre 1860.
Varias tierras de Manuel Suarez ̂  com pra, 6 Setiembre 1860.
Parte de suerte de Simón Pizarro, conapra^ 8 Noviembre 1858.
Dehesa del Excmo. Sr. D. Miguel P ó rá d , compra, 10 

Abril 1857.
Un huerto de José Enciso Parrales, compra, ^0 Agosto 1859.
Una heredad de Manuel Suarez, coniprá,^ 3  Noviembre 1853.
Dos tierras de Miguel y  Antonio Arjoná, compra, 30 Diciem- 

bré 1859.
Heredad hondonera de Andrés Sánchez, compra, ^  Mar

zo 1855.
Tierra cerezo de María- del Pilar Alonso, com pra, 8 Ma- 

yol855. ,
Gerros fuente de la Reina, de Antonio Jiménez García, com 

pra, Noviembre 1855.
Dos casas á la  barca, rio Tietar y terreno, de Ramón Arjo - 

na, compra; Ábrit 1858.
Tierra de Antonio Jimcnez, censo, 10 Marzo 1857.
Tierra pimentera de Evaristo Morales,compra, 8 Agosto 1857.
Mitad de tierra de José Rodriguez de Freige, compra, 11 Oc

tubre 1854.
Terrenos de Pedro, Parrales, compra, 11 Octubre 1854.
Un secadero de Ram ón:Trujillo, compra, IS Octubre 1854.

' Una parte de prado de Ramón.'. A lvarez, compra, 1^ Octu
bre 1854.

Una casa de Manuel Suarez, compra, £ Mayo 1855.
Tierra- pim entera, de Ramos Sim ón, com pra, 1.® Noviem

bre 1850.
Tierra pimentera de Antonio Vegar, com pra, ^4 Diciem

bre 1850.
Un prado de Agnstin Salas, compra, i f  Febrero 1851*
Una tierra de Lázaro Aparicio , compra, 4 Febrero 1851.
Un. huerto de Fernando F ern an d ezco m p ra ;, ,14 Febre

ro 1851. ,
Tierra pimentera de José Sánchez de Vicente, com pra, 1.® 

Junio 1851.
Tierra pimentera de José Sánchez Romero, compra , £  Se

tiembre 1851.
Una tierra de Antonio López, compra, 9 Diciembre 1845.
Una tierrade Snrique Morales y  Josefa Aparicio , compra, 8 

Abril 1846.
Una tierra de Enrique Morales y  Felipe Aparicio, compra, 

16 Mayo 1846. .

Una tierra de Juan Gipriano, compra, 4 Noviembre 1846.
. Una tierra de Francisco Mendez, compra, i2  Diciembre 1846.

Una tierra de Felipe Aparicio y  Enrique Morales, compra, 2 
Marzo 1847.

Vega llamada Tejada, de Miguel y Antonio Arjona Sánchez, 
comÍpra,5 Mayol847.

Una tierra de Miguel Santos, compra, 15 Diciembre 1838.
Mitad dehesa del Gentenillo, de Francisco Fernandez Serre- 

jon, hipoteca, 25 Noviembre 18^0.
Una servidumbre de Pedro Aparicio, compra. Diciembre 1840.
Una casa y tierras de Agustín Salas, hipoteca, 16 Noviem

bre 184^.
Una tierra de Juan Girujano, compra, 22 Diciembre 1843.
Un huerto de Domingo Rubio, compra, 22 Diciembre 1843.
Una tierra de Felipe Aparicio, compra, 6 Agosto 1844.

 ̂ Upa tierra de Garlos Arjona, compra, ^0 Diciembre 1844.

PREVENGIONBS.
1.® Todas las personas que se crean interesadas en las inS' 

cripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas 
conforme á lo dispuesto en los artículos 31^ del reglamento 
publicado para poner en ejecución lu nueva ley hipotecaria, y en 
el 4.® y 5.® del Real decreto de 30 de Julio de 186^.
! 2 f  La rectificación puede hacerse trasladando las inscripcio

nes defectuosas á los nuevos registros , no sólo por los intere
sados en ellas inmediatamente, sino también por sus represen
tantes legítim os, como el padre por el hijo , el marido por la 
m ujer, el tutor y curador bor el.pupálo y menor y otros aná
logos; presentando en el Registro un documento público donde 
resulten las circunstancias que deban añadirse á la inscripción 
ó bien por medio de una notá éxíéridida en él mismo registro y 
firmada por todos los interesados en la inscripción defectuosa 
según lo dispüseto en el art. 2 i  del citado reglamento.
: 3.® SLbien es potestativo en las partes rectií^ear las inscrip

ciones defectuosas, necesario es que no pierdan nunca de vista 
los perjuicios á que puede dar lugar su morosidad en esta par
te, pues se ven expuestos por falta de formalidad á perder en 
un momento lo qué han adquirido á costa de mil afanes.

4.® Si ios documentos auténticos, así como la nota expre
sados en la prevención .̂® no fueren bastantes para dar á la 
nueva inscripción todos los datos que^ esta debe tener, pue
den los interesados acudir á las informaciones posesorias de 
que habla el art. 397 y siguientes de la ley.
1,5.® También es muy importante no perder de vista para rec

tificación lo. dispuesto en el aht.~Í3 del Real decreto de 30 de 
Julio de d862!>

Navalmoral de la Mata y 0ctubré45 de 1868.»—Leon Moyano.

F M V m E iC lA S  J e i l C I Á i l S .

Audiencias territoriales.
Madrid*

Por providencia dictada en este dia por el limo. Sr. D. Joaquín López 
Ibañez, Magistrado de la Audiencia de este distrito, como Juez instructor 
de la causa que ante el mismo se sigue á conspcuencia de la visita girada 
al Juzgado municipal delliistrito de la Universidad, se cita, llama y  em
plaza á D. Pedro Carrascosa, SeeVetario que ha sido de dicho Juzgado, á 
María Cavestré, D. Emilio Avila, Cíementa Gómez Nuñez, Antonio Rodrí
guez, Bienvenido Saez, Eugenia Marlinez, Manuel López, Enrique Pons 
Posada, Cayétáno Pedrísge, JoséAlvarez Alonso, Alejo Fernandez, Plá
cido Villalba, Antonio Alonso, Blas Perez, Santiago Domeg y  Manuel Rios 
Gallego, cuyos domicilios actuales se ignoran, para que en el término de 
tercero,dia y  hora de diez á once de la mañana se presenten ante dicho 
Sr. Magistrado por la Escribanía de Cámara "del que suscribe, sita en el 
piso principal de dicha Audiencia, con el fin de prestar declaración como 
testigos en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1871.=E1 Escribano de Cámara, José Gon
zalo de las Casas.

Juzgados de primera instancia.
Alicante..

D. Francisco María Carbonell y  Maran, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante.

Por el presente se llama á Vicente García, ordinario de esta ciudad á 
Santa Pola, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
fecha dé la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca 
en este Juzgado ó manieste el punto donde se halle para poder recibirle 
declaración en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
contrabando de tabaco; con apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Alicante á 14 de Octubre de 4874.^Francisco M. Garbo- 
nell,—Por su mandado, por Girer, Enrique Muntagut.

Bermillo de lüayago*
D. JoséBermudez de Gastro, Juez de primera instancia de Bermillo 

de Sayago y su partido.
Por el presente primero y-único edicto cito, llamo y  emplazo á Ma

tías Martin Aparicio, natural y  vecino de A lm eida, para que dentro del 
término de 30  d ia s , á contar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  

DE M ad rid  y  Boletín oficial de  esta provincia, comparezca en este Juzga
do y por la Escribanía del refrendante, á fin de ser notificado de la sen
tencia dictada en la causa criminal seguida contra el mismo y otros por 
el delito de falso testimonio, y  además para citarle y emplazarle por el 
término de 20 dias para ante S. E. la Excma. Audiencia de este territo
rio; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio qüe haya 
lugar. ,

Bermillo de Sayago 7 de Octubre de 4S74.=José Bermudez de Gas- 
tro .=José Sarria Serrano.

Castrojeriz.

D. Inocencio Ruiz Gapilla, Juez de primera instancia con la categoría 
de ascenso en esta villa y  su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
y  pregón y término de nueve dias á Manuel Ortuñez, álias Pelindango, 
vecino de Villasandino, para que tan luego como llegue á su noticia se 
presente en la cárcel del partido á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por desacato á la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo le parará en su ausencia y  rebeldía, el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gastrojeriz á 4 4 de Octubre de 4 874.=Inocencio Ruiz Ga
pilla .= P o r  mandado de S. S., Tomás Franco.

Cervera de Rio Pitsuerg:a*
D* Faustino Gómez, Juez municipal de esta villa de Cerrera de Rio 

Pisuerga, y  como tal encargado de la jurisdicción del partido por ausen
cia con licencia del propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á la obtención de los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva familiar, fundada en la iglesia parroquial de esta villa con el titulo

de Dulce nombre de Jesús, por D. Tomás de Porras, vecino que fué déla  
misma, para que en el término de 30 dias, ,á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador legitimado en forma y á dirección de Letiado á. 
usar de su derecho ; pasados los cuales les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gervera de Rio Pisuerga á 6 de Octubre de 4 874.=Faustino  
Gomez.=Por su mandado, Márcos Gómez Inguanzo. X —576

Madrid.—Incluiia.
En juicio ejecutivo que siguen D, José de Baños y  D. Domingo Diaz 

contra D. Manuel Gómez, ha recaído la providencia siguiente:
Providencia.=Per presentada la certificación que se acompaña y  por 

evacuada la vista por esta parte, siga por igual término de dos dias para 
D. Manuel Gómez, notificándosele por medio de edicto que se insertará 
en la G a c e ta  mediante su rebeldía.

Juzgado de la Inclusa en Madrid 9 de Octubre de 4874.—Bermudez 
Gedron.=Luis Escobar.

Y para que sirva de notificación al D. Manuel Gómez, cuyo paradero 
se ignora, firmo el presente en Madrid á 42 de Octubre de 4S74.=El 
Escribano, Luis Escobar. X —577

Madrid.—liaCina*

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael .Alcaráz Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito d^la Latina de la misma, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de 
nueve dias á Martin Fernandez y  Fernandez, que habitó en la calle de 
Toledo, nüm. 4 08, cuarto principal, para que comparezca en la audien
cia de S. S., con el fin de llevará cabo una diligencia en causa que se sigue 
contra el mismo; bajo apercibimiento que de no presentársele parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 48 7 4 .= Alcaráz.—Por mandado de S. S., To
más Bande.

Madrid.—IJiiíverisidad.

En virlwd de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, refrendáda por el Escribano Don 
Manuel Viejo, se hace público por medio del présente que el Sr. D. José 
Ghinchilla y Bernardi, natural de Marbélla, provinciia de Málaga, de edad 
de 60 años, Goronel retirado, hijo legítimo de D. José Ghinchilla y de 
D. Rafaela Bernardi, ya difuntos, casado con la Sra. Doña Pilar Gistüé, 
falleció en esta corte el dia 42 de Enero del corriente año de 4 8 7 4 ,  y se 
cita y llama á cuantas personas se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan á deducirle en dicho Juzgado dentro del término dé 30 
dias que por primera vez se les señala; bajo apercibimiento de que no v e 
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Octubre de I874.=EI Escribano, Manuel Viejo.
______________  X —572

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por el pre
sente anuncio y  término de 30 dias ála persona en cuyo poder exista, 
ó tenga noticia del paradero de un recibo original expedido en Sevilla á 
31 de Enero de 4 837 por la Abadesa del convento de Santa Inés de 
Ídem, Sor Antonia María de León y las claveras del mismo Sor María 
Gertrudis Romero, Sor María de los Dolores Grimarets y  Sor María 
Luisa Ruiz, en el que confiesan estar debiendo 7.270 rs. á Doña Ma
ría de la Ascensión de León, cuyo recibo fué endosado por esta señora 
á D. Francisco Muela Gil, con la expresión de valor recibido en 4 6  de 
Febrero de 4843 , y  del cual responde el Estado por consecuencia 
de la incautación de bienes de comunidades religiosas, para que den
tro de dicho término le presente en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del éx-convento de las Sale>as, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su exravío; bajo apercibimiento. 

Madrid 42 de Octubre de 4 871.=Por mandado de S. S,, Juan Vivó.
X —575

Orense.

D. Hermógenes Macía Gástelo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Orense y su partido.

Por el presente y  en virtud de lo dispuesto en el art. 594 de la ley  
de Enjuiciamiento civil, se convoca á junta á los acreedores de D. Agustin 
Giveira, vecin© del comercio que fué de esta capital, á fin de procederá 
la graduación de créditos, cuya junta tendrá lugar en la casa de audien
cia de este Juzgado, sita en la calle del Progreso de esta.ciudad, núm. 23, 
el dia 8 de Noviembre próximo y hora de las once de su mañana; aper
cibidos que de no concurrir les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 9‘de Octubre de 4 874.=Herm ógenes 
M acía.=Por su mandado, Santos de la Torre.

Orgaz.
D. Pablo Aguilar, Escribano del número del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa, doy fe:
Que en el expediente ejecutivo que sigue la parte de D. Antonio Be- 

neytez y Nieto, vecino déla villa de Mora, contra su convecino Julián del 
Rio Gasillas sobre pago de 2.240 escudos, recayó la sentencia que á la 
letra con su publicación dicen así:

«Sentencia de remate.—En la villa de Orgaz, á,3 de Junio de 1870, el 
Sr. D. Francisco f ’icente Escolano, Juez de primera instancia de la lúisma 
y su partido, en vistá de estos autos ejecutivos y

Resultando que Julián del Rio Casillas, vecino de Mora, en 9 Febrero . 
de 4 868 recibió en préstamo de D. Antonio Beneytez, su convecino, la 
cantidad de 4.4 20 escudos que se obligó á satisfacer en igual fecha de 4 869, 
y  que en 23 de Setiembre del expresado año 4 868 recibió en igual con
cepto de préstamo del propio D. Antonio Beneytez otros 4.120 escudos 
pagaderos en el dia 5 de Agosto del siguiente año 4 869, cuyas dos canti
dades reducidas á una importan la suma de 2.240 escudos :

Resultando que el indicado contrato se hizo constar por medio de dos 
vales ó documentos simples suscritos por el deudor y  testigos presencia
les, y que mediante á que al vencimiento de los plazos el Julián del Rio 
no satisfizo su deuda, por parte del acreedor D. Antonio Beneytez, repre
sentado en un principio por el Procurador que fué de este Juzgado Don 
Julián Gómez Elegido y luego por D. Ensebio de la Torre se solicitó la 
confesión judicial del deudor para que reconociese la exactitud dé los 
vales y  consiguiente cei teza de la deuda: "

Resultando que acordada dicha confesión judicial, fué citado e f  Julián > 
del Rio por prim era, segunda y  tercera vez por medio de cédula, jne- 
diante que no se le encontró en su casa , ignorándose su páradefo, y  se 
le citó á mayor abundamiento por medio de edictos insertos en la G a 

ceta DE M a d r id , y Boletín oficial de la provincia, y que trascurrido el 
plazo que se le fijó par a su comparecencia en el Juzgarlo sin que lo veri
ficase, á instancia de parte se le declaró y  tuvo por confeso:

Resultando que á virtud de ella y  apoyándose en lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del art. 943 de la ley de Enjuiciamiento civ il, reformado 
por Real decreto de 6 de Diciembre de 4868, se presentó por el acreedor 
a oportuna demanda ejecutiva, la cual por el Juzgado se estimó proce- 
1



156 13 OCTUBRE DE 1811. GACETA DE MADRID.—NÜM. 286.

dente y  se despachó mandamiento de ejecución en forma contra los bie
nes del deudor Julián del Río, la cual requirió también por cédula, y  se 
le hizo embargo de los que se creyeron de su pertenencia, citándosele 
luego de remate en la misma forma, trascurriendo los tres dias de la ley 
sin que se opusiera, en cuya virtud se acusó la rebeldía, y  con citación 
del ejecutante se mandaron traer los autos á la vista para dictar sen
tencia; y

Considerando que á la indicada ejecución no se ha presentado oposi
ción alguna, y que según ella estando como estuvo bien despachada, por 
cuanto así terminantemente se dispone en el párrafo y artículo de la ley 
de Enjuiciamiento civil antes citado, y llenado el requisito de haber sido 
acúsala la rebeldía al deudor, y citádose la parte ejecuíante, procede la 
sentencia de remate, según que así se or dejia en el art. 96 de la referida 
ley  de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro ir por la ejecución adelante, hacer 
trance y  remate de los bienes ejecutados y demás que pareciese ser y 
pertenecer al referido Julián del Rio, y que de su valor se haga entera y  
cumplido pago de la expresada cantidad, costas causadas y que se cau
saren hasta que efc'.divamente se verifiquen al nominado D. Antonio Be- 
neytez.

Así por esta mi sentencia que se nofificará á las partes, así lo pronun
ció, mandó y firmó.=Licenciado Francisco Vicente Escolano.

Publicac!on.=El Sr, D. Francisco Vicenle Escolano, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, estando celebrando audiencia pública 
dió y  pronunció la sentencia antecedente en Orgaz á 3 de Junio de 4 870.=  ‘ 
Pablo A güilar.»

A sí resulta del expresado expediente de que doy fé, y para su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , en virtud de lo mandado por e l  Juzgado 
en providencia de 2 del que acaba, libro el presente testimonio que signo 
y  firmo en Orgaz á 30 de Setiembre de 487l.=Pablo Aguijar. X —574

Oviedo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  partido de Oviedo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y última vez al pro

cesado Cándido Embil, vizcaíno, operario del trozo del ferró-carril de 
ia parroquia de Ollomigo, en este concejo, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en el castillo-fortaleza de esta ciudad á contestar 
á  los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio; 
pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará justicia, ó en otro ca^p se sus
tanciará con los estrados del Juzgado por su rebeldía.

Dado en Oviedo á 4 de Octubre de 18.7l.=M elchor Estéban Cabe- 
zon .=Por su mandado, Antonio Bances.

Ponl^evedra.
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Pontevedra, provincia del mismo nombre.
Hago saber por este tercer edicto que D. José María Vidal, Registra

dor de la propiedad del suprimido partido de Puente Caldelas, ha cesado 
en el desempeño de aquel cargo.

Las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario podrán comparecer á este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Pontevedra Octubre 7 de 1871. =  Eduardo Trillo Salelles.=  Ignacio 
Rey y Vázquez.

l§or¡a.
D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de primera instancia de

esta ciudad de Smia y su p artid o .
Por el presen le segundo, edicto se cita , llama y  emplaza á D. Júsé 

M aría Mlilan García, vecino de Ja ciudad de Zaragoza, em padronado que 
fué en el presidio de San José de dicha ciudad, para que en el térm ino 
de nueve dias a contar desde la  inserción del presente en la  Ga c e t a  d e  

M a d r id , com parezca en este Juzgado á responder á los cargos que se le 
hacen en la causa criminal que contra el mismo se le sigue sobre hurto 
de efeclos en la ermita de la Soledad y convento del Carm en de esta ciu
d ad  l'o.s días 15, 16 y 17 de Julio 'últim o; apercibido que de no hacetlo  le 
p ara rá  el perjnirio que baya lugar.

Dado en Sorii a 11 de O ctubre de 1!87'h=Á ntonio J. C aTacuel.=Por 
mandado de S, S., Juan M artínez Bueno.

"Faraiicoift-
D, Vicente Gano Manuel, Juez de prim era instancia de 'esta vüla y 

parlido  de Tarauicon, que de se r así cd infrascrito Escribano cía fé.
Por el pieserite cito, llamo y emplazo á Ju^n Regidor de Vicente, n a 

tural de Suelices, cuya residencia se ignoia, para que en el térm ino de 30 
dias, ú roriLir desde el siguiente a! do la ins ‘rcion de este edicto en la 
G aceta Di': Badiüd, que por único ¡c Síui.i' s comparezca en pste Juzgado 
á respociiiT áa IiíS cargos que le resultan n la rau^'a formada contra eí 
mismo y Riifmo on la iotc'ig^iKu i qun de no hacerlo le p arará  el
pefjiiiiclo que haya lugar.

Dado en T aran roná 14 de Ockibi  ̂ 17 Vicente Gano M a n iie l=
Por su maudado, Pedro M ana SCfcO\ iti

T o le d o .
D. José González Martínez, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido &c.
P o r el presen le cito, llamo y emplazo á D. Juan López Aragón, vecino 

que fué de Madrid, y  coyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
de! térmíDO de nueve días, contados d le la inserción del p resen te en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le t ín  o fic  a l  de e ta provincia, com parezca en 
este Juzgado, á fin de que le sea not Orada una providencia dictada en 
el expediente sobre ejecución de sinteaoia en causa que se le siguió- por 
bu to en inteligencia que de no hacerlo le p arará  el perj-uicio que haya 
lugar. ■ — ■ _ ■ ' . :

Dado en Toledo á 9 de Octubre de 4871 .—Josó González M artinez,=  
Por mandado de S. S., Santiago Becher.

Tallaflolifi.— ,
D Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 

Juez de pi imera instancia del distrito de la Plaza de Va lia dolí d.
Hago saber que á consecuencia de auto dictado en 30 de Setiembre 

último, ha sido declarado en quiebra D. Francisco Ortega CirlOQ, de esta 
vecindad y  comercio, retrotrayendo sus efeclos por ahora y  sin perjui
cio de tercero á el dia 30 de Diciembre de 4869, norabrándose comisa
rlo de dicha quiebra á D. José Cantalapiedra, y  depositarlo á D. Deogra- 
clas Perez, también de esta vecindad y  comercio.

En su virtud prohibo que nadie haga pagos y entregas de efectos al 
quebrado sino al depositario referido bajo la pena de no quedar descar
gados en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa.

Asimismo pt evengo á todas las personas en cuyo poder existen per
tenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que 
entregarán al comisario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y  cómplices de la quiebra.

Y últimamente , estando señalado el dia 27 del corriente, y hora de

las doce de su mañana, para la celebración, de la primera junta general 
de acreedores que tendrá lugar en la saia de este Juzgado, sita en la 
calle de Teresa G il, ex-convento de los Mosteases, se convoca á su asis
tencia á todos los que se encuentran en el indicado caso ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les irrogarán las perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Octubre de 1871.=Ramon Crespo y  VI- 
cente.=Por su mandado, León Gervás.

S OCI E DADES .

Buen deseo, primera de Almazan.
Sociedad minera.

El dia 4 de Noviembre del corriente año se celebrará junta 
general ordinaria de la Sociedad especial minera Buen deseo, 
primera de Aímazan, en la villa de este nombre.

Su Presidente D. Antonio López dará razón del local y hora 
en que haya de celebrarse. Se hace saber á los señores socios, 
y advierte la necesidad de legitimar toda representación y para 
el cobro del dividendo ^0.* acordado.=El Secretario, Miguel 
M antecon.=El Presendente, Antonio López. X —573

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de de Octubre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

Fondos pdblieos.

Rentaperpétua a l 3 por 100...... ............. .
pequeños. 

Idem exterior al 3 por 100................... ..
pequeños^ 

no publicado
Resguardos á la suscricíon de 600 millones
Deuda del personal.^   ........... ....

a p la z o .

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña , série................................................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 
interés anual...............................................

á plazo
En cantidades pequeñas 

Billetes del Tesoro.--Fencim ieíiío 34 Oc-
tubre  ....................................................

Idem.—/dem 31 Enero 1872...... .............. .
Idem id. de los dos vencim ientos... . . .
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100; anual , emisión ae 1.® de Abril
de 1850, de 4.000 r s , .  ...........................

no publicado. 
Idem de Obras públicas de 1." de Julio

de 1858, de 2.000 rs..................    ..
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri- 
lés, de 2.000 rs. .   ........................ ..........

á p la zo ,
ídem id. (nuevas), de 2.000 r s .................

no publicado.
ídem  id. (nuevas) de 20.000 r s . : \ ...............
Acciones del Banco de E spaña...............

no publicado. 
Idem de ¡a Sociedad Española de Crédito 

Comercial — ....................................

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 1 1 .

29‘35 
29^30 
35‘0Ó 
35‘00 

» ■ 
33‘30 
32‘00 
35^00

100*00

79‘50 
79‘55 
79‘55

I0 0 ‘00
99‘25
99‘Í5

75‘50

Ú9‘00
»

55‘65
»

55‘50
55‘30
54‘50

))
Í74‘00 

»‘00

DIA 12.

29*35-30̂ 35
29*35

34*90 p.
33*50 

32*80-33 ®í̂ -3A \  
3S*00 , prima de 1 por 

100, fiüp róx . vol.

par.

79*55-60^50-55-50

55‘80-75rS0 
1*60 fin €or. yol. 

55‘¿6-50

174-00

24*25

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspofir- 
dientes al dia de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

BifiduBTRO. tbrmJ k btro
seco.

TBRMáMBTRO
húmedo.

HÜMBDAD
relatíTa. i TBIfSIOIf.

í. _

mm • • j mm
6 de la mañ. 706,56 9,0 7,6 82 1 7,3
9 de la mañ. 707,24 12,6 10,5 78 1 8 6

15 del día— 706.65 17,6 13,5 64 1 9,6
3 de la tard. 705,75 19,0 13,6 56 ; 9,0
6 de la tard. 705,85 15,5 12,0 68 1 7.8
9 de laboch. 706,26 13,2 11,2 77 8.6

12 de la noch. 706,21 11,9 10,0 80 * 8,4

Presión barométrica máxi
ma í 1869).  ......... ...........

Idem id. mínima (18 6 3 ) .. .  
Diferencia.................. ..

fem peratura máxima á U
som bra (4862).........- .  ■.. <

Idem mínima id.(18 6 3 ) . . . .  
Difer encia .....................

mm

713*12
696*33

16,79

26.1
2,3

28,8

Temperatura máxima 
so l( i8 ü 9 ) . . . . . .

al

Lluvia m edia en lo s  10
a ñ o s ..   .............*

ídem  máxima ( 1 8 6 6 ) . . . . . .

Evaporación m edia en los
10 añ os.............................. ..

Idem  máxima (1 8 6 0 ) .. . . . .

mm

3 86 
23,5 

mm

2,83
55

SireG ciO D  general de C o m a n ic a c io n e s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayaatamieiito popular de Madrid.
D el parte remitido en este dia por la Iñteryencion del Mercado da 

granos y  nota de precips^ de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 13 á 14*50pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y  á 1*54 elkilógram o.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la lib ra , y  á 1 *41 el kilógramc.
Idem de tern era ,de 1 á 1 * 2 5 p ese ta sla lib ra ,y  de 2*17 á 2*71 e lk i ló 

gramo.
T rigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y  de 22*53 á 27*15 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*12 á 7*62 pesetas la  fa n eg a , y  de 12*89 á 13*79 el hec- 

tólitro. .
NoTÁ.--Res6s degolladas ayer.

Y a c a s .,   110
Carneros., o. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 685

Bu peso en libras.. .

T otal. . . . . . . . . . . . .  795

64.604.—Idem en k ilógram os... 29.723‘847.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

79*55-60-50 * puátos DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

par. T oledo........................................................... 2:072*39
99*50 Segó vía........................... .......... ......................

Atocha................. .......... ................... ............ 1.706*32
Alcalá........................................................ .. 679‘83
Bilbao.......................... .................................. 1.034*94
ierro-carril del Mediterráneo................ 3.616*41

75*50 -  ̂ Idem del Norte. ______ , 1.743*99
- J  Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 3.761 ‘90

59*00 T o t a d . .  ... ................. 16.445*58

Cambios oñciales sobre' piabas del reino.

Albacete______
A licante______
A lm ería _
Ávila . . .    -----
B adajoz ............
Barcelona,. .  . . .  
Bilbao.. . . . . . . .
B u rg o s... . . . . .
G áce res .. , . . .  
Cádiz . . . . . . . , .
C a ste lló n .. . . . .
C iu d ad -R ea l.,.  
C órdoba.. . . , , ,
G oruña.. . ___
Cuenca.
G erona..
G ranada  _
G u ad a la ja ra . .
E uelva   .
Huesca . . .
J ven ..........
Leun..................
L o íid a .. . . . . .
Logroño. ___

d a S o .- ESIÍEFÍCIO . BAMO. B EI(íS?J€IO

par. Líigo,. . . . . . . . . par p.
1̂ 4 Málaga.. . . . . . . IR

» 1 i4 Murcia................ par.
1l2 p. » O rense............. .. par.

y> Jl® d. Oviedo...............
»» 1[4 Palencla___ . . .

IR Pam plona.. . . . ■ »• 1]4  d.
1 l4 , P o n tev ed ra ... . 1 í2

TU B |8 Salam anca.___ 1 l4
:ii2 San Sebastian. i  [ i p.

par. 3» Santander.. . . . » 1í4 d:
1 ]4 Santiago. . . . . . par

» nk S egov ia .. . . . . . par p.
n s Se villa ................. í {4 p.

■ » y> ■ Soria p arp .
1|4 Tarragona . . . . » 1 |4  d.

» 1 ¡4 T e r u e l............... »
3¡4 > T o le d o .,. . . . . . 1l2 d.

Yaiencia. » 1[4
» IR Yalladolid . . » 1 |4  d.

par. Vitoria.. . . . . . . par.
1f4par. Zamora »

par.
1l2

Z aragoza .,. . . . 3» d.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. "
Madrid 12 de Octubre de 1871.= E 1  Alcalde primero, ManuerMaría 

José de Galdo.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L ón d res, á 90 d ias fe c h a , 50*00 d.
P arís, á 8 d ias v is ta , 5*31 p.

Observatorio de Madrid.
O lm rm ciones meteorológicas del d ia  dS de Octubre de i S l i ,

TBVPBRATÜRA
ALTURA y humedad del aire.

HORAS. dél barúme- 1 DIRBCCIOn BSTADO
tro reducida TKRMUIÍBTRO
á 0* y en mi i  y clase del Tiento. del cielo.

límetros. seco. humede
cido.

6 de ia m. 710,59 11,7 10,3 iN .ó ......... Calma.. Celajes.
9 de la m. 7U ,37 16,8 ; 12,8 N. E .. . . . B risa. . Despejado.

12 del d ia. 710,77 23,8 153 N . E ....... C alm a. Id., al. ce l.
8 de la 1 . 709,89 26,3 16,8 E. N. E . íd e m ... Celajes.
6 de la J . 709,79 20,5 t4,1 0 . N. 0 . Idem :. . Idem.
9 de la n. 710,22 •17,8 10,9 N. N. E .. Brisa. . Idem.

tem peratura m áxima d el a ir e , á la  som bra.........................     26,6
M em mínima de i d . ,   ...........................................   11,7

Diferencia............................      14,9
tem peratura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto   6,4
Idem máxima al s o l ,  á l ,4 7  m e tr o s d e la t ie r r a . . . .^ ....................  38'0
íd e r n id .d e n tr o d e  una esfera d e c r i s t a i . . .    ................. ......... 51.6

D iferencia. ............................................ ............................... 13^6
bilm a en las 14 últim as horas, en  m i l í m e t r o s , . »

P A I T I  1 0  Q F I C í l L .

^  A n u B c í o s -

V EN TA DE C A SA .---L O S, . t e s t a m e n t a r i o s  D E L EXCM Q. SR . DON
Manuel Estéban Oatalá hán'acordadó sacar á segunda su 

basta pública y extrajudicial úna casa que fuá de ía propiedad 
del m ism o, situada en esta corte, calle de Buenavista, nüme-’ 
ros moderno ,1 0  y M antiguos de la manzana 21, cuya área 
mide m etros, equivalentes á 4.588 pies S4 d éc im o s; la
que h a  sido retasada para esta subasta en 41.000 pesetas, ó sean 
164.000 rs. El acto se verificará el del corriente, de doce á una 
de su mañana , en el estudio del Notario de esta capital D-. Dio
nisio Antonio de P u g a , plaza de Santa María , núm. 3 , cuarto 
segundo izquierda, donde desde hoy se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títulos de pertenencia de la finca.

X -5 4 6 ^ 3

Santos del dia.

San Eduardo, Rey, y los Santos Fausto, Gerardo y Marcial, 
'mártires. : '

Guareata Horas en el Hospital de Monserrat.

Espectáculos.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— H o y  n o  h a y  f u n c i ó n . — M a 

ñ a n a  VBjbrea,
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.—F un

ción 29 de abono. — Turno impdn\~ La Beltraneja,— Mal 
de ojo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media dé la noche.--FMn- 
eion 14 de aboño.^ Turno par.—Daíces cadenas.— Una idéa 
feliz. ,

La puertaH éentrada para los señores abonados es la del des*/ 
pacho de billetes.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .—A las ocho y medi,a de la no'^ 
0]2e.—Función de a b o n o . — Turno i.'^—Pan y toros.

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las ocho 
de la noche: Los dos preceptores y baile.—A las nüévé: Lobo y 
cordero j  baile.—A las d ie z : Suma y sigue y baile.—A las on
c e : Los dos ^ eí doíe y baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las oclíó de la n o ch e : Esos 
son otros López.—A  las nueyei Lós dos preceptores,—A las 
diez: Andese V, con bromas.— A  las once: Un secreto entre 
mujeres.

T ea t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm, 3). — A las ocho de 
la noche. — Función ¿ 8  de abono.— Turno par. — La cruz de  ̂
Beneficencia.—A las nueve : querer y el rascar.— A  las diez: "
La flor del umbrío,—A las once: Para mentiñ las mujeres.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las  ocho de la noche: Un hom^ 
bre honrado.—A las nxxeYo: Un pleito,—A las diez: Un tigre de 
Bengala.—A las once: Los diez m il duros.

T e a t r o -c a f é  DE Ga p e l l a n e s .— Grandes y  extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  (Carrera de San Jeró
nimo , núm , 83).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E ntrada ,4  rs.

IMPRENTA NACIONAL.


